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CAPÍTULO II 
GISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 3. Las cisposieienes generales del (eesente acuerdo Son complementarias del 
nkuo 352 de la C onsieJción Política de Colombia los Leyes: 38 de 1969, 179 de 1994, 819 

2303, 1483 de 2011, 1551 de 2012 y sus Decretos 358, 359 de 1997, Decreto 111 de 1996, 
y el Ettatuto Orgánlco del Presupuesto Municipal Acuerdo 021 de 2014, deben aplicarse én 
armonía con éstas y buscan asegurar y facilitar la correcta ejecución del presupuesto de los 
órganos que eonformaii el Preaupuesto General del Mi.inicipio para la vigencia fiscal 2017, en 
relación con la programación, elaboración, preeenteción, aprobación, modificación y ejecución 
del presupuesto, así corno la capacidad de contratadón y la definición del gasto público 
Para estos efectos, el Ceneejo, la Personería y la Contraloría Municipal, hacen parte del 
Presupuesto Me n'e pal. 

EH consecuencia, toeus los aspectosrelecion'oeee een esta área quedan sometidos a dichas 
d'e:posiciones y las que pare tal efecto dicten e/ Gobierne Nacional o él Congreso de la 
República 
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En caso de modificaciones al Estatuto Orgánico de Presupuesto, se autoriza al Alcalde 
Municipal para que realice los ajustes. necesarios 91Présupuesto de Rentas y Gastos de 201 
can e! i"' 	adaptado a Ies exigencies rewelietantel del nuevo Estatuto de Presupuesto 
Municipal. 

ARTICULO 4. CAMPO DE APLICACIÓN Y VIGNCI& El presente Acuerdo ego para 
',5!tij anos y entidades que conforman e! Presupuesto del Municipio de Bello, para estos efectos. 
el Nivel Central, el Concejo Municipal, La Personería Municipal y la Contraloria Municipal, 
hacen parte del presupuesto Municipal. Igualmente y en lo que aplique a las Empresas 
Industriales y Comerciales de! Q reten Municipal. 

Los anexos desagregados del presupuesto da egresos e ingresos no hacen parte integral del 
proyecto de presupuesto de la entidad: servirán de base explicativa de los sumas glebelen del 
pres,upuesto rnunicipal para la respeciaa vigencia fiscal, al igual, que las sumas as:tonadas a 
c u rubro o código presupuestal que permitirán la expedición del Decreto de Liquidación y 
lee leer el seguimiento y la evaluación de la ejecuden y comportamiento presupuestal, 

Lee disposicJenes ecntempladas en el presente Acuerdo tendrán vigencia durante el periodo 
de tiempo comprendido entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 
2017. 

ARTICULO 6. RENTAS ata eecallatteES. Corresponde a la Secretada de Recaudo y Pos,  
la ejecución del recaudo del Prest3pueslo Municipal. La ejecución del presupuesto de ingresos 
será de caja, a excepción de ios recursos que por disposición de las Leyes, Ordenanzas u 
Acuerdos, se ejecuten bajo la figure de Sr Sltuscióii de Fondos (SSF). 

La ejecución de gastos será de ceusación entendiéndose por esta la expedición del registro 
presupuestal, 

AUT1CULO 6. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. El servidor público 
e-la;recite una orden de embargo de los recursos del Municipio,  de Bello, está obligado a 
eeeeeeei constancia sobre la naturaleza y opaco id111 dichos reicursoli a lo Ser 	de 
Hacienda Municipal, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la respectiva 
orden. La oficina de Asesoria Jurídica heredara inmediatamente ante la autoridad competente 
el respectivo desembargo. 

ARTICULO 7. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO. El Alcaide procederá a liquidar mediante 
Decreto, el presupuesto municipal y efectuará las aclaraciones y correcciones de leyenda. 
necesaria pera enmendar los errores de transcripción, aritmeticos, numéricos, de ,ttiasificaeien 
y de ubicación que figuren en el Acuerdo del presupuesto y sus modificatorios para la vigencia 
fiscal de 2017. 
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ARTicuio 8, MODIFICACIONES AL. PRESUPUESTO, El Alcalde Municipal realizará 
mieliecaaones raesupuesteles cuando durarle la ejecucióe del Presupuesto de Municipio sea 
ineispense ea aumentar, reducir, aplazar o trasladar ei monto de les apropiaciones para 
complerns 	as iesuficientes, ampliar loe „!CC.3:3 ezitent.V., 6 establecer nuevos eureicleis 
auteriza.ke por la Ley y los Acuerdos. Las adiciones, disminuciones, trasladas o 
apiazan-i ie s, se realizaran mediante Acto Administrativo expedido per el Alcaide. 

Se autora :1  Alcalde Municipal para realizar los ajustes necersarios de confermieed con las 
----575-irciorat legales sobre la Melena que se llegaren a expedir, con las reedificaciones al 

formato única territorial (FUT) Detesto Nacional No. 3402 de 2007. 

1. ADICIONES AL PRESUPUESTO. Ei Alcalde podrá adicionar al presupuesto de 
Ingresos y Gestos durante !a vigencia corriente, el mayer vátcr recaudado yío asignado 
en rentas de destinaciones específicas. Pare el caso de rentas de libre declinación, 
únicamente cuando 	 recaudo haya superado el valor inicialmente aforado. 
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Parágrafo 1. Cuando se trate de adicióu de recursos provenientes de convenios 
interadministrativos y/o recursos del créclito, dicho convenio o contrató de empréstito 
servirá de base para efectuar la correspondiente adición. previo cumplimiento ce las 
autorizaciones y requisitos presupuestales correspondientes, IR 	Parágrafo 2. Los rendimientos financieros generados por los recursos de destinación 
especifica se adicionarán al presupuestó conforme lo disponga la Ley, Ordenanza o 
Acuerdo que define la destinación de la renta. No obstante, si dichos actos 
administrativos no disponen la destinación de los rendimientos que llegaren a generarse, 
estos podrán ser adicionados para financiar proyectos de inversión social contemplados 
en el Plan de Desarrollo. 

Parágrafo 3. En todo caso, si el concejo municipal aprueba antes de la expedición del 
decreto de aquidacien de presupuesto un Acuerdo de vigencias futuras u otro Acuerdo 
que afecte la estructure del Presupuesto municipal, el Alcalde mediante decreto podrá 
realizar las rriodificiones y adiciones pertinentes al presupuesto. 

2. REDUCCIONES Y/0 APLAZAMIENTO AL PRESUPUESTO: El Alcalde podrá en 
cualquier mes del año fiscal, reducir y/o aplazar las apropiaciones presupuestales en loe 
términos y condiciones del Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente, cern° medida de 
contención del gastó, señalando los prograthat o proyectos que se pretendan afectar. 

3. TRASLADOS PRESUPUESTALES. El Alcalde podrá en cualquier mes del año fisoai, 
efectuar traslado de las apropiaciones presepuesteiee entre agregados, en tos terminct 
y condicionee del Estatuto Orgánico del Presupuesto vigenteipara complementar las 
insuficientes y/o realizar los ajustes descritos en el inciso primero del presente articulo. 

ARTICULO 9. REQUISITOS PARA AFECTAR EL PRESUPUESTO. Todos los actos 
Adnstrolivos que afecten las apropiaciones presupuesta/es, deberán contar con certificados 
de disponibilidad (CDP) previos, que garanticen la existencia de apropiación suficiente para 
atender estos gastos, Todo CDP tendrá una vigencía de seis (06) meses a partir de la fecha 
de expedición, les cuote, podrán ser oenceladco por la Secretaria de Hacienda, de no exJstir 
• licitud de prórroga. 

Los contratos deberán estimarse en su plazo máximo hasta el quince de diciembre de la 
vigencia fiscal corriente, con el objetivo de realizar él respectivo cierre presupuettal y contable 
del ejercicio fiscal, si se requiere eh plazo mayor al estipulado deberá contarse con 
autorización del COMFIS Municipal o quien haga sus veces. 

Parágrafo 1. El Municipio no será responsable de los compromisos que se adquieran sirl el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el respectivo Registro de Compromiso • 
Presupuestal, expedido por el Secreteen de Hacienda o quien haga sus veces, en los términos 
que señala la Leyeid sin la autorización para comprometer vigencias futuras expedida por el 
Concejo Municipal; el funcionario que actué o contraiga re aligaciones.  nc autorizadas porte Ley 
o por los Acuerdos se hará responsable iccal, disciplinaria y penalmente, 

Parágrafo 2. En atención a los principio de planeación y anualidad del gasto, las obligaciones 
y compromisos que al treinta y uno (31) de diciembre de cada vigencia fiscal no se hayan 
cumplido y que estén legalmente constituidas y desarrollen ef objeto de la apropieeien, se 
podrán atender únicamente con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal siguiente, previa 
autorización de vigencias futuret per parte del Concejo Municipal, 

ARTICULO 10. PROGRAMACION DEL PAC. Lri ejecución de lee gastos de Presupuesto 
General del Municipio se hará á través del Programe Anual Mensualizado de Caja - PAC Esto es el inserum-entoimedi 	 ef ente el cual se dne el monto máximo mensusi de fondos 
disponibles para realiza loe pagos por parte de la Secretaria de Recaudes y Pagos. 

ARTICULO 11. PRIORIDAD EN PAGOS. El reei,nte ce legal y el ordenador del gasto de 
los órganos que conforman el Presupuesto 	Municipio de Selló, deberán cumplir 
prioritariamente con la atención del sevrc 	tr la deuda pública, seré cines púbicos 
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1 
domiciliarios,  atenc4ón de los suelten; ee persone f; 1•:;,:ieiones sociales, seguros, sentereeas*  
laedos, pensiones, cesantías, transferencias asoieeees a la nómina e inversión. 

ARTICULO 12. CAUSACION Y PAGO DE' 013L:GAZIONES Y SENTENCIAS JUDICIALES. 
E pago de providencias judiciales ci conio ondos tos gastos accesorios de eentericias, 
cericiliaciones, transacciones, incfcreeizaciones, udos arbitrales y similares,.:E...4 coma Io 
críg Inad 	en tribunales de arbitra meiee o me,,-;: .•,;311-;05 de resolución ctenntivo de ..:-.o,nfko, 
cauciones o garantías bancarias o de compañia dé seguros que se requieran en procesos 
judiciales, se atenderán con los recursos asignados a la Secretaría de Hacienda Municipal. 

Parágrafo. Cuando las decisiones al iterlormente señalada"se originen como etinsecuencia. 
de la ejecución de funcionamiento o de inversión, la disponibilidad presupuestal se expedirá 
con cargo al componente que originó la obligación principal. En caso de que no sea viable 
pagar con cargo al rubro correspondientease procederá a cancelar con cargo al rubro de 
sentencias y conciliaciones. 

ARTICULO 13. CONVENIOS DE ASOCIACIÓN: El Alcalde Municipal queda facultado para 
suscribir contratos o convenios interacímlnistrativos con Entidades públicas y ,privadas y los 
establecidos en los artículos 95 y 96 de la ley 489 de 1998, por la cuantía que requiera, para 
el cabal cumplimiento de los programas contemplados en el. Pian Operativa. 	anual de Inversiones. ( p 	N 

El Alcalde Municipal podrá celebrar convenios solidarios con organizaciones civiles y 
as oc aciones para el cumplimiento o la ejecución de determinadas funciones, de acuerdo con 
fr. 	ablecido en el parágrafo 3* del articulo 8° de la ley 1551 de 2012. 

AF TICULO 14. CRUCES DE CUENTAS. Con el fin de promover el saneamiento económico, 
financiero y contable de todo orden, se autoriza a la Secretaría de Hacienda, para efectuar 
cruce de cuentas con afectación presupuestal .sin situación de fondos sobre las deudas que 
recíprocamente tenga, previo acuerdo escrito acerca de las condiciones y términos del cruce 
de cuentas: 

ARTICULO 15, FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS. Para la correcta ejecución del 
Presupuesto de los Fondos de Servicios Educativos. los Rectores o Directo es de los 
Establecimientos Educativos deberán observar las sposiciones contenidas en los Actos 
Administrativc..,s que expida la Administración Municipal para tal efecto. Corresponde a la 
Secretaria de Educación Municipal, consolidar y remitir la información financiera de las 
Instituciones Educativas Oficiales dei Municipio a la Dirección Administrativa de Presupuesto 
y Contabilidad del Municipio con el fin de Incorporaría a la de ia Entidad Territorial, 

ARTICULO 16. FONDO LOCAL DE SALUD. De conformidad con la Leyes 715 de 2001 y 
1122 de 2007, el Decreto 3042 de 2007, la Resoluciones 4204 de 2008, 991 y 1453 de 2009, 
1805 de 2010, 353 de 2011, - el Acuerdo Municipal 017 de 2009 y demás normas que las 
regulen, modifiquen o sustituyan, el Fondo Local de Salud, estará conformado corno una. 
unidad especial del presupuesto, conformado por las subcuentas Régimen Subsidiado de 
Salud, Prestación de Servicios de Salud en lo no cubierto con Subsidios a la Demanda, Salud 
Púbica Colectiva, y Otros Gastos en Salud; pata cada una de las cuales se tendrá une cuenta 
maestra que haga unidad de caja al interior de sí misma. 

El registro, sustitución y/o cancelación de cuentas maestras registradas, estará a cargo del 
Secretario de Recaudos y Pagos. 

Pafil9rafot Para asegurar el manejo dG !os l'Zj.'ew sc:JS del sector salud como unidad especial 
del presupuesto, se mantendrá el centro de costos 'Fondo Local de Salud direccjonado y 
COrdroiado desde la Secretaria de Salud por el Director del Fondo Loca! de Salud, e quien haga 
sus veces,:  que será el responsfflple de asegurar tu triangl,ifación de la información fiflaticiera 
del sector, dando cumplimiento ai manejo contable y presupuestal independiente que cerlia 
hacer seguimiento al flujo de recursos, e identificar claramente sus fuentes y usosi vigilor 
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hacer control sobre el cumplim4ento de las reglas de operación de las cuentas maestras, y 
demás no relatividad en matarle financiera propia del sector. 

ARTÍCULO 17. PRESUPUESTO BIENAL DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS. Los recursos asignados dei Sistema General de Regalías para el municipio de 
Bello como receptor directo de regalías y para el Sistema de Seguimiento, rnonitoreo y control 
del nuevo Sistema General de Regalías, deberán ser incluidos en el presupuesto de la 
respectiva entidad territorial, mediante decreto expedido por el Alcalde, una vez aprobado el 
proyecto respectivo y previo su ejecuobn. (Concordancia: Ley 1530 de 2012, Artículo 96). 
Dicha incorporación se arlelarlárá en en cap!ttileinciepe.ncliene de! presupuesto del respectivo 
órgano e entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje destinado para el 
funcionamiento del Sistema y cuando se acepte fa designación como ejecutor de proyectos, 
designac!án que sera. adelantada por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión - 
OCAD, 

Los ingresos incorporados en el capitulo independiente del presupuesto de ceda órgano o 
entidad territorial tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la del 
Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías. 

El proceso de afectación de las apropiaciones incorporadas en los presupuestos de las 
entidades territoriales con base en el inciso enredar, será el que corresponda al régimen 
presupuestal, de la respectiva entidad, salvo en fo relacionado con la vigencia de las 
apropiaciones que será igual a la del Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías, 

ARTÍCULO 18. PRESUPUESTO BIENAL DE EGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS. El Presupuesto Bienal de Egreses. del Sistema General de Regallas, contendrá 
la totalidad de tal autorizaciones de gesto para ser ejecutados durante una biehelidad. El 
Presupuesto Bienal de Egresos del Sistema Genere! de Regailes estará integrado por el 
Presupuesto de las Entidades Territoriales receptores directos de regalías y compensaciones 
y los demás órganos que la ley defina. (Concordancia: Ley 1530 de 2012, Artículo 76°). En 
el presupuesto de egresos del Sistema General de Regalias, solo se podrán incluir 
autorizaciones de gasto que correspondan a: 	• 

a) Las normas dontOndas en la Ley 1530 de 2012.  qué organizar) los órganos, entidades y 
fondos que forman parte del Sistema General de Regalías; 
b) Las destinadas a dar cumplimiento a los proyectos de inversión a ser financiados con los 
recursos del Sjsterna General de Regalías; 
c) Las partoioacioneh de las entidades receptoras de asignaciones directas de regalías y 
compensaciones; 
d) Las ...-.1es1r,sd as a le vigilancia y control fiscales de acuerdo con lo previsto en la Ley 1530 
de 201; 
e) Créditos judicialmente reconocidos, 
Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose 
de contratos o oónvenioe, con la reeepción de los bienes y seerieos, yen los demás eventos, 
con ei cumplimiento de los requisr(os que hagan e.'dgii'.;le su pago. 

Para pactar la recepción de bienes y servicios en bienalidaties eeuientes a la de celebración 
del cornprornisó, se debe contar previamente cori una autorización de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1530 de 2012 para asumir obligaciones con cargo a presupuestos de 
vigencias futuras, 

Cuando en la ejecución de un contrato e convenio se determine que la provisión de un bien o 
servicio, o el cumplimiento de los requir,:rice de pago excedieran la bienalidart, estos se 
cancelarán con cargo la disponibilidE,o nicial del presupuesto siguiente. Lo anterior sin 
perjuicio de la responsabilidad que esto acarree al ordenador del gasto, (Concordancia: 
Artículo 	Ley 1530 de 2)12), 
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ARTICULO 19. VIGENCIAS EXPIRADAS: Las reservas presupuestales que al cierre de la 
vigencia fiscal de 2015 heyer constituido no hubieren sido ejecutadas a 31 de diciembre del 
2016, fenecerán presepuestalmente. 

E-  el Presupuesto Gene!ai se podrán creat .r.i»-os. por parte de la administración con fondo de 
recias expiradas con el fin de realizer 	pa(,..o de las obligaciones legaIrnnte contraidas ion que por diferentes motivos no fue posible atender cumplidamente durante la vigencia 

respectiva o no fueron incluidas en las reservas presupuestales excepcionales, en el ajuste o 
en las cuentas por pagar y que por no estar sometidas a litigio alguno no se requiere 
pronunciamiento judicial para autorizar su pago. 

La vigencia expirada no podrá utilizarse como un mecanismo de legalización de pagos de 
obligaciones adquiridos sin el lleno de los requisitos exigidos legalmente. En todos los casos, 
la vigencia expirada se ejecutará con cargo a una apropiación de ajuste presupuestal de la 
respectiva dependencia que le dio origen. 

ARTÍCULO 20, CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR: Las cuentas por pagar 
correspondientes a la vigencia anterior, serán constituidas mediante acto administrativo por el 
Secretario de Recaudas y pagos a más tardar el 20 de enero de la vigencia 2017. 

ARTICULO 21. RESERVAS EXCEPCIONALES: Las reservas presupuestales excepcionales, 
reglamentadas por el COMFIS, deben constituirse a más tardar el 31 de enero del 2017 por la 
Secretaria de Hacienda con los compromisos que a diciembre 31 de 2016 no se hayan 
cumplido, siempre y cuando estén legalmente constituidos, desarrollen el objeto de la 
apropiación y cuyo origen obedezca a un caso forluito o fuerza mayor. Las unidades ejecutoras 
del gaste, suministrarán la información que se requiera como soporte para ia constitución de 
dichas reserves. 

ARTICULO 22. PAGOS DE VIGENCIAS ANTERIORES. Podrán causarse con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia corriente, las obileadones por concepto de servicios personales 
asociados a nómina y contribuciones inherentes a la nómina, servidos públicos e impuestos 
correspondientes al último mes de la vigencia fiscal inmediatamente anterior, 

ARTICULO 23. REMISIÓN NORMATIVA: En lo ro contemplado en el rccu Acuerdo, se 
regirá por les disposiciones del Decreto Ley 11 /1996, Ley 358 /1997. 	ieey 6 7/2000, la Ley 
819i2003, Estatuto Orgánice del Presupuesto vigente u otra normativided que los adicionen, 
rneeeigüen o sustituyan. 

ARTÍCULO 24. VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
legal y surte sus efectos fiscales a partir del primero (01) de enero y hasta el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2017, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Proyecto de Acuerdo presentado por, 

1 
L.).lietete 

ERMO GALVIS LO 
lo de Hacienda 

 

CESAR AUGUSTCÍSUÁREZ MIRA 
Alcalde Municipal 
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MUNICIPIO DE BELLO 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2017 

CONCEPTO i .RUBROS PRESUPUESTO 
INICIAL 2017 

PRESUPUEST.0 pE RENTAS,RECURSOS 359,77.3,761340 
INGRESOS CORRI EId i ES 136,011,014 

INGEES )S TRTRI 7AR 

II 	' 	S 1 	OS ,,,2,434,377,06 

PUESTO PREDI ,A, E, UNIFICADO 52.k.1,377.061   

I 	igencia Actual 4.5 3.1 t,f365,1I60  

Ilt Tuesto Pr u/ í al Unificado vigencia ¿insoria= 7,172,5] 2,001 

IMPUESTOS I DIR.ECTOS 71,7119,7,-)9,215 

Mi-,1.- fsf O l'i1. I's:171' STR 	I 	Clt 4I6,348,1rJf3,891  

lielpe,,,-..,to de hiciastria y Comercio de la vigencia actual 38,40',5^',527 • 

Inpucs(c,  de incil.siria y Cornudo de la vigenzia anterior 1,941167., 

vid 	1),-. 's -  I k., Itl.,i'jt.OS 4,194 

Aztsas y tableros vip,,-nem aovad 4,0 

Avisos v tableros vigencias antedates 11.1,645,768 

OTROS L',!1' 1 j,.:S'FOS 21i,21i2,336,273 

Publicidad rr,xtertorr, 	Visual 455,2 11,000 

impuesto de Delineación 3,892,067,623 

.n.17.str7do do .Esp 7 	uias Púb'2utuariclpat 3, 32,995 

el sist2ma da Clubes O 

1)c 2u cl lo de Granado Menor 0 

S,.,1 	Iwsa l la 7'  isaiina 7, 

inttueslo sobre Teléfonos i.51,J, .,..) 	•-,941. 

Impuesto de Espectáculos Pú biluos Nacional con Destino al Deporte O 

Sobretasa Boll I IX.I'l I 

71- 7pue::•to .4lumbrado Público SSP I. 

impuesto Alumbrado Público CSF 0 

Contriburión se.Jru Cntratos de Obras 

i 	. 	„lb 	t" 

1 	600  

t 

ESTAN P LEAS 1,04 . k 	',0{r0  
r a rara el bi 	tar del Adulto 825,1 

E: 	 C 1 1)„000 

NI 	RIBUTARIOSTRIBUTARIOS 11.736,8#.3,949 

S 	 IOS , 

1 	 ^ 112ANS TO CSF 2 

ri d: dt,: to Aguas O 

crc K o y Empresa 

art.drI‹ 9,$33,680 

..,ir ...i y descargue O 

Cierre de Vía 6,855,680 

Cono»pío Previo l avorable 6,459,336 

COSO Municipal 103,107,000 

Debido CobrarTrdnsibsMuniciprd 4:;,817,5,1540 

Espcci 	‘ s <7 	' 

Facturas 23,878;650 

F 	ias 8,867;290 

7 	072 

irrnxientayÁscatamieatodc Prenda 22,726,579 
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MUNICIPIO DE BELLO 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2017 

1 	,,.. 

ini,41.ss 111,139,s,%53 

P 	Saicur 2,913.6 

á'ernüso T 4 l ta Libre 7 

Fiaca% 4, T.,..... 	„, 

Radicación de Automotores 2673 

Revisión Certi 2 

Revisión Domicilio 

Scttada yD.:.11,, 

uYküü5de.=.[, ial._, i 'ración 1,279,1'3.12MM 

T'agria sic (")perac. , ,  35,511'",3$2 

Tranni1 

Isial 	niel.' . 

11Spas,), 169,335,2  % 

.mafori iacíón por A 

PL•rmiso 1›.,-scolar CSF 

(3111.A.'; 'CASAS I' 	...:C..111.:1', 6 

'u, znclapira 2.67,779, 	6 

NICI,TAS Y S.AN .. ONES ?,?21.  
' 	,., w•-) 	í...».. 

4•(11)1[1 Písral ti  
' '1$ 	,r1 L ° 	iplin ~"t,lú.~,O58  

Mtrlultas CiOhiCTZIK> /estabieddlie en el código rtaaíonaT de policía) 0 

Ni a11;1° Gibicr-no a establecimientos de mío 

(Jis as iiinillis de gfitiTsii'.' 11',:.'i 	1 

, u 	 'iSN'irl.i.i 1. I 

Multas (ii..ihiCKT - 	iiparcidO Aillinental 1.00,000,tX)0 

Ti 	 )R1.1-, d'• 4.053,837.8 .78 
,,,- pie...tal . ,̀'r'1 ̀4,7R4 

inda,ti,,,i •' e 

,Ltits de Pago Predial e lnd y C.cio 12,S 1,400  

1..r~ d rn,,z. a SObrelAvl Il la gasolina 

• de ,11,-,,rz A, 	y Tableros  

r>1 	,i, int 	s, 	..„.c9t .'u,, tributa11-1 5,445,342 

VENTA DE RIENFS '1- S EF,',»CIOS 511.510.019 

DE SE R'S'it."1(.1S .51.1,11.3,1119 
Ser, ir,— 	-,,,,,,,^,,.. ,,,s 7 a,400 

T 
.. 	. 

o 	O 

Ingre. 	 ios Deportivos 
1.. 

9;,,419  

1,11:N1'AS 	). 	RACTIJA.I.ES 177.9313,419 

3 	I 	S 't' OTII/,'." 3;,,.,419 
Arretxlirwi. 9 

r.l 	quin. 

. Chrw; Remas Contractuales 

OTROS IN 	( ,  A R 

d -1-4-1()S 11)11.4.3.5 

.!eirttegros y Ap 	 RP ',._'<.^.,948   

Facuireción de Impuestos 7 4,151,565 

Micado de Paz y Salvos 86,499,400 
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MUNICIPIO DE BELLO 
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ildzitm.lf,act,',,, CoupaiadcSeuro 

. Reinlegw pw incapwickács 23,720,730 

'Cern íkedua Catastraks 19,710,080 

ingresoF. pcsr Gastos Procesales 46 616,64,6 	' 6,179,697 

C J&Ubjcçi6. 

9,022345 

TRAt.,  5EERENCIAS 22. 	4.414,5 

.677,4622 

TRAIN,S1'. 1.4E, UBRE DESTINA(;I 4 N  

TRANSE. DE LIBRE DESTINACIM N 1,304,677,622 

COULJEGOS Irraáximo el 25 %tui 1r3 términos del Art. 60 de la Ley 715) 301,109,721 
DW.1!22"d2 vel,..ieulus Automotores 1,003,567,901 

it. 1". PARA INVERSIÓN &G ,P  

1111111111121111 

.111111111111~11 
15,693,386,544 • 

,, 	, 	OR EfflCAfl  

S44;1' 1.R4:7" 	, 	C 	. 	' :•41,:t1V14., 	1 1 	,,  
:' 	'. 	. 	4;ac..1.6n ae Setivicios Educación CS 

.;SE Ple-P..nel,:r2 de SeriviciOs Educa p."In 55F - Aportes P 

> 	.1DAD 7,765,994319 

SGP Calidad por Matrícula C F. 3,726,723,072 

P Calida<lpor Gratuidad S F 4,039,2684! ' 

.r) 	, 	.., 	3 

' d 1l' 	I> 	:IVIE ,̀.; SSÍflSIIJIADO 	C 

,10 .244,991,''' 

25.130.318 
, 4:.r: Subsidiado 1/12 Vig. Anwricrr 

22,938,060,105 sc 4.4 ugifue,lsublidiado 11/12 \lig, Amoral 

' 54 ,N1.-1.17 PUBLICA COLECTIVA  

50 I' Salud Publica 1/12 Víg. Anterior 236,293,635 

SGP Salud Publica 1112 Vig. Actual 

PR , .-.. 4 . 	1.1N 1W SERVICIOS PENA  

S4.", i' Cres wd,y1-: de 5:;,..:Pfldús PINA 1/12 Vig, An 14,476,013 

¿:,:10,2 de Suvicaoz, PENA 11/12 Vir..AcftaI 

' 	.1:1S Plii.RJihliCS SSF 2,126.90'',048 

CIA POTABLE Y S, BÁSICO 1. > 44..'.6,144.4,228 

P511 	•,-tSS11)1()S 

SciP A 11S1.1S 1 112 Vig Ant (1 5% Subsidios 109,832,519 

S G. P APS R 11/12 VI,I.; A‘- t, (15% Sulis646:49) ,229,089,416 

Sr r f.' -', PS11 I\\ 	RO 	"7,;1:CTORfAld 7587.224,294 
. <4.,  /11-11,J3 1 id 2 1,11,,1 	ke..1. {55';,„ 5nseRrsS55 619641. ,444.1,41 .2 i 

5 	.i. 	A 	2 V14.4. A44.1465.1 54.1.-dv'eas=,`ISS!' 

Se 1> PC DI.. POR].  1."-4 	11.1:C R 1: ,',..‹.:1047I 997407,852 

P PG Depie.. R 	112 VigcriaAuterior 80,887,191 

~ECU 
747,905,886 

. -.;,;44 PG 	're ,.. R. Il/J2Vigcrrsa Anlai 

"11? i'G <X 1..T UR A 

4 4. 	.'.763141-1-5 	1/13 51.45c6 .6.4 Al 

11M2 V igetluzi A(11!ill C.1•,;"7,:-f.11.-P).--,- 

L 1 	1::. IN %. 1:14,SION 9,.4"..):41 7-4'576 

SGI' 1>(. .i.  resto Libre inversión 1/12 Vig..Ant 768,428:406 

S • P PCi resto Libre inversión 11/12 Vil Act, L705,046,272 

465,289,771 
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SOF ALIllIENTA(.7.10, ' ESCOLAR 465,289,771 
A I inienluión E01m 1/1.1 Vig.. Ant 40,07.5,935, 

Alimentación Escolar 11/12 Vig. Act 425,213, "" 

. 	; 	rpiml.:RA 1.NAN , A 

SOP .P.riulaa intanc.iii 0 

TEAS.NF PARA.. 'NYE ,,.' 	r)rpggENrs AL S.G.P 6 I 3,39,064  
\S ir, t'A RA IN VE , . 	)N '.,N SALU1 DIF AL SCP  

'.‹. SVG A :Lin 

FOSYGA Pnten sit.7...911:11,,SSI, li:512,012,039 

FOSYGA Régimen subsidiada SSF Cuota Auditajc 0A% 0 

COLJUEGOS INVERSIO 1U,627,02I  
—nr.17,.Tr.C.;OS 75 %- Itn,i,-.1sibn Ré. Subsidíado 1,I.,J 1,(27,02 1 

kr.(1.›Vi-es;(,)S,  DE CAPITAI., 2,1-18 • 	6 	0 

2,t1w-1,336,40 

.."4. i NAN(.1AC11.1N NACIONAL ,n1S,3;16,540 

PROGRAMAS OTROS S '' 	'ORES iii ,..5,336,5- 

Departamento Administrativo para la Prinpandad Soc: 	- 	orw. 
(DPS-FIP) 

Fornio do la 	rión pantla Paz 2,(X)3540  

RECtiPERACION DF CARTERA 0111 .<,. TRIBIJT) 440,1wo,00u 

eEri[D(›s  
FONDOS E.M19.4.il, VOS  

Deducción Prestatni,s rondo* Vivienda Empleados 20,000,000 
¡:),,,.10j•óri Fondo Rol:nen,- , de Préstamos Empleados 400,000,000 

1:-...(nic,  <I: rkincti,.*in StIpetiOr Empleados 2.0,000000 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANT 
PRESUPUESTO DE GASTOS 20.17 

coNcEpl!!!;-:›siii., 	1:1,..,,s Ir, 
\ 1 ciu 20 

TOTAL PRES113P1IES'1. 0 DE GASTOS S9 773 761  
GASTOS 	UNCIONAAlI1 NrO 64391,  
Ai./. 	 ON CEN RAI. 57 3S9,7I ,, 

ADQUISICIÓN DE SERVICIOS áZI1.t100,000 
RP I 	1 	' I klblIcacinass 1.5.1)(11uÑg 

os Do Traler,),•"tt Y De Viaje 
yyRY

Yiát,:,...:, 2°,.)., ,,,'M ) . 0,. 9 

n  

Isp 	RIA DE 	>U 
44,5i7:', 

E. PERS()NA I 1.9. 	' 
SERVICIOS PERSONA L ES A S( IADOS A LA Sonidos 1 	4,241. 214 

,. 	'locación I,124, )4,256  
R1 	 d 	; 	1,1..,.//,./:/n dr 
RE l';',11,a Dc NaVi•bid - AtitiVe* l',.,  .. 

RP PflAtk De V,,,,,ci,i,ci,CS •, ts,ii,v,, , 86270,1. 
RP BondicAzit, / Pol ...r:,,-r. iei,s i'l,..,8,,i,t03 • Adtivós Edu.. 	ón 12,35I,?l2  
RIP Pa 	21,1 	-1:11S ¡al P,Irk,-i¿'..,. ylopeetnilivas - 	, i a 
RP Y 	 v91 Educación 82,k9 0 
// 	11 	8./: I ',,,,' F2(54sación - A,..17::-..,,I.:22cesciós 6,IC2,160 

VICIOS PERSONALES IN-Dif41.-,C,r0/5 

/,/, . 'nnulnatell Indirectos - E 

CONTRIBUCIONES rrytTERENTES A LA,4OMIt3A 1 	18,  
RP Saltxl Fcvuio Piih11,,,./ . Adtisk. Filucacibta  

- AdW...,,,./ U.:-./. 7 

Rí l nittr.,./s 	' 	' 	Pía/ I i//,/, - ,A./.1u /./* Educación 

II? Salud Fondo Prnad,/ - AA ,....,/, . 94,281 
Pensión Fundo P11;440 -;‘,11,,,,/, 	1 2917,103 

ini,11 F. Privan/O • Asid*, 1 / 15,016,044 
14 1 	• 	F. PrivaC, 1,923 
RP SENA -Antiv/* Ed.1enoón 3,.545,944 
RP ICSE - Altivos Educación 33,275. 

' ESAP - Aiinvos Eat/i/aci5,, 5,545944 
21 	C' 	", 	/...J,4,/i,//,/ /‹..,n, 	*1;,11,,/, 	,..,/, 44,67,533 

11.091,889 
SA1,111 1/8.814,775 

CASTOS DE PERSONAL "414.881.164 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA Suelde" 440,611,986 
Rp sucid,..... 1,.,,,,,,,,/nntann Sidni 3,84(,041 
81' Prima ; +, :,<',:- \,>11"':,  --: 	A.,11i• 

RP Prinw 7. ), N.,,,,,,u , ,,,,,a, ,, 
31 517,200 

Id> Pr111/1, .)C Vilelkán!,,,, - Atina 1.1_5 25,610,107 
PP33• 	" 	Sei',4,1,,t, F'reltaqintl - Adtivos Fts 9,603,790 

24,485,8,54 
/ 	ción - Adtp/...*F3.S 1,829,293 

I 	ENl'ES A LA NOMINA T1,095,068 
1P 	sicní i:.-:-,tu Público • Addvos PIS 

f;/../-Jdo Ih'ibliw - MI/san EFS 29,95$,157 
/ / 	n EFS 1 ,7111,1104  

PP 1 ;/, 	do ihh/ ír. 	''S '''', 	11 .8 

RP Salud 1- , 	r 27, , 	1 9 
PI' 1>,.., 	u 	tivos F' .S 
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iPrwddkí 	FLS 3434,143,á59 

R 	rameNes A i .11 	ti 1-, 	ti 	FIS 1.091,227 

!.,.-3.;,:-1.,,1 

.1 FLS  
ESA 1' - Adllvt, 	11-5 1,1,46.3,.:-+-4 
ea:, d.,. C.ymen....--, ,,, 	1,1,..:u -Ajt 13,170,912 
1tt 	t'',1311(;,,-, 	- 	A...ili V:, ¡•;..5 3„292,728 

RVICIOS PERSONAJES HDIREC1OS 7,154,110 
A co.V.1„ 25% - i 	'o .o 

j J.KX.§S 2 	?i, - '.:;1:1V.1, 4" Tek:V.I 

02..1 54, .1, 1 C' 

.21'.1f4,,i`PW 

e XJ1 ilICK S 25% . 1.3i,ms Servicios 	1a 11ir 15,1.0i j'Y, 	1 

CASTOS 	-.-N r ALI 8 173,: .3.', ,,::,If 

ADQUCJO2 DE 	.iNE.S 	. 90,1i4XI, 

LJUE OS 25% ,‹ Com u de 1 ,1,,,uipos 33,000,000 

40,000,000 

'01111E00S 25% - Materia ,.s Y Sv.rMrINtma . 

' .» 	1.1<S.: 	, 	% - Oirm iVklut..iii ,Tit, De 1":" ' 	,5 

ADQL 	- ION DE SERVICIOS 631lon,oeu 

c04UI3E008 25% - Cai,11,...itatión Par 	
. 

L0,Ç100jXi  
lk m• ricln .-- 

::,''• 	-O Y ¼ 20„,,- ,11,i% 

"01.11, ' 	S3.•.', >5.. • :,. anrettaniento Y R. 	8 103300,0(10 

2t1'.^1- Akttac.,:,rw.,1i..1-:,,atMis O, 

25'1, 'OTrnt Adquisi,•H ni.-.3 Da Servie40$ 15,000;000 
OTROS CASTOS GENERAlES  20,9SS,Al1 
't. 4 ji Y.,,  .S 25% 	( it, 	' Gastos (RittaM 	Sulud 20,'.+55,1; 1 1 

8E,, 111:f ...,.k,1,1., pl.. 1.1,3<:/ENDA 2.,527,'Ji.3,846 

AS OS G ..f8 	L 2,I,Er.,913,I116 
4124)1, ¡S .T . N DE SERVICIOS 1,851000,1W . 	1. 
T.K.:1.' R'...i,U D.., - 	-,1.• -, truk•jon tic 	ps ,001.10,,0,•,90 

•,,I.ii.ii,-,11 	itTMuíco  

OTROS GASTOS GENERAL 
-, 

1 	,,,0,C, 43 
p,p1,.. 	cjI•v., +.:1,Mmhisma de.  47,9 1 3,:.4 	• 

1-01-70 'LAS .11,.1.m,..1A 

TT&4S1-FJ4LNCTA3 CO 	' isi' 54 {1.3 	t3, 

504.'X.1.in RP `,.;,..:telb.:,.ni Y C.V.f.i11.501MOS 

.. EC 	..TMI i ,A »E SE 	:1 )8 . 	N IST 	' 	' 47,787,521,62.4 
..7 	.. 	: 	f-> PF-  res.i 	, 13,067,s(14,406 

S ':11,141£108 l'ERSONALES ASOCIADOS A LA Suelde 26,1)47.578OP 
Rl' .,,.1,11,.los l',1-soila I A. ti ,-,3 AC (J1ccpTo 	tu 	Ea 	etón  103E:129,260.  
lb, 	ion35 EXI,W, y 1:,j,.., ;''CSI.i 41Y1 	' , 61 1,t,,  7.9 57 
11,P Prima de :;r„1,1..1..., 753,.: 34 189 

FIP Plintu dr N:,:,„111.-.1 .;0„. 1,730,585,228 

1,,:p prillvl , le v,,x,,.-,..ye, AC 1.t",= 231,286 
11,  1.1ohl .'1,,,..;f:1‹ 9'1 R• : ',('1-11.Ci(11 Prestado:5 AC .->:. --',3:11",712 

P.PlIoniflwciírol de Díteemart Ak.' i ,,,559.648 
1 .-.Y.r...,,,,,. 	 , 	y,'cl 1..hlt{:,111`..1t; 	A.0 »- 	1013,551 

:,644,559 

1,344,499,406 RP Vacaciones AC 

: .‹.,.1.1,..•13t1)>I4' R.:.-,xeackún AC .„..,... 	..............—a. 100,143,1192 

jos 	-+111  

'41.  . . 	., 	'a 1 myv;p.,,,,1.1,  .,31' 

.••P Subs1,1,,,  de Alimall,....,, AC  
--,-.... 

.1r<d' Rt1:0110CIMit211,0 DC 1 .iquidacian De Presmai, 	iola . al 

RP . 	11115n de Powaus 	1.1 	s Transit:J. ;...:• 	.,-,.. 35,11•4,1„t00 

SERVICIOS PERSONALESINDIRECTOS O 

1‹,1> Pu. anal %remera 	É) .14)000,000 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANT 
PRESUPUESTO DE GASTOS 2017 

1CONTRI3UCIONES INHERINT 5 ALA NORINA. 
,1126., 

1-ils Salud POMO %Mal (A. central Excepto Salud y Ednua,..33.n. ,  
13.6 l'anskin Fondo Público Al ti:acepta Salud Y Educación 

953,5.32,368 
ARi, Leudo Palldicu 

...Q, 	li, 
:,-30 <lti-aitaii1as.Fon3113 Publicó AC Ese. Salud y Edunt,,a'',  a 

	 --,— 
13-9,432;681 

13P Itati-As•tia Cosarli3, -,  003a.13 l''...11-0.:0 Adxnuri Centra, 03., 	,i,„ .i-,., i, al V 3,3,3crici6a 11,247,141 
0-  Salir, r3>ncluli.,.it•,:la Ati 1.,,fepi, Suud y Ed , 

13479,816026 
Pensión Fonda; Privado AC ExArptu 8.1.bd Y Ellis,',..1.11,1 

I, t 37,619,569 
Ctanituian Funda 	ivado AC lixecpto Raltsd Y  1,3.30,04,191 

.  Cmuni,33- Fondo Privado Admón, Central. 3.3...optu 	Y 	1  15S 078,527 
R.1> S1,NA - AC; - --. 

ld' leilf - A Ce 
3 	2.28 .009 

"30 	AP A Ca.....t. 
,o4a. 	z 

Cajas de Corttlaatsaaó:iI ,.11333lar - A, 	6,31 
66633.13,1,812 

111  ,aatitulos Tices - A. Central 
1743396J03  

-A5 f OS GE, 	' 	LE ' 
g_03.0 utlill 

QUSCÓN DE BLENES  
y 	111,4 

.k 	De lintai3,-, 
20X3,000,000 C-, 	:.,.3,13.-,s. 	t" 	Albri • 	tes 400.„, ,,,s,,iy033. 

3‹.i• 1 atia. Ana i .,,,•33ates 	iota. ,,..,•.331.3ifio 
ADQUISICIÓN  DE 51.111VIC104 

. 
, 	,, f.'?.paeíta,:•1/;711'el-,,..onnlA,. 	.. .,.,<,,':(. 

Públi,..-, .. EnergS 

31'..:- ..p..... 	'rel.r.,,,.11,1.•  

Aetleduci.,, .,„I 	313„dt 5 	-, , 1003000 
RP 	"ta,t,, fle-,:iiset., 

,,3. 	,„1.,.aafili• -,,,..331,, 	Y _!-Z, 	' 	1 ',--'0,9:300,000 
;,1‘ Awdzo, :1 .,,,,,,,,,Ir¡,,, 	Pubii 

	' 

iTsif RPTrn ie 

' Vi.pial,..;i1 
330,0(k),000 

:.1' A.;.,i.,) 
800,1..,e 

R 	in -3-a isi,i-0,33 

ti sESTAR  SOCIAL Y SALUD 00, AC1ONAL   
1251100,900 

R.1-' 1:-Saansin Médica d.,  Ing,relio t • 
   YK) 

le Inilts••53. y Ratatu,,,,-13,,f, 
5,Glii960 

Si:gubia:3 lula.inal 
30.'4 s, i•poe 

EP COPA si-, f - l'iliütn Puiiiiaii,,  .1•3 Se 	tdad y Salud .tai el ibj6 13 lit,,,30900 
11' Cemilif. di• 1 aint,ivitr„,•,.9 19 	0, ipf  s '11,,,efe, 

(434,9172 V, 
TRANSF12111`,Ncti.ti:-JORR1ENTES 4,334,917,219 
?,p iviel,':,...., 	PeTiOnalna 

, 42J 	7219 
W.p Cu..;1,:,;; 	, ,,•,c1,,, ia,,,, IsAi•-m.13, Pi31,,,,,aa I 

192400000  
f.xp,i.3.-t4:1".,11,•1; ,-,1. 

SUR',  3CLOS PERSONALES INDmEC1OS 32S11,100,30,1) 
Fl• 3 lailartiat, 

-i,, 	..,...i ., a 

RP '1'0 0,,,i Sts. •3,..i0.,, li.i-ftnnalas 1, -,.. 	sitos 406901000 
GA .1- 03.3s1;3:SFRAILS, 

„4-tiii..33513> 
ADQUISICIÓN DE SERVIC•13 	

. 
1,- 

.,S24.,403040 
174,466D00 

1Setsielo de C,inec, 1,,,33,13iss ! .53, .•:‹," 
SUD El -t. 11, A 09.. 331'3 . A I '..! .q:15 <5 P.5 C OS 

2.11 ya 	, 
GAsT Os G 3-. si EltALE'13 

2.313,33• 	; i 
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3,51 
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'10.5 	 5•C(lt:1, 

P(17 	 < •	 

t-r•VICIOS 	 NI}I.KR.CT<It3 

N 14.1puritINTS 	F.)11 V:S A LA N.0151:, 
' 'Alud - 	.cr• 

t>cmsiirri•,rt5jt., >,..-1,/irt,) 

5 ",55.ttilett5t  
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• , 
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MUNICIPIO DE BELLO - ANT 
PRESUPUESTO DE GASTOS 2017 

RPVewiee  

RP Rnífieeióu Pm Recreación -Corneja 2,327,110 

o 
1.' 	-icíÉnpe.! ..-:r1, idos r ,,'1,:f.,, i,.+! .C-01W9,1 2,2 17 

St: f? N,  íCIIDS PERSONALES INI111'/,ECI OS  
I; 	>erarios 1 ),,› Les CM-Ir-ojo/e,  35'1," 	... 

kPIIonorriss 	Le eso 

,2. 	vie.:0-5'r,!!0•1 	Coneeje  

ZP Ores Servjess Percenatee Indirecio$ 

CO'11U1JC1ONES INHUUMTSA LA NÓML4A  
IP ';:dud Fnfrdo FUI-ft:o - Concejo 15,634.390 

R1> Pf:1,, 	l'ubbro - 	onecje 25,431,562 

2,'3. , 

R.P Solui !Letde Pe - Carutejt, 35,1'105,05 

,•!,'.,P! P•r!!..,!!!1! i!!!,,,Ij! 	PnVadt) - C 	C..t.jk) 4,464, 0,  

, 	„N27 

.rP Cosn.11.1, 	FeL,1,, ,:'. is, 	- 	9,11  

'?1> ILI,L - e,r,,rr.,,  12.6716  
? 	E 	- Conre:,-. 2994,453 

kr C?:1-„Ls do L'o.,ón Fmi]ir. 6.7. 	A21 

4,UPI905  

AST OS G E, N 1,11,,,#.1 ES  

DQI3ISICIÓN or rITE.Nys . 
r?I' e<nrr15.,:.rq.li-t,,,o  1)11 

,., P Ivlorrk? 	l'u 2 ...,,, 	i 

.‹..p Me.< Azi.4:n s I, 	,,,,-:, l'O nine£1 , 	 . 

ADQUISICIÓN DE 'SERVICIOS 38E147,526 
Id' (7,i,:wailLi,:1-: ",,nufnial Adtível  

Y •'•d,hcacionee 

R,P V iátious y str.0.01 do Tr 	pees y de Vioje De Delch>nerals (sacie 1.5,0(.0,00.0 
Le" Y :.,•.:_„, .•,• gano, ,:a: Irmr,pode y de Y:ojee, 	— 2 
Le" .",,L,r,,,,„n111niento Y Repollwoo/lt 

Rl 	::o3moiOwirm A  SOXO.L000 

RPFensenw A In Pa 	Inflación Ci 	a na >14/526 

Sfl4tsl'AE SOCIAL YS 	,i 	' 	C1 N 0,040,000 

I< 	Gastos De Ilernatar 1,,,cía: •• Sal:t.4 : lnifsaciaaal 10,0e~ 

O"lROS GASTOS G1NRALES f 00,000.ane , 

. !' 	:11Wch1val.cl 	XV, !•,1,1,11,1i!U:(,!‹.! 	' 

r!!!P f• ,'jl),, Casit • ' 	›ü!:),!!!,"!!!) 

RP 111,pi!..!ntentpi:Jitar. y Estudio Nur» Eltrt 	o. 	' 'fo  

1 	1...1,N .i R,-;',1 	M!,!:1', 	\ '•!.- ' \ “! 	'.P,Ild, 
-... 1,,,,,:0;;;5.•!:: 	.1; ›! 

CA!!!!!TOS i)E PER'015ÁI, 	 • ,1,911,3?,,,,39,5 

SERVICIOS PERSONA LES ASOCIADOS A LA lrólti, 22.39Q 
qi.  Sw•irin5C,-!•0!!•!,' ,  

Glistos.de Ately,:áva y Ropmenold6t 1.907.373  
.??1' 77 	'.a De Servir:,,  44,155,071)  
I„ PrItn, De NovoLJ 107,903,222 
k ' i'rirlr 1 hl Var,,,, 	,,,,...,--, ,....„--- fr7,086,001 
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111" Pa ,..,.., 1:1.)ii 	CentlnPaitaIc112.;',.. 	li,.1¡,,I,i,,aa P2  

64,754,11 8 

.1...11 1".... 	. 	_ 	 cie. 	Pi i.,.....,1,-,.,,... pir  X1,905,749 

SER': 1(1 ev,,' PERSONALES NDJRECTOS 74147,200 

7.547,200 

,•>...1. 	̀i,..a ,,i,..,,,i 	.1i.Nalizo.,,.. A 

CO1(TRIBUCIOr4 	 i TES A 	NOMINA ,LA 445,2.59,8115 

S. PrivIldn 79346 

1,1i' .1'44.1iírst » ..S. 	j1.911 155923,501  

R 5,912,672  

: 	Isaías • S. Privado 9.3, 30;23 
P' 11.,,:.--,.,,,,, 	e 	'..-1 	1 I 	71,628 

980,875 
.... 

'<i' ,... -..., In ., ,..1e 	1i 	'aciein Fnmilir ,15 
....—, 

1 ;1i7,8.34 

1-, 1' 'a 	1 	totl Tecrtícul  
,...:-rts CrI2YERALILS .,0/6,72% 

ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 39.11HÓ722  
RP Capaeitatián Pavead Atlii,,, 'Y1,006,722  

1....1 I.  R riS GAsros Ill: flJU'IMIEÑTC 11  

011 " 	. 	". lASTOS 

r2P Pi,,..10,..aSii InMituettinal 	, 

I•19 i..,1-i-,,,..,1., 	Fina,M.1..1.7f,!,  

t.`..t.:2:1 \ 1( -10 DI.; LA DEUDA ,..,...-,:.—_,.:-.. -..,*—,-....,..-- ,572,718 

ADMI N i S TRA(710".4 CENTRAL. 27fl,7111  - 	- 	• 	• 
,,FIRvictos ADMiNisTul '.. T t V 	' 1) 

AMORTIZACIÓN A DEUDA 

-Z!' iPitioa Perisiiimilea C.:SF 

.-i•..',1:,  PO Dootts pe,%ion.11. 	3.9 .1; 	a i'.1 'N ..1.1.1.1 . 0 

S TRETA RIA DE. RECAUDOS Y PAGÓ/. 

VARIOS SEc-rolv:.,, 27,154,S72,718 

kmowrizAca›N A D.REJIIA  D1,661,934,782 
IZP Anvertízbeion A Capital 15,777,777,77$ 

SOP APSB 85%f\ ri:or, -,, n A.1 aplial 2,384,156,924 

PACO DE INTER I-j-S 1:5 9,299,638,016 
RP Pago De ttiter,..,,, 5,114,628,728 

SCP APSII 85% My,.., 11.7i, :idereses I5,11)92811  

(; A S"14)S.  DE 1N-VERSIÓN 

'i.1p i 'N 	FRA<>11.,  N CF.29TRA 267 ,›1:1,932,, 

.1.(:A 	A 7...I7'.1,155,06 i 

El:" r OR - 1.1 :...:, E VE NCION V A1'1.N .. O. 	„ Dl.:1.,15.1.P1......1 , 	... 

PREVENCIÓN EN ZONAS Dr. ALTO RIESGO 4033001100 

Rt>1) E InstalaciAn y Opeeseic.m .tii{.1-ia.s N40r.itixreo Y Alerta 60, 	....) .000 

ATENCIÓN DE13E-SASTRES . 
.1.E.' Mirados o í'LL”.1.5:,:nt 3c i'..diecí..: -,..., "I tielperalea 	. 

COMITÉS DE PREVENCIÓN l' Al' KNCIÓN DE DESASTRES   Y» ,060,0011 
RP I). E. Fortakeimirra6 Comillai de Preyancien y Alen.±i...-",n de I )esaa.tres 200,000,000 

31114>ICACRSN EN EREVENCIÓNY ATENCIÓN DE'.DESASTR ES 	• 'mapeango 
Rp I-) 1,:, Capeeitaei 	rileidnets.Prevei,eión y Atencli,),  ..,. Destoce-os 2012.0(X).000 
DOTACIÓN E .1NSUVIOS PARA ATENCIÓN DE DESASTRES 0,000,0910 
PP I,) E. 1..)0Dei4n ....1;- (....71,...t,,,  4,...; Fletr!Ier,v Oficialet 6(000,090 
t "( -21,,TRÁTACWN C42KRP<Y,S111.> 110.h111Ill1i()S PARA LA PREVEN i.  • i (IN si.  Y.ONTR01.- DE 
NCFNDION  91345.38„013 
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■ 

í 	¡ 
CESTtófg D11. RD 	J DE D ' ASTRKS 

r) r 	 S3S ól ú4: Ji,? 	m:,f1 1,,, (..h.,1,6fi ad VH.4... 	da 1.),-,,,•.•-•,4, - • 	aoliniteó 13 7,237,9t17  l'U, ra-,,, cielltión del. E ',..- i I (k, ' 	.11 
320,221,761- TiP 1.1. E 	d,r1(..-'orn.tataarre para Clestikn ° o1 .vengo 	

78,157.379 „e" 	. 	̂o 	1 	 ) .1 	rifc:u.,,..,7, mi C. 	Acrrelie . 	N Y ASIST.ENC 	.7.11(:A OKIE N 	ADA A4,. Dt.,‘,•;>, 4-, R.71j.„1,0 	I 	D 'NCIAS 131: LEN' 	 4101Q.(ritQ  
• i -' u: de C:«11Gilit"at, 	 r...- ir 

'r 
... 

! 	In de C1KV:, 

(X 	tSY  

0 )00,00(1  RO 	e 	 an 
000 

ECREyAI~l 	 .  

R -4:4 -,,,Ti-uw i 	z ,,c, 	u, 
ALIMENTACIÓN PARA I .A S PERSONAS DETENIDAS 
'.1' Arnntaón 4 población 9.11,-11...tz,1•4 

3.30r ' Atara:,611 e ertenores inla.r•t, 
0,IX .4 

' l'OR - ATENCIÓN ,,,. 14H1....-1 	:RA1,11,Le 	• 	t 	A t • n-1 ELACIÓN Y APOYO A YICTI 	' '" 'i,I0 IN ' 1 	Oi' f'TtxS PARA ." 4 	1 •--li. ,l> Kr - Plan.':_ Asistencia y Azclz, 

pct • Repapelol I fnlagral Victirl., 
10,INX),(ititS  • ForneHr.t. l'Arnctpación Victitrut 
10,000,000 

N.1 • Atelki10111 tesi .1›. I I ,..e.: SCALUIC5 
000,000 

PROYECTOS PARA ATE:NDER A LA.PORLACIÓN » n' 	Z. D A00 lyei , PO - Emplome:nación ,Ict l'Ion de Asistencia 
20,000,000 R 	1,,,,.,,, Integrí, i 
20,000,000 -; 	- .D.IS0 ,.• E A S' 	...E1...i..:R.I.LialD 

3,150,33818 ,4 
INSPECCIONES DE POLICIA Y COM/SA.RIAS tiiE FAMILIA 

/187,281,813 5, . , S .,,, S Con11-.,. -..,..n az aína t:In...1-,,,lon3 de l'oficie.) 
037,723,562 i 	í 	dna ..1,-, l'ewolla 
149,558,251 RO tiz 	maceó.> y 1 	 I, 	 S 	 í 	d  ,000,000 O DE SEGUR] O 	E A 	 T 	OR1ALES - FONSET 	142 1(1)  I 	3,p56,¡0 

) lE F rtt3c.1 da S e-pl uad • .Ley t I 06116 
725,0X)0,0©(1 SOP I 	il 	I., 	SCC: Pían Inte8tai áe Segxeridsd d'4,0 S6,605 la i. 	

ia 
OCIO ité'(JiJlL,A  

i• 	- 1 	30 , ,..•() I 	e 

1 	ND 	PZ 	..ON IV tt),ix,tt.tit~a  
t ei ta segusida 	, 

° 	1 -,- • .X '•.:•tte de Ea Caes • 

it1 ,..le c,onviveneut y pote 	•ila4 O las D.1l pitaes la ccc u el n ck to.ateo da Pax.  
er 	p 	i. a 	'i euten 11de 	ó 	C1!.. 	-•.S"012/09   

( bwrsseolio 
o 'la < 	'l -LRI 	.11 Ceal 	nun 

... 

l'• 	 .. 

1 	5CACIDIS  
i, 4 	A KDUCATIVA 

K37,386 600  
-:_ta Tecnicw Ixeltitt.), 	•,,, 

9 	( 	5 , 
°E ices Institutónw 	,t zativan r'll• 	-t 

'I eerti,.... 	I ,,,,,,,,,,1,,,,,,, Educw,,,y4 (VI 
9 	9,7 'I,S t,LAurties 

4 	7 4,81 1,1b 61... r 	H, 	e:11,, 

I = x1.247,903 
..• 	• 

;I 
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• MUNICIPIO DE BELLO - ANT 
PRESUPUESTO DE GASTOS 2017 

SOY> Moderal2.xción - Eficiencia Adfive 52,500900 
SO I ' l )11,,,s Erty-itnas de AchninistrisciOn del Sentido de le Se 	na -- E . " 	cit. Adiiva 300,000,000 
Skil' Meierarinetan Eficiencia Sria de Educación - Ili3,-,icivla Adtíva 

SUP Materiales y Surni0i,ares - Eficiencia,Adtiva 

Cmtputo - Elleiat.,;aa ,•. Y,  ISY I 	, I fl,000., 5,:11  
• • ,s y Pi..tbi,e,,,,...:iol..,,,., - Eficiencia Altiva  2,,Sitalall• 

lunicaelones y ...I raiaq....-te - Eficiencia A.ciiiy a 5,000,000 
S 	., ;laitaciii0 Bienestar Soeld. - Utkientiá AdliVa 

{''-'i j .' M3VICIltill3C111() Equipos de i.)ficina - Efieítincia Adata tÇÇiI 
Ni t,  1 .>1'. S1DAD ES EDUCATIVAS ESPECIAI.E.S 

Std,  A ler c-,,a, incluyott le 	-- 	--r Yute/intik con necesidades edat.'ititives especiales 0diueaauidad, vial..  
de cordlia,,, .lcsplazivia,, naanaaa tal riew trocad, reinsertados y desvinculedm), 

Sr'll' Pa: ,,,ie-,..,_ ion Inclinan te a población vulnerable con ciaiesidades educativas es 	idea ( ' - 
vi...,;;,-,,,,.. „le oa,r,fiieto, iiesplay...adas almetes en rimg,o sócial, reinaeirtat,ios y desvinculadead 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PROYECTO DE ACUERDO 022 
DEL 10 DE OCTUBRE DE 2016 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE 
BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2017" 

1. OBJETIVO: 

V presente Proyecto de Acuerdo tiene i-i9mo objetivo fundamental establecer ol 
presupuesto dei municipio de Bello para la 	nci fiscal 2017. 

2. JUSTIFICACIÓN: 

La Administración Municipal, en ouinpinliento del Titulo XII del Régimen Económico. y de 
n Hacienda Prfollca en el caoltul0 tercero, del Presupuesto; articulas 345 y siguientes, en 
especial lo dispuesto en los articulas .352 y 9ie3 de la norma superior se propone explir 
el Proyecto de Acuerdo 'por medio del cual 	establede el Presupuesto del Municipiii Us Belio para la vigencia 20 .17",, mediante, los siqueriles puntos: 

2,1 	Politicas Financieras 
2.2, 	Presupuesto de Ingresos y Rentas Municipales vigencia 2017 
2.3. Presupuesto de Gastos o acuerde de apropiaciones vigencia 2017 
24. Limite presupuestal para los entes de control vigencia 2017 
2.5, Marco Fiscal de Mediano Plazo {NIFIVIP) 2015 2025 

21. POLITICAS FINANCIERAS: 

Do-ante to elaboración técnica dei do.c.iiiin e nt o fin a lejerc., que contiene los iieeurr;os para la 
financiación plena del gasto pi:kik:in y la inversión socrat del Municipio de Reto para lo 
vigencia 2017 se pudo verificar, por parle de la Secretaria ce Hacienda y Planeación la 
notrelacktin entre el presente proyecto de Acuerdo y el Pian Operativo Arluai de Inversiones, 

adelante POAI, es por ello que se debe st.i. tenr 	n olfticas financieras serias, 
acogidas por la Administración y que se traducen en políticas financieras del sistema 
presupuestal para el MunicIplo de Belio, que permitan trazar una ruta en el fortalecimiento 
de ingreses;  prrarización del gasto, entre otras políticos, así corno las que a continuar-T2' 
se discriminar: 

• Politica de austeridad y priotización ce lo inversión social, que periníte eleva' la 
calidad de vida de los habitantes del Municipio de Belio, 

• Fortalecimiento de los ingresas municipales, mediante recuperaW01 de cadera, 
cobro efectivo de los impuestos tasas y contribuciones, censo establecimientos do 
come.rcio, impiementacir:in de un proceso de fiscalización tributaria entre otros 
actos encaminados al curniiiiicriiento de la constitl.firián poiitica y ;a ley, les 
que en materia expida el concecri Municipal y sancione el Alcalde, de 
con tos normas jerárquicas superiores. 

• El gasto cúbito.° social y el manienimiento y ;reiteran-lir:171p de; patrimonio publico, 
prevalecerán sobre los gastos aidlitintstrativos, 

Uel pago del servicio de la deuda pública riel ntuniciPio de Bello 
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2.2. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RENTAS MUNICIPALES: 

2.2.1. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO: 
Para la vigencia 2017, con el ánimo de facilitar la conciliación de la información reportada 
a los diferentes órganos de control, así como promover la transparencia en la 
homogeneidad de los datos reportados y su correspondencia con las actuaciones de la 
administración Municipal;  se da continuidad a los cambios realizados en la estructura de 
ingresos y gastos realizada en la vigencia anterior y que conllevaba la adopción de la 
estructura del Formulario único Territorial - FUT, con una variación mínima en la estructura 
de ingresos y es la separación del capítulo de transferencias del total de ingresos 
corrientes. lo cual realizó por sugerencia de la Contrataría Municipal en la auditoria 
financiera realizada, lo que permitirá hacer seguimiento y control sobre la ejecución de 
recursos propios. En el gasto permanece la misma de la vigencia anterior, con 
discriminación de acuerdo a los diferentes sectores de inversión, teniendo en cuenta las 
unidades ejecutoras del gasto, y en el tema de inversión. 

1 

1 

2.2,2. FORMA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del presupuesto de ingresos de la vigencia fiscal 2017, fueron tenidos en 
cuenta los datos históricos de recaudo en vigencias anteriores, y el comportamiento 
particular sobre cada una de las rentas en la vigencia actual con las expectativas de 
recaudo de conformidad con las acciones que se han venido implementando para el 
fortalecimiento de los ingresos como la reactivación del censo de nuevos establecimientos 
de comercio, la continuidad de la valoración de activos, el cobro persuasivo y coactivo, el 
debido cobrar de obligaciones urbanísticas, la auditoria al impuesto de sobretasa a la 
gasolina, y las realizadas a los establecimientos de comercio por parte de la oficina de 
Rentas, la conservación catastral con la incorporación de los proyectos inmobiliarios que 
se vienen desarrollando en el Municipio que cumplen los requisitos normativos para ser 
incorporados en el presente año y que tendrán vigencia a partir del 1° de enero del año 
2017 y de nuevas unidades de vivienda licenciadas, el cumplimiento de la actualización 
catastral, el inicio de proyectos corno el observatorio inmobiliario, el cobro del impuesto de 
telefonía celular a los operadores, y la implementación de la Fiscalización Tributaria como 
procedimiento independiente de la oficina de rentas; la aprobación de nuevos proyectos 
inrnobliiarios, el Multicentro Bellísimo en el teme de vivienda que ya se encuentran 
lcenciadas, entre otros. 

Se tomó como base para el 2017, le proyección de recaudo sobre la vigencia actual con 
un orecirrilento esperado del IPC del 4% para el general de las rentas, con el análisis 
particular de las principales rentas tributarias del Municipio, en este caso, predial e industria 
y Comercio que por su comportamiento y teniendo en cuenta los análisis y consideraciones 
de las direcciones administrativas de rentas y catastro frente a las expectativas de recaudo, 
tienen un incremento del 10% 

Para la elaboración del Presupuesto de Gastos, se tuvo en cuenta, el histórico de tos 
valores reportados en el formulario FUT de gastos de funcionamiento de los últimos 5 años, 
y se tuvieron en cuenta las particularidades de la vigencia corriente en materia de dichos 
gastos: para la deuda pública, las proyecciones de pago discriminadas por fuente, 
realizadas por la Secretaria de Recaudos y Pagos; y para la inversión, los valores 
necesarios para cubrir las competencias de Ley y la distribución del Plan Operativo Anual 
de Inversión vigencia 2017 trabajado conjuntamente con la Secretaria de Planeaeiein, de 
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C.A...uodckProgresc) 

.3 y. • 

1 conformidad con e; Acuerdo 009 dei 27 de mayo de 2016 por medio del cual se adopta el 
Plan le Desarrollo del Municipio de Bolla Antioquía para el periodo 2016-2019, denominado 
130D, ciudad de Progreso". 

11 	22,3, MONTO DEL PRESUPUESTO 
El presupuesto del Munir:41c de Bello presentado para a vigencia 201 7 asciende a la su 
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA V TRES 
MILLONES SETECIENTOS SESE%ÍA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS Mit_ ($359." '3.761.34.0). en resumen clr-:ttJ de la siguente manera, 

EFIESUP1317.5"D.:1› DE INGRESQt; 2G17 

Me. 

1 

1 
2.3, PRESUPUESTO DÉ GASTOS 
Ericucmtra fundamento en el articulo 15 d,-e! :Decreto 111 de 1995, en el priii•cipio de 
universalklaci. el cual dl.sí.)one que el presuí,Jueld contenga la totalidad de los gastos 
públicos que ce espere ceaiízsr durante la vlgerr:la ' 	' r")-activa, En Gionsecuencia ninguna autoridad podrá efectuar gamos públicuri 	,iija....iones con carlo al tesoro o 
transferlr crédito alguno, que no figuren en el presi,; ,i,J. . 

II e.  a la elfuotura presupuesta -,, • gastos se ho conservado la composición en cuanto 
l disinación de los fres grandes agregados da mismo, es decir, funotonamiedto, 

‘110 	 servicio de ;a deuda como Inversión, y a traves de U cual se Sspira a mejorar la calidad de 
II 	vida de tos habitantes del municipio, con el cumplimiento de los programas y proyectos 

aprooac.tos en el Plan de Desarrollo 2016 — 2019 "Bello, Ciudad de Progreso, 

1111 	En lo siguiente tabla, se expone un presupuesto de gastos equiLhrado con el ingreso, con 
un total de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL liRISCIENT0f,- CUARENTA 
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1 
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u 
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1 

PESOS MIL. ($35
9.773.761.340), cifra que conserva proporciones de 49% en ftancionamtento de la administi-ació.n contro 2% en transferencias a los entes de control 

l 	
(Personeria, Owitralorta y Concejo), Ei% en el cumplirrijon.to 	 la deuda, y '74% CO nvers100 
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2.4, CUMPLIMENTO DE INDICADORES DE LEY 617 
.1:,,rito al curnpiimiento de las topes ina>ámosa asignar para func:ionarr:iento 

L;s-  apropiaciones irile1Mr...s 	-)gresi3s ca 	Oe5 de ubre (.-,?esiinacó que 
ascienden a $115.956290.087pare  a vine- roJ 2017 se tiene que tanto la 
adrilTación central Corno os enk rminlelF..é:'s de contra cuinp;en con io 
estabecido, toda vez que nc superan los valores máximos i:iii-lionzadw en la Ley 

:15177290Q criodificgdi9 por les Lees 13E38/09 pera Concejo y 1416 -10 
Contraloría. 

2.5. MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO: 
-,r1tinuacit,n, se deschbe de manera breve tosonciemiente al 1,11-a

umu mEmp, siendo enfáticos en theñalar non Eo importante para este proyecto  proyecIodeAcueíd0 eslu e,,,,ElluacÁen de la ejeuciáneirfa vi.gencia antrlor ce confoltnida(! con 1p expuesto en 
ios :9r,jdulp 52 y 53 dei Decreto 1 E de 1996 y el x!ículd 54 del Acuerdo 021 Estatuto 
-712r .gánco de rresuouesto, 
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Frente a la situación de los indicadores del Marco Fiscal de Mediano Plazo, se cuenta con 
la existencia del superávit primario, contemplado en la Ley 819 de 2003, para todas !as 
vigencias analizadas en el Plan Financiero del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2015 - 2025, 
que resulta de la diferencia entre la sumatoria de los ingresos corrientes y los recursos de 
capital, diferentes a desembolsos de crédito, y ia suma de los gastos de funcionamiento e 
inversión en cada viQencia. 

6,7 
12 

:074 9•51 
G,  19) 

,D2.t72 
it,754 

12. 

64.391 E6,373 19.14 ,2 '2.473 $b6 71,19S 8:489 
217,463 272. 11 "-1.2114 337176 149 617 

ir 099 32122<1.921 42269 43,52."7" 44.833 -..49 

Z.91,1,t49'' :11141:  

SUPERítvrr P91949,9.0 
9 (It'i/W 	 p.11 o Y) 

INC91- 1-4:757-,79,99.1•4799 
x9;,1919-1,4 119,,G917, 

(1391'4,,IDE U9G,I09,419/441-  4, 

f9,591- Q9•0994-4-98994 

3.14,1 	, • I; 

mootopo, 

Con el presupuesto que se presenta para la vigencia fiscal 2017, la entidad territorial, tiene 
una meta de superávit consistente con las.  políticas macroeconómicas del Gobierno 
Nacional, de acuerdo a las consideraciones expuestas para la proyección de ingresos en 
la parte metodológica de la presente acta, y con incrementos del 3% para las diez (10) 
vigencias fiscales siguientes; se presentan metas indicativas de superávit primario que 
pretenden garantizar la sostenibilidad de la deuda y el crecimiento económico del Municipio 
doro nte las mismas, tal como se muestra a continuación en la proyección de los indicadores 
de solvencia y sostenibilidad de la Ley 358. 

3. FUNDAMENTOS NORMATIVIOAD " 

31 CONSTITUCIÓN POLITICA 
ARTICULO 313, Corresponde a los concejos: 
(- ) 
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos. 

ARTICULO 352. Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del 
Presupuesto regulará lo correspondiente a 1a nrograrnadárt, aprobación, modificación, 
ejecución de los presupuestos de la Nación, de os entidades territoriales y de los entes 
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descentralizados de cualquier nivel ad ninístrativo, y su coordinación con el Plan Nacional 
de Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y entidades estatales para 
contratar. 

ARTICULO 353. Los principios y las disposiciones establecidos en este título se aplicarán, 
en lo que fuere pertinente, a las entidades territoriales, para la elaboración, aprobación y 
ejecución de su presupuesto. 

3„2. LEYES: 
Ley 3/1 de 1989, 136 de 1994, 179 de 1994, Ley 225 de 1995, 617 de 2000, 819 de 2003, 
Ley 1368 de 2009, Ley 1483 de 2011, Ley 1551 de 2012. 
3.3. DECRETOS: 
Ert materia del presupuesto, es obligatorio señalar el decreto 111 de 1996 "Por el cual se 
compilan la Ley IQ de 1989, la Ley .179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el 
estatuto orgánico del presupuesto". 

3,4. RESOLUCIÓN: 
Resolución 3042 de 2007 

3.5. ACUERDOS MUNICIPALES 
¡cuerdo 021 de 2014 "Por rnedio del cual se adopta el Estatuto Orgánico de Presupuesto" 

3.6: Demás normas concordantes que conteriplen, modifiquen o sustituyan la materia, 

4. CONSIDERACIONES FINALES 
En atención a lo preceptuado en lineas anteriores y de conformidad cor1 la constituçión 
política en su artículo 315 el cual dispone que articulo 315, Son stribuciortea del alcalde: 

(...) 5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectes de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social, obras pUblieas, presupuesto anual de rentas 
y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del municipio. 

E.grilla fuera de texto). 

En concordancia con el decreto 111 de 1996 y el Acuerdo Municipal 021 de 2014 por medio 
del cual 	.-Jclopta el Estatuto Orgánico del presupuesto para el Municipio de Bello, 
ter) d 	los pitncipies que rigen en materia presupuestal, el Alcalde solicita de 
mar a I 	uosa sea estudiado y aprobado el presente proyecto de Acuerdo, el cual 
rsurt de vital importa nca pa el desarrollo d Municipio de Bello. 
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MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 
MUNICIPIO DE BELLO 

2015 - 2025 

INTRODUCCIÓN 

El presente documento surge corno herramienta de referencia en el análisis de la 
estructura financiera de la Administración Municipal, por ello atendiendo las disposiciones 
legales establecidas en la Ley 1119 de 2003 cuyo fin principal es racionalizar la actividad 
fiscal y hacer sostenible la deuda pública para generar la estabilidad económica que 
permita obtener los niveles de desarrollo necesarios, se presenta a título informativo ante 
el honorable Concejo Municipal y la comunidad en general el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo para las vigencias 2015 — 2025 y la evaluación de los resultados obtenidos en 2015, 
como anexo informativo del proyecto de presupuesto para la vigencia fiscal de 2017. 

La Ley 819 de 2003 conocida también como Ley de responsabilidad fiscal y por la cual 
se dictan normas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se 
dictan otras disposidones, tiene corno objetivo racionalizar la actividad fiscal y hacer 
sostenible la deuda pública; la elaboración del MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO de 
la administración central del Municipio se fundamentó en los lineamientos generales de 
esta Ley. Se analizó el comportamiento histórico de los últimos años, los ingreses y 
gastos de la administración municipal al cierre de la vigencia 2015 y la proyección del 
escenario fiscal que permitiera la sostenibilidad de la deuda pública, con unos ingresos 
crecientes que financien el funcionamiento y el gasto público sedal del municipio de Bello 
durante los diez años siguientes. 

La Ley 358 de 1997, por la cual se reglamenta el artículo 364 de la constitución y se 
dictan otras disposiciones en materia de endeudamiento, es también tenida en cuenta 
en la construcción de este MFMP a la hora de realizar el análisis respecto a nuestra 
capacidad de endeudamiento a largo plazo; al igual que la Ley 617 de 2000 que establece 
normas tendientes a la racionalización del gasto público. 
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El presente documento contiene los siguientes requerimientos establecidos en la Ley 9 
de 2003: 

I. PLAN FINANCIERO 

2. METAS DE SUPERAVIT PRIMARIO 

3. ACCIONES Y MEDIDAS ESPECIFICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

4. INFORME DE RESULTADOS FISCALES DE LA VIGENCIA ANTERIOR 

5. ESTIMACION DEL COSTO FISCAL DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS EXISTENTEN 

EN LA VIGENCIA ANTERIOR 

6. RELACION DE LOS PASIVOS EXIGIBLES Y DE LOSPASIVOSC 	NGENTES 
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1. PLAN FINANCIERO 

El plan financiero es un instrumento de planificación y gestión financiera con base en 
operaciones efectivas que contempla, ingresos, gastos, déficit y su financiación. A nivel 
nacional es una herramienta de política macroeconómica y a nivel regional de 
programación presupuestal que define metas máximas de pagos, base para el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y del Programa Anual de Caja. 

El objetivo del plan financiero es asegurar la planificación de la gestión operativa y 
administrativa, así como la asignación de los recursos necesarios para la ejecución del 
plan de desarrollo. 

Para el desarrollo de este primer punto se inicia con un diagnóstico económico, social y 
111 	fiscal de la situación del Municipio de Befo en su contexto regional y se hace el análisis 

del comportamiento de los ingresos, de tos egresos, de los ingresos contra los egresos y 
III 	de la deuda en el histórico del 2011 al 2014, en la vigencia ejecutada del 2015 y en la 

proyección para las vigencias 2015 a 2025. 

1 
1.1 La economía de Bello 

La economía de Bello sigue la misma tendencia de la econoniia nacional y regional 
registrándose dinámicas crecientes en 2009 y decrecientes de 2010 a 2011 en el 2012 
se recupere y sigue en ascenso en el 2013, debido al auge del sector construcción y el 
alto crecimiento del comercio. 

1.2 La actividad económica de Bello 

Las principales actividades económicas se relacionan con textiles, concentrados, 
comercio organizado, comercio informal, explotación de areneras y camw-as, en el área 
urbana. El área rural se dedica a la agricultura y ganadería en menor escala. Tanto la 
industria como el comercio han sido actividades económicas representativas en el 
municipio por su trayectoria y participación en el crecimiento económico. 

Befo es un Municipio donde más dei 80% de las actividades económicas corresponden 
al comercio y los servicios y en su mayoría se,  clasifican acorde a los lineamientos legales 
en la categoría de MIPYMES. Siendo uno de los municipios del Norte del Valle de Aburra 
en donde se encuentran asentadas un gran número de empresas. 

Para el año 2012 el Municipio de Bello contaba con un total de seis mil quinientas 
veintinueve (6.529) empresas, de las cueles tnes mil ochocientos setenta (3.87C) 
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negocios que corresponde , 9%, 5..;e dedican al comercio al 	menor y al por mayor, 
mil ciento veinte (1.120) negocios que corresponde al 17% son restaurantes. Seiscientos 
veintises (626:: ,_,1 , Ipilnas pertenecen a le induttria manufacturera. y corresponde al 9%, 
-ajando estas a es actividades económicas más predominantes del Municipio de Befo. 
Del total de las eiepresas asentadas en el Municipio, el comercio ocupa el rengión más 

la 	importante con 3.870 negocios; dentro de esta actividad económica se destaca el 
comercio al por menor en un ¿,,(3%, conformado por las tiendas de barrio, almacenes, 

I 	
misceláneas, papelerías, legumbrerías entre Oros ,e1 porcentaje restante lo ocupa e! 
cornerclo al por mayor donde figuran las grandae cadenas de almacenes con un 7%, 
venta ce accesorios para bicicletas, eombustibles, lubricantes y vehículos automotores 
con un 5%. 

Las perspectivas económicas del municipio de Bello van acordes a las del Valle de 
A urrá, las cuales, se enfocan hada la oferta de servicios comerciales, la localización de 
aeiva;es basados en talento y r:zeatividad, ingeniería, salud, turismo sostenible y 
manufactura textil, le que genere un aumento en ié formación de capital humano e 
importantes inversiones en ecaireeeen 

1.3. Diagnóstico Fiscai 

En cuanto a la situación final y financiera dei municipio de Bello, se hace necesario el 
análisis de la situación fiscal actual del ente territorial mediante una matriz DOFA que 
permita identificar de forma efectiva, los aSpectos positivos, los aspectos a mejorar, entre 
los cuales se tienen los iguientes: 

FORTALEZAS: 
U 	• Ingresos corrientes sólidos y crecientes, 

• AitoS indicadores de calidad de vida. 
Relación de castos de funcionamiento sobre ingresos corrientes de libre destinación 
inferior a la presentada por su grupo de comparables, 

• iNtec,rarniento de las políticas de cobro persuasivo y coactivo 
• Satisfactorio cumplimiento de los indicadores de Ley 617 de 2000 y 358 de 1997. 

Cobertura del pasivo pensiona: 
OPORTUNIDADES: 

incremento de los ineresos trlbutarios, como resultado de los proyectos de 
construcción U8  se adelantan.  

• Presentar proyectos de Acuerdo pare recaudo del Impuesto a Véhicu os de servicio 
público. 

• Conservación Catastral permanentr,-; en concordancia con as políticas nacionales, 
• Imp,e11,entación de un programa de fiscización tributari',9 
• Revisicn de las exenciones vigentes otorgadas -obre recursos propios de la entidad. 
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• 
Estratificación Socioeconómica para auditar y ejecutar el recaudo de las 
contribuciones de los estratos 4, 5 y 6 a los subsidios de los servicios públicos 
domiciliarios. 

DEBILIDADES: 
• Alta dependencia de las transferencias dentro de los ingresos corrientes. 
• Aumento del nivel de endeudamiento, y reducción de los indicadores de ley 358 de 

1997 
• Alto monto de pasivos contingentes. 

AMENAZAS: 

*Asistencialismo económico de la administración a diferentes sectores de grupos 
vulnerables 

• Lineamientos lales que afecten la pc,it.,cp, fiscal y administrativa del municipio 
• Alto grado de fallos judiciales en contra del fisco municipal, 

L4, Análisis Histérico 

Conforme a lo establecido en la ley 819 de 2003, se realiza análisis histórico que presente mínimo los datos de los tres (3) últimos años. Para el caso 	considera el comportamiento de los ingresos de las vigencias 2011 e 2015 

1.4.1. Estructura de Ingresos 
Se presenta el comparativo histórico de ingresos ejecutados de 2011 a 2015 así: 
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34,744 
Multas y Saridon 	 27 702 939 	1,534 7,440  
Ingresos Servicios Tránsito y 

Isporte 	 3,130  

Otre.t Ingresas No Tributarios 	6 091 316 

l85,25197,128 

2 484 

5 190 

8 064 

7.,160 

208,739 

4 805 

299 

24 0fl 

Transferencias y aportes 
aprobadas 	 143,343 

Recursos de Capitel y Fondo t--- 

El comunw-niento de la ejocucón de ingresos del Municipio de Belio por cada vigencia 

desde 2011 hasta 2015 se registra de manera individual la siguiente información; 

Jecucián de ingrese vigenCia 2011: 

2011 PRESA» 
DEFINITIVO 

FUPUESTO 
fJEWrADO 

% DE 
EJECUCIÓN 

hieres» TrIbetorios 87,235 68,247 
r 	

9,248 

L 
	141,343 

7813% 
lig res.» NO Tributad» 	 ...._ , 	 - 

tithronc-fs y aporto  s Nrobork 

•.,!il!corsci$ d 	, Ipitel y Fon*n. IspeeMeli 
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, 65 

8432% 
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Ejecución de Ingresos vigencia 2012: 

012 
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Ejecución de Ingresos vigencia 2014: 
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Los tyrhutas más representativos en todas las vigencias son el impuesto predial y el de 
industria y comercio, seguidos del .A/umeeede público y la sobretasa a la gasolina y 
ACPM: para la vigencia 2011 los primeros sumaron un total de recaudo de $43.349 

representando un 11% sobre el tot del presupuesto de ingresos definen/o equivalente 

a $395.233 y un porcentaje 	,cupion respecto a los montos presupuestados del 
• 70.45% y 73.61% respectivamente. 

El impuesto de Alumbrado público presenta para esta vigencia una ejecución del 100% 

por valor de $7.076 con un porcentaje respecto al presupuesto de ingresos del 1.8%; en 

orden seguido se encuentra el impuesto de sobretasa a la gasolina y ACPM que se 

ejecutó por un valor correspondiente a $5.216, es decir que su porcentaje de ejecución 

para la vigencia fue del 81.50% y representó respecta al total del presupuesto de 

ingresos el 1.3% pare esta vigencia. 

La vigencia 2012 tuvo un incremento muy timear respecto a los porcentajes de 
1 	partieipación de los principales tributos en ei presupuesto de ingresos. 

Tantc.', el impuesto predial como el de industria y comercio mostraron ejecución al cierre 

1 	de ia vigencia por encima del 100% (100.30% y 102.08% respectivamente), el total 
ejecutado del impuesto predial ascendió a $22.277 respecto a un presupuesto de 

• $22.210; de industria y comercio se ejecutó por valer de $25,596 cuando el presupuesto 

• 
definitivo contemplaba la suma de $22.210. 

Para esta vigencia ambos impuestos representaron un 15% sobre el total del 
II 	presupuesto de ingresos definitivo equivalente a $311.536. 

1 	El Alumbrado público ejecutó par esta vigencia $7.588, es decir que respecto al 

presupuesto significó un poreenteje de ejecución del 93.08% y un 2.4% de 

representación en el prelupuesto total de ingresos de este año. 
La sobretase a la gasolina y ACPM se ejecutó por un valer correspondiente a $5.286, es 
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decir que su porcentaje de ejecución para la vigencia fue del 91..85% y representó un 

1.7% respecto al total del presupuesto de ingresos. 

El comportamiento de estos tributos durante le Vigencia 2013 fue el siguiente: 

Sobre un presupuesto definitivo de ingresos por valor de $344.041, e/ impuesto predial 

e industria y comercio contemplaron un 16% de porcentaje de ejecución respecto a este. 

De $30.969 del presupuesto del impuesto predial se ejecutó $31.046, es decir el 

100.25%; de industria y comerrb se ejecutaron $24.366 de un presupuesto de $28.141 

equivalente a una ejecución del 86.59%. 

El impuesto sobre el Alumbrado público y la sobretasa ala gasolina y ACPM tuvieron un 

peso sobre el presupuesto definitivo dé ingresos correspondiente al 2.1% y 1.8% 

respectivamente. 

El comportamiento de porcentajes de eteoición y peso sobre el presupuesto de ingresos 

al cierre de las vigencias 2014 y 2015 mantiene su tendencia respecto a vigencias 

anteriores: predial e industria y comercio con un 16% y 1'7% para cada una de las 

vigencias, el impuesto de Alumbrado público representó el 2.4% en ambas vigencias y 

la sobra/asa ala gasolina y ACPM el 1.4% y 1.5% respectivamente. 

En !es ingresas NO tributarios sobresalen los ingresos por venta de servicios del transito 

municoal las multas por infracciones do tránsito y sernaforización. 

Otros ingresos representativos lo constituye la sobratasa a la gasolina, alumbrado 

público, impuesto de teléfonos Municipal y delineación urbana. 
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Los recursos dé capital presonlarj variaciones representadas en los conceptos de 

cofinr:,.nciación, recuperación de cartera, /ós rendimientos financieros, otros ingresos de 

oap! y ¿)a donaciones siendo le vigencia'. 2014 la qué registra el rna,„,01..  porcentaje de 

a 

1 

CS7 20119 



• iEect  ecución 1:10r 	:,Y„nIcepte, 101.44%, equivtwr,les s $63.552 e 

$62.647 presupuestados, 

Frente e las transferencias la silgrn-:eli 	raEly0f porcentaje de ejecución por este 

concepto fue el 2015 con un 103.08% en porcentaje de ejecución, $234,011 ejecutados 

contra $227,023 presupuestados, le sigue en orden descendente el 2012 con 96.56%, 

2013 con 97.47%, 2011 con 90.16% y 2014 con un 88.22%. 

1.4.2. 	Estructura de Gastos 
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EJECUTAt -, 

Funcionamiento 	 34,712 31645 43,762 45,178 46,233  
Inversión  

3 	rva Presupues 	I 

231,428 

45,914 

209,517 

17,247  

I 	7,152 

229,8891 

19,353 

10,631 

...119,020 

7,864 

12,703 

337,845 

24,560 

22,7241  Servicio de la Deuda 26,110 

Subtotal Administración Central 333,164 271,561 303,635 384,765 i 	431,362 
CONCEJO 

Funcionarruento 2,009 2,113 2,209 2,482 2,451 
Reserva Presupuestal 7 5 0 0 0 
Sobtotal Concejo 2,016 2,118 2,209 2482 2451  
CONTRALORÍA 

Funcionamiento 1,502 1614 1654 1724 1172 
btotai Contndorta 1,502 1,614  ,6 1,724 1372 

PERSONER(A 

Funcionamiento , _... 	,. 	_ 1_ 

. 

1071 1203 1426 

0 

436  

0 Reserva Presupuestal 

- btotal P 	í 
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1,013 

..,42,695.  
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i.)entro de la estructura del presupuesto de gastos se encuentran los gastos de 

fancienanbento, servido de la deuda pública e inversión, en igual sentido, los gastos de 

furicionarniento comprende los gastos de personal, gastos generales y transferencias. 

1.5. RELACIÓN ENTRE INGRESOS Y GASTOS 

Como puede observalw con base en las tablas antes tratadas, los Ingresos ¿xyrientes 
son superiores a los gastos corrientes, por !o cual puede afirmarse que los recursos de la 
administración alcanzan para cubrir los gastos totales de manera efidente y oportuna. 

2. META DE SUPERAVTT PRIMARIO NIVIEL E DEÚt)A PÚBLICA Y ANÁLISIS 

DE SOSTENIBILIDAÓ. 

El análisis de sostenibilidad s soporta en des elementos, el seguimiento a los 

indicadores de capacidad de pago (liquidez) y sostenibílidad (solvencia) definidos en la 

Ley 358 de 1997, y en el calc.tile del balance primario equerido para hacer sostenible la 

deuda vigente, dando Cumplimiento á la Ley 819 de 201)3. 

Las proyecciones de balance fiscal determinan unas necesidades de financiamiento, y 

es con base en estas proyecciones que se estima la deuda neta para el periodo de 

análisis. Esta senda nes permite afirmar que bajo los supuestos macroeconómicos, de 

evolución de la economía municipal y considerando el actual plan de desarrollo: las 

finanzas del Municipio de lene son sostenibles, en la medida en que los superávits 

futuros permiten el endeudamiento proyectado para loa grandes proyectos de inversión 

estimados en los próxirnea aílót. 

1 n licadoree Proyectadosd trlt Primarlr - Ley 819/03 
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El indicador de balance primario requerido para mantener la deuda neta del municipio es 

de 100 y el balance primario del ente tenitorial proyectado para el horizonte 2015 — 2025, 

es superior a 376,7. Se concluye que el escenario presentado en este MEMP se ajusta 

a los requerimientos para hacer sostenible la deuda municipal, ya que el promedio del 

11 	balance primario proyectado debe ser igual o superior al balance primario reque,ñdc. 

2.2. Servicio de la deuda 

Se consideran operaciones de crédito público las que tienen por objeto dotar a la entidad 

de recursos con plazo para Su pago, entre las que e encuentran la contratación de 

a 	
empréstitos, la emisión, suscripción y c.:01(JWc.:01-1 de bonos y títulos valores y el 

otorgamiento de garantías para obligaciones de pago a cargo de las entidades estatales. 

Así mismo, las entidades estatales podrán celebrar las operaciones propias para el 

manejo de la deuda, tales como la refinanciación, reestructuración, renegociación, 

reale enamiento, convesien, sustitución, compra y venta de deuda pública, acuerdos de 

pago, cobertura de riesgos, la e que tengan por objeto reducir el valor de la deuda o 

a 

	

	mejorar su perfil, así corno las de capitalización con ventas de activos, titularizedón y 

aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen. 

1 
En el presente marco se contempla como fuente complementaria de fineneacián 

1 

	

	recursos del crédito que conforme a la variación de las variables macroeconómices en 

descenso por el impactó de la crisis económica mundial y la poca capacidad de pago de 

los contribuyentes de sus tributos municipales conlleva a que In sestenibllidad de la 

deudo en el mediano plazo se vea afectada por dicho-. 	elle e o condiciones 

económicas teniendo un mayor grado de probabilidad de af,e1 la capacidad de pago 

e 	oportuno de las obligaciones financieras lo que conlleva a que si los ingresos de la 

entidad territorial en especial de carácter tributario presentan fluctuaciones y no se 

comportan de manera creciente y sostenible termina en que la valoración de riesgos 

fine!K:'erds del municipio de Bello sea veiriereb!e creando incertidumbre en la capacidad 
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de pago derivada de los cambios económicos adversos para los créditos futuros. 

El servicio de la deuda está compuesto por el pago de intereses, amortizaciones y 

comisiones; en la vigencia 2015, se cancelaron $5,602 millones en intereses y $17.382 

of 	millones como amortización al capital, quedando cómo resultado del ejercicio un saldo 

de deuda pública de $126.302 millones: 

En general el Municipio de Bello ha teeido un manejo responsable del sereielo de la 

11 	deuda en este periodo, explicable por los rewi.iltz.,:ios de los indicadores de Ley 358 de 

11 	
1997 y Ley 819 de 2003, los cuales han sido positivos en el periodo analizado. 

11 	2.3. IndIcadores de capacidad de pago y sostenibilidad (Ley 358 de 1997) 

Para cada año de la proyección se calculan lo indicadores de capacidad de pago y 

sosenibilidad, 

El indicador de capacidad de pago, calculado como la razón entre los intereses y el 

ahorro operacional, se mantiene en un rango entre el 4% y 8% durante los 10 años de la 

• proyección, asegurando su cumplimiento ya que la Ley determina que éste indicador no 

puede superar el 40%. 

Por su parte, para el indicador de sostenibilidad calculado como el saldo de la deuda 

sobre los ingresos corrienteS que tiene un tope Máximo por ley de 80%, el valor máximo 

que alcanza para toda la proyección es de 79.85% en el año 2015, para el cual no se 

cuerea con capacidad de endeudamiento por estar l tope máximo con un saldo de 

1 	deuda al cierre de $126.302. El indicador comienza a decrecer para la vigencia fiscal 

2017, debido a que durante el 2016, se libera capacidad con la culminación del pago de 

los empréstitos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones de 

111 	
Propósitos Generales con el IDEA suscrito en el 2011, con recursos propios los del 
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Banco BBVA suscrito en 2009 y Banco de Bogotá suscrito en el 2010; adicionalmente, 

se da inicio al pago por concepto de amortización a capital con recursos del Sistema 

General de Participaciones del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico por 

terminación del periodo de gracia con FINDETER; con lo que se proyecta un cierre de 

deuda en el 2016 de $112.010 millones de pesos y pare 2017 de $9a345. 

3, ACCIONES Y MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

31 Estrategias en materia de ingresos 

Los freCailiSMOS para garantizar mayores ingresos tributarios en términos re, 

enfocan en: a) aumentar el control contra la Mottsidad;  evasión y elusión, b) mantener 

actualizada la base catestai, c) ampliar loa servicios virtuales para mejorar el servicio al, 

Goniribuyente, d) fortalecer los ingresos del sector movilidad, e) potenciar la cultura 

tributaria por medio de uso eficiente de los recursos públicos y f) diaeflo e implementación 

de nuevos esquemas de generación de ingresos. 

En cuanto a nuevos esquemas de gen ojón de ingresos es necesario fortalecer los 

ingresos del impuesto de indUstria y ámiercio pare Cuál se procederá con el censo de 

establecimientos de comercio, con el obletivel dé matricular todos aquellos lugares que 

realizan una actividad comercial, 	eáál 	' al pago del impuesto en mención y 
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1 
que no se encuentran tributando el munidipio por diversas causas; además se continuará 

con la estrat la de depurar la base de datos de dicho tributó y el cruce de ésta con las 

bases de datos de la DIAÑ y de la Cámara de Comercio del Norte del Valle de Aburra, 

así como la 'kern zeeión de comerciantes no inscritos; también deserroilar instrumentos 

como los aportes urbanísticos, que proporcionen recursos frescos para financiar 

proyectos de ayer-alón y permitan un mayor aprovechamiento del suelo urbano.. 

Estas acciones están encaminadas a Mantener la solidez de les finanzas, y a su vez 

están apoyadas en: a) promover el desarrollo económieó del municipio a través de 

políticas de fomento: apoyo al emprendimiento, ihvertióri en servicios e infraestructura 

que facilite la operación empresariel, b) los recursos del SGP a leves del cual se financia 

parcialmente el gasto públicó enealud, educación, deporte y recreación, cultura y otros 

sectores, c) Distribución oportuna y periódica de le factura del cobro de impuestos, d) 

generar confianza de los ciudadanos en la adrnintratiúl) munícipe!, pera que se sientan 

motivados a pagar sus impuestos, e) viE;ihilizw las inversiones de los dineros públicos, f) 

realizar campañas educativas sobre la importanea del pago oportuno de impuestos, g) 

generar incentivos para el pago atiapado, h) fortalecer la gestión del cobro persuasivo 

y coactivo, 1) identificar activos improductivos, bienes con altos costos de mantenimiento 

y realizar un - plan de venta, cambio dé uso o reestructuración, j) mejorar el nivel de 

competencia del personal en herramientas de trabajo y en conocimientos en su área de 

desempeño, para incrementar su eficiencia 

3.2 Estrategias en materia de gastrie 

t 	a nivel de gastes eStán enfocadas a garerttz.r al uso racional y eficiente 

recureos Oblides, eerantizerido la inversión que requiere ia ciudad. Los gastos de 

- e a rn snto, a nivel de gastos. generales y servicios personales, presentarán una 

dinaelexii asociada con la variación histórica de dichos rubro, radiónalizendo a su vez 

aquellos gastos rió prioritarios. 
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Implementar una estrategia de defensa juildice del Mutlitiplo, mertitorear las demandas 

en centaa del municipio, su posibilidad de fallo contrar4O y su potencial valer. 

Realizar acuerdos de pegó o conciliaciones cuando apIlluen para suavizar su impacto 

finanzas municipales. 

Por su parte, ta estrategia respecto di servio de la deuda está encaminada hacia la 

obtención de las mejores condiciones de InanGlamienlo a nivel de perfil, costo y plazo, 

según tas condiciones del mercado. M c 	 laneación do fos desembolses 

del crédito garantizara la estrecha relayHa -5a. e! disponible de ceja de tesorería. De 

igual forma, se Mantendrán les operaeiones de Sustitución de la deuda; estas políticas 

permitirán mantener el cumplimiento de lot. inelic,.aidoi és de Ley y la soateribilidad de la 

deuda en el Mediano plazo. 

En cuanto a la inversión, existen gastos que están garantizados en la medida que 

cuentan con una fuente de destalación elpeeífica. En el mediano plazo se debe 

mantener el crecimiento de las gastos asoCiados á la Formación Bruta de Capital Fijo, 

es decir la inversión en infraestructura física, que sea acorde con el crecimiento de la 

economia de la ciudad. Sin embargo, los gastos no recurrentes diferentes a la inversión 

en it f'-ac ,i.tructura, deberán tener un crocirniento moderado> 

En Síntesis, la estrategia• n Materia de ingresos y gastos del MFMP 2015 - 2025 está 

enfocada a garantizar la cOstenibilidad de la deuda y de la,. ricn 	,.;ublicas del 

Municipio así como un crecimiento del gaste público acorde con lar rie(xc,,idades de la 
idad 

4. ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA VIGENCIA ANTERIOR 

Para este caso, se toma el cierre %cal del año 2015. ya que la vigencia 2016  

encuentre en plena ejecucida y se tendrá en cuenta para el marco fiscal del periodo 201 
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El recaudo por transferencias y aportes de corinenciación asciende a $234.011 millones, 

con una ejeaución del 103.08%, en las transferencias se destaca las recibidas del 

Sistema Genr,Tai de PartiCipaciones. En los recur3os de capital y fundos especiales 

recaudados en el 2015, un valor de $73.627 rililk)ne, aei corno puede observarse en el 

siguiente recuadro. 

ras" 

in:Vallar«) Tribttiterfora 

Tran~enciat y apil 
robadas 

aas de. Capital y 
Foid Etaks 

4.2 castos de la Adralnistriúión Municipal nis 

Las 9.1.1.stcs !‘ta 	de ic AdministracV.in Municipal y los Ente l de Control, compuestos por 
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda, gastos de inversión social y ejecución 
de reser,, 	presupuestales, Evct9nzalon $48.42i milloneslm !a vigencia 2015 frente al 
presupuesto definitivo qua se había calculado por valor de $445.724 millones, se 
presenta un porcentaje de ejecución dei 97,91%, 
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a 
4.1 Ingresos de la Administración Municipal 2015, 

Al cierre de la vigencia 2015, al Municipio de Bello registró ingresos totales de $428.387 
al 	millones, el recaudo por ingresos tributarios aGeondió a $106.005 millones, en relación a 

los ingresos totales, se destacan en los tributwios los recaudos por industria y comercio, 

impuesto predial unikado, alumbrado público, sobretasa a la gasolina, delineación 

urbarkg e impuesto de teléfonos municipal; los ingresos no tributarios fueron de $14.744 

rriiiones en los no tributarios se destacan los ingresos por venta de servicios del transito 
mucica, las multas y sanciones, los intemses recaudados y las cuotas partes 
jubilatorías. 

1 

Avl 	Tibio 
13 	" 9-'<. 

09% 

"ontcc6n Urbaná, tollos - Dellnra f 	, ... , 	, 	?,972 	O.13 
,lrnpuosto do TelOono£,Municjpt.ft __ ,295 	3,439 	104-37% 
De Escarnplliá Pro Adulto Mayor 2,798 2,783 	99.46% I 

s 3,883 2,747 l 	70.74% 
I, 	es,u 	lattlós 15,957 14,74.4, 	92.4 

r- MullosISancipres 7,485 485 7,440  ! 	99.40% 
r 1,  Y , 0 5 iervkio; Tránsito yy!ao-, ro,e1,-,,,  5,295 4,so5 i 	90.75% 

L Oh os Ingresos No Tributarios 3.177 2,49 	1 	78,5,6% 
,c en del/ aportes op 227,023  4,0 	j 10341% * 
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funcionamiento 	 4 6,250 	46,233 	99.96% 
inversión 	 342,345 

[  
337,845 

24,560 

98.69% 

„9 
Reserva Presupuestal 	 23,576 
Servido de la De 	 e- uda 	 22,725 22724 00.00% 
Subtotal AdminIstratkfrn Central 	439 99  1, 	9806% ...., 
CONCEJO  

uncionamierito 	 2,554 4 	95.97% , 
esenra Presslu_s1_1. 

btota! Concejo 	 2554 
,.... 

245 

0.00%.1 

Z.97% 
ALORÍA 	 _ 

r e< 	0 ento 3.780 1172 i 65,84%  
Contraft,ra 	 4780 . 	172 	6524%  

PERSONE 

14L 	6.12%  
Funcionamienr0 	 .M 
Reserva Presupuestal O O r0.00% 
5ubtotal Personerfi4  

4.2.1 Gastos de Funcionamiento 2015 

Los comprciriscs por concepto de gastos de funcionamiento de la Administración 
Central al cierre de 2015 fueron de $46,233 millones, y $5059 rniilories correspondieron 
a los Entes de Control. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS 
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Se presentan fas resuitadc s de tos 	indicaddreS: 

517/00: 47.55% latid 

w;  pn unos ingresn. torrier, 
nicipios de primera Cateí',arfa que es 

J,.9 $97.213 rníliones de pesos 
Y ur,u.  gastos dé functina.miento de $46.233 mificne-.7;, 

Ley 819/03: Se tiente un indicador oe 376.75 Co 	:e13ullado de un uperavit primario de 

O millones, sobre unos intereses sobre i detida dei $5.602 que hacen del 

Mun; 	de Bello, tara z 1-2;1 t úa 	tzruble y viable. 
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258197: Solvencia que indica la capacidad de cubrir los intereses con el ahorro 

c ,sionai er 5.27; y de sostenibilidad que la capacidad de cubrir el saldo de le deuda 

coa 'es ingresos corrientes en relación de de 79,85; éstos indicadores muestran un 

semáforo en verde en el estado actual de la entidad en cuanto a capacidad de 

endeudamiento, para cubrir los intereses y los créditos ya adquiridos. 

4.3. Plan Financiero 2015 — 2025 (Ver Anexo Plan Financiero) 

El relance financiero se calcula a partir de los ingresos y gastos esperados de la 

Adrdeistración Central para un periodo determinado. Su estimación permite observar los 

cambios en la posición financiera y, a partir de allí, determinar las necesidades de 
financiamiento requeridas. 

Para el cálculo de taience fiscal que se presenta a continuación el resultado fiscal para 

la vigencia siguiente y para el mediano plazo está basado en el comportamiento 

esperado de la economía, las acciones en materia fiscal de la Administración Municipal 

y los proyectos estratégicos en el marco del plan de desarrollo "Bello Ciudad de 
1 	Preeí eso". 

4.3.1. ingresos 

1 
	

La proyección de ingresos corrientes de la Administración Municipal para la vigencia 

2017 se realizó teniendo en cuenta le evolución de cada uno de los rubros de ingresos 

1 
	

en su componente vz!etativo y de gestión, además del comportamiento reciente de la 

1 
	activivao económica en la ciudad, la cual incide sobre el recaudo efectivo. 

Esta proyección tiene como insumos los supuestos macroeconómicos del Ministerio de 
11 	

Hacienda y adicionalmente, según las particularidades ce cada impuesto, se consideran 
supuestos ascx,-;,-ados al comportamiento del sector, cambios en la normatividad y las 
metas de gestión antievasión. Así mismo, se estiman rec‘.,irsos adicionaíes por concepto 

II 	de modernización tributaria y otros ingresos contemplados en el Plan Financiero. 
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"rolAt. PRESUPUESTO DE INGRESOS 	 311,773,761,:340 100.00% 

1 

1 

1 

1:36 011, 

1,735,133,94g 
„. 	. • 

•!02.21 	4,414,576 

2,443,336, 5 

3 T. 

61.51'v, 

1 
4.3.2. Gastos 

111 	Para 2017 la programación de gastos de funcionamiento continua dentro del marco de 

las disposiciones establecidas en la Ley 617 de 2000, quo establece como tope para 

este tipo de gasto, el 65% de los ingresos corrientes de libre destinación, 

Para la proyección de los intereses y comisiones de deuda interna, se toma como base 

los supuestos de tasas de interés, TRM e índices de inflación suministrados por la Oficina 

de Análisis y Control de Riesgos, de acuerdo con la metodología de la Superfinanciera y 

de conformidad con lo establecido en la Ley 819 de 2003. 
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derivados de impuesto sobre vehículos, delineación urbana, publicidad exterior visual 
entre otros. 

Para la vigencia 2017 se estima que el recaudo por ingresos tributarios ascienda 

8124.274.176,276. Se espera un buen comportamiento de los impuestos de predial e 

industria y comercio, de los que se proyectan creimientos del 3% sobre el 98% de 

recaudo sobre ambos impuestos. También se espera crecimiento de los ingresos 
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4.4 Balance fiscal y balance primarro  

De acuerdo con estas proyecciones, se estima un indicador de superávit primario para 

el año 2016 de 236,17, el cual se toma como meta de balance primario. El balance fiscal 
muestra resultados positivas durante el periodo 2015 — 2025, lo cual se explica por el 

II 	manejo responsable de las finanzas municipales, el fortalecimiento de los ingresos, la 
austeridad en los gastos de funcionamiento y un crecimiento planeado y moderado de 
los gastos de inversión social. 
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6. 	Pasivos Contingentes, Pasivo Pensiona! y pasivos Exigibles 

Este capítulo tiene por objeto cuantificar las obligaciones que, debido a la forma como 
se realiza la contabilidad de las finanzas públicas, difieren de los compromisos 
presupuestales generados por la provisión de bienes y servicios públicos en la respectiva 
vigencia, y por tanto tiene una forma particular de incluirse en las cuentes fiscales. Los 
pasivos que se abordan en este capitulo son: los pasivos contingentes, el pasivo 
pensiona! y los pasivos exigibles. 

Ei pasivo contingente corresponde a obligaciones pecuniarias que dependen de la 
ocurrencia de eventos futuros e inciertos; los pasivos contingentes se pueden dividir 
entre explícitas e implícitos. Son explícitos cuando hacen referencia, por ejemplo, a 
garantías directas otorgadas por los gobiernos, e implícitos, cuando se trata de las 
obligaciones que se generan en la función genere i del gobierno corno ente responsable 
del bienestar general del sistema. 

El pasivopensiona( es un pasivo directo, que se divide también en explícito e implícito, 

los pasivos exigibles son aquellos compromisos debidamente perfeccionados, que 
fenecen presupuestaimente por no haber sido cancelados en la vigencia en que se 
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constituyeron como reserva presupuesla!, por Ltc deben pagarse con cargo al 
presupuesto de la vigencia en que se hagan exigit. 

• 6.1 Pasivo pensional 

Sobre este aspecto hay que tener en cuenta que en el municipio de Bello existia una caja 
de pm.-:.vlsión social, caja que en su rnorrentd nd recibir) los recursos nue ce le debían de 
transferir por concepto de las pensiones cornplementar,o la ley 100103 exígia a las 
entidades Le.rntoriales la creación de un Fondo de Pensiones Territoriales, y provisionar 
los l'Ettctu-50s necesarios para tal fin, sir) embargo en el municipio se hizo caso omiso 

paseo peins;-_mar no crece a valc, c'.- r ,,nstantes, sino que su crecimiento es 
exponencial, es Cecir que :crece a! DTP por canal(IPC+4 puntos) por el numero de años 
de Cado empleado activo e inactivo que haya hecho transto por el Municipio de BeTlo, su 
mayor número se dio en el año dé 1'992 y s..0 efecto de erogación se traslada hacia los 
años 2010 en adelante. 

co fluctuación de las variaL.; macroeconómicas como és el DTF y ia inflado , tiene un 
efecto sobre este pasivo, que hace que crezca y decrezca permanentemente. 

Según el estado de cuenta del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a septiembre 
e 2016 el saldo correspondiente al Municipio de Beile asciende a la suma de $148,995 

milSones para todos loa SeCtOreS. 

Anenrás 	In medida en que íos trabajadores advos y pasivos reúnen los requisitos 

.11 	
para el cm gamierito de su pensión, tos boros oenslonaies yfo sus cuotas partes 
lubilalonas pasan de ser pasivos contingentes a exiurbies y conforme a fe señalado er 

artículo 72 de la ley 617 de 2000 la redención yld pago de los bonos pensiónales tróc,  
111 	y 8 en las entidades territoriales se atenderán con cargo al servicio de la deuda de 

.i.i;piectiva entidad territorial, lo que trae como consecuencia que no Sólo afecte la 

• ,- Jaaclead do endeudamiento por ser considerado uno deuda a partir de Su• redel -,  
ro tarnbien que acentúa el riesgo para la entidad territorial 

• 2 Pasivos exigibles 

'ara S 2015 OS pasivos edgibles en caja, segun Decreto 201604000005 del 4 de enero 
11 3 	rrsoesjer a í suma de $40.624 millones los cuales ha venido pagando de 

emir', a la disponibilidad en caja y celebrando convenios y acuerdos de caen con los 
-edores más importantes. 
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DESCRIPCIÓN 

lOS Y DEmAND'As 

u 
6.2.1 Pasivos contingentes judiciales 

La gestión de la administración pública comúnmente está expuesta a una serie de 
obligaciones que pueden o no llegar a ser exigibles según ocurran o no determinados 
hechos. Estos son los llamados pasivos contingentes, los cuates juegan un papel cada 
vez mas importante dentro def proceso de planeación, ejecución y control financiero de e 	las entidades públicas y privadas. Estos pasivos se clasifican en explícitos e implícitos. 
El impacto adverso de estos pasivos sobre la estabilidad financiera, acompañada de la 

1 	incertidumbre que se genera en los procesos de planeación presupuestel, son factores 
de riesgo que inciden directamente en el logro de los objetivos propuestos .  

La Ley 819 de 2003, que ordena Mejorar la disciplina fiscal y establece algunas 
directrices respecto al tratamiento de los pasvo contingentes en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo - MFMP. En este contexto se han identificado las principales obligaciones 
contingentes explícitas que eeisten, las cures se encuentran originadas en: a) 
sentencias y conciliaciones, b) contratos administrativos y e) operaciones de crédito 
público. 

Los pasivos contingentes explícitos se definen como obligaciones de naturaleza legal, 
que sólo se hacen efectivas ante la ocurrencia de ciertos eventos específicos y 
previamente pactados (per ejemplo, garantías otorgadas por las administraciones a 
operaciones de crédito, inversiones privadas, operaciones comerciales y cambiadas y 
sis,erriaS de segures de los gobiernos). Por su parte, los pasivos contingentes implícitos 
hacen referencia a cargas que de no asumirse, tendrían un costo significativamente alto 
en términos no sólo económicos sino también sociales. Por tal situación, deben ser 
asumidos por la administración pública bien sea por aspectos políticos o morales. 

Ot, 	 westux-- 
bala a omedu fatkloneorktm 	 an:W 

6.2,2 FD ,ISIVDE; contingentes en contratos administrativos 

En referencia a las obligaciones contingentes en contratos estatales, no existe a la fecha 
litigios por este concepto, ya que la administración ha realizado conciliaciones y acuerdos 
de pago con los titulares de estas obligaciones, 
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6.23 Pasivos contingentes en operaciones de crédito público 

A la fecha no se encuentran vigentes obligaciones contingentes originadas en 
operaciones de crédito público del Municipio de Bello. 
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¡Participativo e incluyente! 

11. Las Juntas Administradoras Locales 
12. La comunidad mediante iniciativa popular, 

LEY 617 DE 2000 

"Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 
Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de 
presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas 
tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas 
para la racionalización del gasto público nacional". 

Con el presupuesto proyectado para el año 2017, la Administración 
Municipal y los Entes de Control cumplen con el indicador de la Ley 617 
de 2000, toda vez que para el Municipio sus gastos de funcionamiento 
alcanzan solo el 49% de sus ingresos corrientes de libre destinación, 
siendo para el Municipio de Bello, de primera categoría, el tope del 65%, 
además del cumplimiento igualmente de los entes de control, indicador 
de' la ley 617 de 2000, modificada por la ley 1368 de 2009, para el 
Concejo y 1416 de 2010, para la Contraloría. 

DECRETO 111 DE 1996 

Porel cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179  de 1994 y la 
L4 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del 
Presupuesto". 

COrppliéndose además de los principios del sistema presupuestal del 
decreto 111 de 1996, a saber: Planificación, anualidad, la universalidad, 
la unidad de caja, la programación integral, la especialización, la 
inémbargabilidad, la coherencia macroeconómica y la Home6stasis 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com  

www.concejodebello.gov.co  



iParticipativo e incluyente! 

SENTENCIA C-478 DE 1992, de la Corte Constitucional: 

"9.1 El principio de la planificación. 

El artículo 90 de la Ley 38 de 1989, orgánica del presupuesto 'nacional, 
establece el principio de la planificación que se traduce en la necesidad 
de armonizar el presupuesto con el sistema de planeación. El hecho de 
haber variado la composición de los planes, no desvirtúa en su esencia 
el mandato que la ley imparte a quienes deben elaborar los respectivos 
presupuestos de tener presente el plan nacional y los respectivos 
planes territoriales. La Corte encuentra la exigencia del art. 90 de la Ley 
de ajustar la materia presupuestal a la preceptiva de planeación, 
coherente con el sistema económico y de conveniencia insoslayable. 

Lo anterior se desprende de la lectura de los artículos 342 ,344 y 352 
de la Carta Política. El primero de ellos otorga a ley orgánica de 
planeación la función de correlacionar y someter los presupuestos a los 
planes , de desarrollo; el art. 344 señala a los organismos 
departamentales de planeación como participantes en el proceso de 
elaboración de los presupuestos Municipales. Finalmente, el art. 352, 
establece la preeminencia de la ley orgánica del presupuesto sobre el 
sistemapresupuestal en su conjunto, y postula la coordinación de los 
diversorS presupuestos, Nacional y Descentralizados, con el plan 
nacional de desarrollo. Para la Corte es evidente que la finalidad última 
del principio de planificación que se examina se acoge en la nueva 
Constityción. La modificación de los elementos integrantes del plan, no 
debe ser óbice para que el presupuesto en sus distintas 
manifestaciones se ajuste a él y persiga su plena congruencia. 

9.2 El principio de la anualidad. 

Según él artículo 10 de la Ley 38 de 1989, los procesos pres9p,ues:4110 
se cortarán anualmente y sólo excepcionalmente se trasladan aká 
siguiente débitos contra el tesoro o reservas no utilizadas. 
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crea , el Fondo Nacional de Regalías, otra renta de destinación 
específica. 

Estas tres disposiciones establecen rentas de destinación específica, 
es decir, son excepciones al principio bajo examen. Este último 
está positivamente consagrado bajo otra formulación de carácter 
general en el artículo 359 de la Carta Fundamental, en el que se 
prohíben las rentas de destinación específica de manera general para 
lo nacional, con las excepciones que ese mismo artículo y la 
Constitución consagran. 

9.5 El principio del equilibrio presupuestal. 

El principio del equilibrio entre los ingresos corrientes y , los gastos 
ordinarios que el Estado pretende realizar durante la vigencia 
presupuestal respectiva no corresponde a lo preceptuado en el artículo 
347 de la Constitución. En esta última disposición queda establecida la 
obligación para el Gobierno Nacional de incluí en el proyecto de ley 
anual de presupuesto todos los gastos que espera realizar en el periodo 
fiscal. Esta flexibilidad que indudablemente representa un avance en 
la técnica legislativa presupuestal, desvirtúa sin embargo el antiguo 
principio de la paridad de ingresos y gastos en materia presupuestal. 

Agrega la disposición citada que "si los ingresos legalmente autorizados 
no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, el Gobierno 
propondrá, por separado, antes las mismas Comisiones que estudian 
el proyecto de Ley del Presupuesto, la creación de nuevas rentas,9 la 
modificación de las existentes para financiar el monto de los gastos 
contemplados. El presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere 
Perfeccionado el proyecto de ley referente a los recursos adicionales, 
cuyg trámite podrá continuar su curso en el periodo legislativo 
siguiente" 

9.6 El principio de la programación integral. 
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Este precepto, contenido en el art. 13 de la Ley, tiene gran importancia 
como mecanismo preventivo de la irresponsabilidad administrativa y de 
la práctica de ordenar inversiones sin presupuestar simultáneamente el 
mantenimiento de las obras o servicios que se ponen en 
funcionamiento. 

9.7 El principio de la especialización. 

También podría considerarse una formulación técnica el llamado 
"principio de la especialización" que exige la coherencia entre la 
apropiación y el uso que se le dé, y entre aquélla y el objeto y funciones 
del organismo para el cual se hace (art. 14 L. 38 de 1989). 

9.8 El principio de la inembargabilidad de las rentas y recursos 
incorporados en el presupuesto. 

Sobre lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley, que proclama la 
inembargabilidad de las rentas y recursos incorporados en el 
Presupuesto General de la Nación, la Corte reconoce la existencia de 
una extensa jurisprudencia que encontró constitucional esa disposición 
dentro del marco de la Carta derogada. Sin embargo cabe advertir, que 
cursan ante ella varios procesos en los que se impetra la inexequibilidad 
de normas que consagran el mismo principio. Por ello se abstiene de 
pronunciarse respecto de su congruencia definitiva con la Carta Política 
en éste contexto". 

Las normas en materia presupuestal conforman una unidad las cuales 
debe cumplir el ente territorial, en este caso el Municipio de Bello, que 
se traducen en la validez del acto. Nuestro Ordenamiento cita los 
criterios, elementos y facultades en las que se apuntala la formulación, 
elaboración, contenido, tramite, aprobación y ejecución 'del 
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presupuesto. Procedimiento que se cumple y que permite que el mismo 
se encuentre ubicado dentro del Principio de Legalidad. 

Un presupuesto público, no solo desde los principios que consagra el 
decreto 111 de 1996, se convierte en materia o derrotero gerencial sino 
también como un instrumento de manejo de los recursos, con el fin de 
financiar servicios sociales y públicos, que buscan al lado del plan de 
desarrollo el avance territorial. 

Abunda en este proyecto de Acuerdo Municipal, un gran lineamiento 
constitucional, legal, de decretos y gran articulación con los 
programas y proyectos, la gran socialización en estas sesiones 
ordinarias, desde su radicación en el Concejo Municipal el día 10 de 
Octubre de 2016 realizada por la administración municipal 
demuestran la viabilidad de este proyecto y su aprobación. 

Con los elementos aportados por la Administración Municipal en cabeza 
del señor Secretario de Hacienda, concluimos que cumplido con los 
lineamientos legales establecidos y las disposiciones constitucionales 
hacen viable su aprobación. 

de que no adólece de falencias legales y dando suficiente claridad§bbre 
la abundante normatividad, la Constitución. 

(.7 0  

Por lo anterior dejo rendido mi informe jurídico, dando total tranquilidad 
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Bello, 15 de NovíJimbre de 2016 
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Honorable Concel al 

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ 

Presidente Comisi 5n Asuntos Económicos 

Concejo de Bello 

ASUNTO: Ponencia al Proyecto de Acuerdo N° 022 DE 2016. "POR MEDIO DEL 

CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTC DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA 
LA VIGENCIA FISCAL 2016" 

Cordial saludo. 

Atendiendo a la Isignación hecha por la mesa directiva de la corporación, 

procedemos a presentar la ponencia para primer debate al proyecto ckl acuerdo N° 

022 DE 2016. "PCR MEDIO DEL CUAL SF ESTABLECE EL PRESUPUESTO 

DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2017" 

Esta ponencia tier e como objetivo hacer los análisis pertinentes11 en materia 
normativa, técnica y.  de convivencia del Presupuesto Municipal para el año 2017. 

1. MARCO NORMATIVO 

1.1 	Constitución d'olítica: 



Título XII del régimen económico y de la Hacienda pública, en el capítulo 

tercero del presupuesto; artículos 3.!.5 y siguientes, en especial lo dispuesto 

en los artículos 352 y 353 de la Constitución Política. 

	

1.2 	Decreto 111 de 1996: 

Por el cwil se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 

Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 

	

1.3 	Acuerdo 02.1 de 2014: 

Por medip del cual se actualiza y adopta el Estatuto Orgánico del 

Presupuesu del Municipio de Bello y sus entidades descentralizadas 

2. PRiNC1P10 PRESUPUESTALES ( Decreto 111 de 1996) 

ARTÍCULO 12. L.,: )s principios del sistema presupuestal son: la planificación, la 

anualidad, la universalidad, la unidad dé caja, la programación integral, la 

especialización, 1 a inembargabilidad, la coherencia macroeconómica y la 

homeóstasis (L. 3E/89, art. 8°; L. 179/94, art, 4°). 

ARTÍCULO 13. Planificación. -El presupuesto general de la Ne ción deberá 

auardar concordancia con los contenidos del plan nacional de desan olio, del plan 

nacional de inversiones, del plan financiero y del plan operativo anual de 

inversiones (L. 38n9, art. 9°; L. 179/94, art. 5°). 

ARTÍCULO 14. Anualidad. El año fiscal comienza el 1° de enero y terriina el 31 de 

diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no podn'an asumirse 

compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa 

fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin 

excepción (L. 38/89 art. 10). 



ARTIcill O 
15r. iniversalidArl. El presupuesto contendrá lá tolnlidad de loa 

gastos públicos ;c.ie se espere realizar d Jrante la vigencia fiscal respectiva. En 

consecuencia ninlluna autoridad podrá efectuar gastos públicos, &naciones con 

cargo al tesoro e transferir crédito alguno, que no figuren en el presupuesto (L. 
38/89, art. 11; L. 179/94, art. 55, inc. 3°; L. :?.25/95, art. 22). 

ARTICULO 16. 
Unidad de caja. Con el recaudo de todas las rentas y recursos de 

capital se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones auto izadas en el 
presupuesto aene al de la Nación. 

PARÁGRAFO 1° I .os 
excedentes financieros de los establecimiento; públicos del 

orden nacional son propiedad de la Nación. El Consejo Nacional de Politica 

Económica y Soc sal, Conpes, determinará la cuantía que hará parte de los 

recursos de capita del presupuesto nacional, fijará la fecha de su consignación en 

la dirección del tesoro nacional y asignará por lo menos el 20% al establecimiento 
público que haya .lenerado dicho excedente. Se exceptúan de esa norma los 

establecimientos públicos que administran contribuciones parafiscales. 

PARÁGRAFO 2° 
l.r)s rendimientos financieros de los establecimier tos públicos 

provenientes de 11-  inversión de los recumos originados en los aportes de la 

Nación, deben ser consignados en la dirección del tesoro nacional, en la fecha que 

indiquen los reglamentos de la presente ley. 

Exceptúanse los ot bnidos con los recursos recibidos por los órganos de previsión 

y seguridad social;para el pago de prestaciones sociales de carácter económico 
(L. 38/89, art. 12; L. 179/94, art. 55, incs. 3, 8') y 18; L. 225/95, art. 5°). 

ARTICULO 17. Prcgramación integral. Todo programa presupuelital deberá 

contemplar simultán:amente los gastos de ir versión y de funcionamiento que las 

exigencias técnicas y administrativas demanden como necesarios para su 

ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales 
vigentes. 



PARÁGRAFO, U programa presupuestal incluye las obras complimentarias que 

garanticen su cabal ejecución (L. 38/89, at 13). 

ARTÍCULO 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse 	cada órgano 
de la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente 

conforme al fin para el cual fueron programadas (L. 38/89, art. 14; L. 179/94, art. 
55, inc. 3°). 

ARTÍCULO 19. blembargabilidad. Son imImbargables las rentas ir corporadas en 

el presupuesto !eneral de la Nación, así como los bienes y 	rechos de los 
órganos que lo ccnforman. 

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 

adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 

órganos respecllos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 

su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentenciáis. 

Se incluyen en =sta prohibición las cesiones y participaciones d.a que trata el 

capítulo 4° del título XII de la Constitución Política. 

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando 

no se ajusten a le dispuesto en el presente artículo, so pena de mal 3 conducta (L. 
38/89, art. 16; L. 79!91, =aras. 6°;.55, inc. 3'). 

ARTÍCULO 20. Coherencia macroeconómica. El presupuesto debe t er compatible 

con las metas macroeconómicas fijadas p or el gobierno en coordinación con la 

Junta Directiva del Banco de la República (L. 179/94, art. 7°). 

ARTÍCULO 21. Homeóstasis presupuestal. El crecimiento real del p'esupuesto de 

rentas incluida la totalidad de los créditos adicionales de cualquier naturaleza, 

deberán guardar , .ongruencia con el crecimiento de la economía, c e tal manera 

que no genere delequilibrio macroeconómico (L. 179/94, art. 8°). 



OTAL PRESUPUEST : DE INGRESOS 

''ESC111111C1 ECAUDÓ  Q-TuiNk08.-'40111U'40,  

359,773,761,34 

136,011,010,2; 	37.80 
NGRESOS CORRIEN1 ES 

NGRESOS TRIBUTAR!: :S 
124,274,178,21 

NGRESOS NO TRIBUI; ,RIOS 

ANSFERENCIAS 

ECURSOS DE CAP? 'AL 

11,736,833,91 

221,314,414,57 	61.51 

2,448,338,54 

Estructura del prnsupuesto: 

Para la vigencia 2017, y continuando con la estructura pres tintada en el 
presupuesto 2010,  se continuará con la e3tructura del formulario I: tilo() territorial 

—FUT, que permiiIrá hacer seguimiento y control sobre la ejecució .1 de recursos 
tanto por los difenntes sectores de inversion como en las unidades „ejecutoras del 
presupuesto. 

Forma de cálculo. 

Dados los históricas de recaudo sobre lo presupuestado en vigenciiis anteriores, 

que oscila entre e l 90 y el 95 %, y tenier do en cuenta las expectativas de las 

acciones que se h:3n venido implementando para el fortalecimiento clu los ingresos 

en la vigencia actual se proyectó el recauco a diciembre de la vige icia 2016 de 

acuerdo al computamiento de ingresos y al valor esperado de recaudo se le 

incremento un 4% de conformidad con las recomendaciones del kit de planeación 

territorial, excepto para predial e industria y comercio que se incrementó el 10% de 
la expectativa de ncaudo. 

Presupuesto de infi i -esos y rentas Municipales vigencia 2017. 



Presupuesto de gastos o acuerdo de apropáciones vigencia 2017 
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GASTOS DE FUNCIONA' VENT° ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
57,::.59,717, 136 

GASTOS DE PF RSONAL 	 38,968,530,440 

GASTOS GENE ALES 	 11,556,269,477 

TRANSFERENCIAS 	 6,834,917,219 

CONCEJO MUNICIPAL DI: BELLO 
3,126,980,847  

HONORARIOS '.:ONCEJALES 	 1,394,002,106 

FUNCIONAMIEN CO CONCEJO 	 1,732,978,741 
CONTRALORIA MUNICIP/ I- 

1,950,336,117 
PERSONERIA MUNICIPAL 

1,954,222,360  
TOÁr.11:19,114105. 	tali ‹.,istfilL  lik7:i r..:'‘..• i' 	........ 	: .'111-tl..:::-, 	-,...,_..„,,,,..K.:2...,.1,4' 	"I% 911. ' 	. " '- :: 1,.•!, 

AMORTIZACIÓN A LA DEUDA 	 18,661,934,702 

PAGO DE INTEF liESES DEUDA PÚBLICA 	 9,299,638,016 

.04V4I.. :.,34.11. 	10,011,10 Y.4.:Wte10411.• : •Ili,•.• 	' h. 41,  41 -4,1‘:  . . 	.,:, 	?t. 	,..- 	<1 ..., • 410.W; ., 	 ,,, 	.. 
1 EDUCACIÓN 

1S1,77S,371,415 

2 SALUD 85,527,437,647 ' 
3 AGUA POTABLE -, SANEAMil..-.NTO BÁSICO 2,334,980,016 
4 DEPORTE Y RECNEACIÓN 2,870,735,811 
5 CULTURA 

1,907,873,787 
6 8,328,455,701 

SERVICIOS PUBLI1 	S DIFERENTES A ACUEDUCTO 
Al rANTARII I ADO ',' ASFn 

7 VIVIENDA 
1,066,144,810 , 

8 AGROPECUARIO 230,000,000 
9 TRANSPORTE 

9,400,412,913 
10 AMBIENTAL 

2,225,110,102 
11 CENTROS DE REC .USIÓN 80,000,000 
12 PREVENCIÓN Y All'ENCIÓN DE DESASTRES 3,788,360,061 
13 	. - rncroc,clát4.DEL I IESARROLLO-  ---' --' 445,000,000 
14 ATENCIÓN A GRUFDS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL 2,760,200,000 

15 EQUIPAMIENTO 1,628,224,000 

16 DESARROLLO CON UNITARIO 288,000,000 

17 FORTALECIMIENTC INSTITUCIONAL 9,613,287,541 
18 	...111,STICL4, Y aEatift DAD 3,150,335,41S 

19  GASTOS ESPECíFi,  ;OS DE REGALIAS Y COMPENSACIONES O 



Los principios presupuestales antes mencionados se encuentran inc)rporados 

mediante el Acue 'do 021 de 2014 artículo ; 0 

3. POLÍTICAS FINANCIERAS 

Durante la elabonción técnica del documento financiero que contiene los recursos 

para la financiaci¿ n plena del gasto público y la inversión social deí Municipio de 

Bello para la vigencia 2017 se pudo verificar,, por parte de la ,3ecretaria de 
Hacienda y Planeación la correlación entre el presente proyecto de acuerdo y el 

plan operativo anGal de inversiones, en adelante POAI, es por ello que se debe 

sustentar en polítiias financieras serias, acogidas por la Administración y que se 

traducen en políticas financieras del sisterna presupuestal para el Municipio de 

Bello, que permitir a trazar una ruta en el fortalecimiento de ingresos, priorización 

del gasto, entre otras políticas, así corno las quo a continuación se discriminan: 

• Política de (austeridad y priorizaciór de la inversión social;  que permite 
elevar la calidad de vida de los habita ates del Municipio de Bellb. 

• Fortalecimie -no de los ingresos Municipales, mediante reci. peración de 

cartera, cobro efectivo de los impuestos tasas y contribuciOnes, censo 

establecimientos de comercio, entre otros actos de fiscalización 

encaminado! al cumplimiento de la Constitución política, las leyes 

comerciales tributarias, los acuerdos que en materia expida el Concejo 

Municipal y sancione el Alcalde, de conformidad con las normas superiores 

antes mencionadas. 

• El gasto público social y el mantenimiento y mejoramiento del patrimonio 

público, prevalecerán sobre los gastos. Administrativos. 

• Sostenibilidal) del pago del servicio de la deuda pública del 1- unicipio De 
Bello. 



CONSIDErIACIONES FINALES 

Este proyecto de presupuesto fue presentado de forma equilibrada ip ual valor para 

ingresos y gastos, aforado en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESC S MIL. ($359.773.761.34 3), 

Indicador de ley 61 7/00 

Con elpresupuesto proyectado, la Administración Municipal del nivel central 

cumple con el indizador de ley 617, toda vez que sus gastos de funcionamiento 

tan Solo alcanzan el 50% de sus ingretos corrientes de libre destinación, siéndole 

permitido por ser Municipio de Primera categoría el tope del 65 %; de igual 

manera, los entes de control de orden Municipal, cumplen con el tope de gastos 

de funcionamiento :Iel indicador de ley 617/2000 modificada por las leyes 1368/09 
para concejo y 141,3/10 para contraloría. 

Este proyecto fue socializado por parte de la Administración tánto_. para la 

corporación como i.a representación de las p Dblaciones focalizadas y población en 

general en vanas sesiones del Concejo Municipal, aclarando toda: las dudas 
expuestas. 

Este Provecto de Acuerdo de presupuesto se presenta cumpliendo lo -:,ontemplado 
en el plan de Desa!rollo Municipal "Bello ciudad de Progreso" aprobal;o mediante 

Acuerdo 009 del 27 de mayo de 2016. 

El proyecto 022 de 2017, cumple con la norrnatividad vigente para MUnicipios de 

primera categoría an Colombia en el marco ::::rmativo antes exouesto, las 



disposiciones aenerales están ajustadas a las exigencias para un buen 

funcionamiento del Municipio de Bello y a las normas establecida:, para cumplir 

este fin. 

El proyecto de acuerdo se acompaña de los, siauientes anexos: 

Exposición de molivos. 

Proyecto de acueilo. 

Anexo 1 ingresos. 

Anexo 2 Egresos. 

Anexo 3 POAI. ✓ 

Anexo 4 Ingresos Egresos Salud. 

Anexo 5 Marco fiscal de mediano plazo. \/ 

Anexo 6 plan finan .iero. ✓ 

Anexo 7 presuputo de ingresos y egresos del sistema general de regalías. 

CD contiene inforr ;ación magnética del proyecto de acuerdo. 

Estos anexos hacen parte integral del proyecto de acuerdo por medi ) del cual se 

establece el presupuesto general del Municipio de Bello para la vigencia fiscal de 

2017. 

Ahora bien se de )e resaltar que mediante Acuerdo 012 del 28 Je junio del 

presente año se 1,1 otorgaron facultades al Alcalde para la modernización de la 

administración municipal, modernización que en estos momentos f ae realizada 

después de radica.  el proyecto de Acuerdo de presupuesto y al tenor literal del 

Acuerdo 012 de 2016 en su artículo tercero señala que: artículo tercero: 

"Facúltese al Alcaide de Bello para realizar las modificaciones presupuestales 

necesarias para dale cumplimiento al presente Acuerdo", por lo cual no tendría el 

Alcalde municipal ningún problema una vez aprobado el proyecto de Acuerdo de 

Presupuesto realivir las modificaciones que estime pertinentes en cumplimiento 

de las facultades i ,torgadas por este órgar o colegiado, refuerzo clt lo anterior 



resulta el artículcf cuarto del mismo Acuerdo, ya que las facultEldes al señor 

Alcalde se concelieron hasta el 31 de dEciembre del año 2017, )or lo cual el 

Alcalde tranquilamente puede realizar las modificaciones que estime pertinentes 
dando cabal cumf-Jimiento al Acuerdo 012 de 2016, a la constitución política, a las 

leyes que regulan la materia y eso sí, sin desconocer el Acuerdo 021 de 2014 que 

es el Estatuto Orgánico del Presupuesto municipal de Bello. 

CONVENIENCIA FIEL PROYECTO DE ACUERDO DEL PRESUPUESTO 

Este proyecto de t;uerdo resulta de suma importancia toda vez que es la carta de 

navegación presup Jestal que tendrá el señor Alcalde Municipal, enlazado claro 

está con el plan de desarrollo municipal con la clara finalidad de dar Gumplimiento 

a todos los progre iias metas y objetivos trazados por este importente Acuerdo 
Municipal. 

El objetivo primord es satisfacer las necesidades básicas del puebl Bellanita y 

es gracias al presu:;uesto que espero aprobemos que le damos esa r,osibilidad al 
Señor Alcalde, pare maniobrar con recursos que beneficien la población de este 

municipio cuna de artistas y punto de desarrollo del norte. 

Honorables Conce ales, por ultimo queremos manifestarles que una vez 

analizando el proyecto de Acuerdo Na 022 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ESTABLECE EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2017" con sus respectivos anexos presentados por la 

Administración, lo ci.al fue socializado en plenaria y discutido con el equipo técnico 

rie 19 Secretaría de Hacienda confrontando norma, conceptos y cifras, damos 

ponencia positiva a la aprobación del proyecte de acuerdo 022, y le .s.)licitamos a 

los miembros de la comisión de asuntos económicos y a II,  plenaria, 
acompañarnos con su voto positivo en este Proyecto de Acuerdo, en los 

respectivos debates. 



GIRALDO 
obventi,, 

4 

• 

Atentamente, 

___--- 
JOSE ROLA DO SERRANO JARAMILL 

Concejal Po nte 



IParticipativo e Incluyente! 

2. A la fecha, y a dos meses de terminar el año 2016, el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), sobrepasa el 5%. En el documento del presupuesto, la 
proyección se hace sólo sobre un aumento del 4% del IPC, proponemos 
una proyección mínimamente con el 5%, atendiendo a la realidad 
económica del país y siguiendo la tendencia del crecimiento de dicho índice 
mes a mes. 

o hay claridad frente a las estrategias (y su financiación) para abordar la 
roblemática del consumo de estupefacientes en la población joven y 

adolescente de la ciudad. Nos gustaría que se dieran a conocer las 
estrategias y sus fuentes de financiación. El proyecto de Adolescencia y 
Juventud, no tiene recursos asignados, nos gustaría conocer el porqué. 

otamos con preocupación una reducción considerable en el rubro Justicia 
y Seguridad de la Secretaría de Gobierno. Quisiéramos conocer la 
justificación de dicha reducción y las posibles estrategias para el 
fortalecimiento de la seguridad en la ciudad. 

5. Los recursos asignados para educación superior son demasiado bajos. A la 
fecha se cuenta con una proyección de tan sólo doscientos millones de 
pesos ($200.000.000), monto que no presenta relevancia alguna, teniendo 
en cuenta el número de bachilleres que cada año egresan de nuestras 
instituciones educativas. El porcentaje de estudiantes que podrían 
subsidiarse con ese valor es realmente baja y no se estaría generando 
impacto alguno en materia de educación superior, proyecto bandera dentro 
de su campaña a la Alcaldía y en el Plan de Desarrollo. Quisiéramos 
conocer qué estrategias de cofinanciación o gestión externa están 

Carrera 50 No. 52-63 PBX: 604 79 44 Ext. 1161 - 1162 -1164 Fax: 2750752 
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21. Tanto los voceros de los grupos organizados de mujeres, como de los 
artesanos, reclaman más atención a dichas poblaciones por parte de la 
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/ contempladas para el año 2017 y así poder dar respuesta a la alta 
demanda de estudiantes que requieren del subsidio. 

i6.  Es absolutamente necesario repotenciar las estrategias de recaudo del 
Municipio, no sólo de la cartera morosa de la que ya se habló, sino del 
recaudo en general, que la Administración Municipal establezca una 
infraestructura seria y duradera de cobro, que garantice el pago oportuno 
de los contribuyentes y así poder re invertir esos recursos en la ejecución 
del Plan de Desarrollo. 

7. También hay inquietudes frente al cumplimiento de las obligaciones 
rbanísticas por parte de las empresas constructoras que llegan con 

proyectos a la ciudad. Conociendo su capacidad administrativa y la de su 
equipo de trabajo, confiamos en tanto en la exigencia que se hace a dichos 
constructores, como en las estrategias de optimización de la inversión de 
dichos recursos. Nos gustaría que se nos actualizara frente a ese aspecto. 

8. En Ja intervención de los Vigías del Patrimonio, se abordó el tema de la 
praventa de la casa de Lola Vélez y se informó que por parte de su 

despacho, no ha sido posible concertar un espacio en el que se socialice 
dicha situación y se pueda así llevar a cabo. Lo invitamos a que en lo 
posible, se facilite un canal de diálogo al respecto. 

9. E , vista de que se acaba de implementar una reestructuración 
dministrativa, al tiempo en que cursaba trámite en el Concejo el Proyecto 

de Acuerdo del Presupuesto, nos gustaría conocer la estrategia que se 
tiene desde su despacho para realizar las adecuaciones presupuestales 

' requeridas para dar buen cumplimiento a dicha reestructuración y lo 
invitamos a que dichas acciones se hagan lo más pronto posible, para 
poder garantizar el funcionamiento operativo de las dependencias creadas. 



Cordialmente, 

GIRALDO 

JOSÉ RO ANDO SERR 	JARAMILLO 
Concejal P•nente 
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Alcaldía, y argumentan que han existido actuaciones administrativas en las 
cuales ellos se han visto perjudicados. Lo invitamos a que dichos grupos 
sean escuchados. 

Finalmente, señor Alcalde, anexamos al presente oficio copia de las cartas 
allegadas al Concejo por parte de los representantes de los grupos poblacionales 
(ASOCOMUNAL y ASOCUMUNAL rural, Cabildo del Adulto Mayor, Comité Central 
Juntas Administradoras Locales, JAL Comunas 7 y 8, Concejo Municipal de 
Cultura), y esperamos que desde su d pacho se dé respuesta a las inquietudes 
allí planteadas. 
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F
r e 	e Aso,Coulunal Rural Corregimiento d ? San Félix 

uni-dipio de Bello 

ASOCOMLINAL RURAL DEL CORREGIMIENTO U_ SAN FELIX 

MUNICIPIO DE BELLO 

    

Bello, octubre 26 c'í! 2016 
RECIBIDO 2 7 OCT 2015 

00000 341  
Señores 

Mesa Directiva 

Honorables Conce ales del Municipio de Bello 

 

b1 47,,,w 

Asunto: Solicitud c e inclusión de rubro presupLÉstal para el Corregimiento :le San Felix 

Respetados SeñorE 

Cordial saludo. 

Por medio de la pr ásente la Aso comunal Rural del Corregimiento San Félix o :I Municipio de Bello, 

les,solicita a la hci ()rabie corporación, tener en cuenta en el presupuesto r.unicipal de 2017, un 

rubro presupuestE: para el plan anual de actiJidades de las juntas de ación comunal rurales 

asociadas del Corregimiento de San Félix. 

Capacitacion para las Juntas de Acción Comunal asociadas, en te.  ias de organización 
corporativi y fortalecimiento funcional. 

Celebración del día Comunal (ley 743Renresentación del corregimieo en las actividades 

del orden nunicipal, departamental nacional según ley 1551 

La suma so citada son $200 millones de pesos. 

Agradezco de antemano el apoyo que pueda -  dispensar por esta impo ante zona rural del 
corregimiento de S )ri Félix. 



o 

De ustedes cordialmente. 

• • fc 
Presienta Cabildo Municipal de Adultos Mayores 

• 

Bello, octubre 27 ja 

Señores 
C;01g11510EMDE12ii:•:.:ESUPUESTO 
Cóncejo municipl de Belio 

Respetados señores 

El Cabildo Municipal de Adultos Mayores del municipi« 	• agr«¿..fiece a ustedes y 
21 resto de corpor ados el apoyo que durante los últimos años nos han brindado. 

Dado que en el actual periodo de sesiones del Concejo municipa, esa corporación 
tendrá la oportundad de analizar, discutir y aprobar el presupueuto municipal para 
el año 2017, les solicitamos incluir nuevamente el rubro "Fortalecimiento, 
Capacitación y F Jncionamiento del Cabildo Municipal de Adulto Mayores" y que 
este contenga un monto de cien millones de pesos ($100.000.0C 0), ya que dentro 
de.• las actividades a desarrollar el próximo año se encuentran: desarrollar 
actividades conmemorativas del día internacional de la toma de conciencia contra 
el maltrato y el abuso al Adulto Mayor, día internacional dl Adulto Mayor, 
integraciones del Cabildo Municipal del Adulto Mayor, encuentro departamental de 
Cabildos MuniclHales de Adultos Mayores, capacitaciones vra el Cabildo y 
Coordinadores dc los grupos de Adultos Mayores durante todc: el año y demás 
actividades cono( Tnientes al que hacer dU Cabildo Municipal de (-\dullos Mayores; 
necesitarnos re;;ursos económicos para el desplazarnier o de nuestros 
Cabildantes a 19.s dik)rente zonas tanto urbanas como rL redes donde se 
encuentran os i-upos organizados de Adultos Mayores del municipio y en 
general toda la comunidad Adulta Mayor Dbjeto de nuestro '4:raba.o, cumplir con las 
convocatorias. a eventos de otros municipios que tengan relai;ión con nuestra. 

Rewerirao3 tarniíián, da papelería, impresora multifuncional, c rnputadoF portátil 
ventiladores, agendaS para los coordinadores. 

Esperarnos de ustedes esta colaboración la cual será muy importante para 
nosotros y para muchos de nuestros Adu tos Mayores a quienes podremos ayudar 
y servir. 



Ate. 

PUE)11154---. 

Central -Junta Adminktradora Local 
Presidente Comit 

RECIBIDO 1 6 NOV 2016 

0.0600387 

I C/z* -1-Z. Hb?Ck5 

JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

COMITÉ CENTRAL 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello 16 de Noviembre 2016. 

Señores Consejales: 

Comision de Asuntos Economicos. 

LUIS CARLOS HERNANDEZ 

CESAR BLADIMIR SIERRA 

JOSE ROLANDO SERRANO 

Municipio de Bello. 

Cordial saludo, me permito enviar a ustedes señores Honorables Consejales de la 

Comision de Asuntos Economicos la propuesta del presupuesto anual para la 
vigencia del año 2017 de las 'JUNTAS ADMiN i RA 	LOCALES DE 
BELLO con el fin de que sea analizada de la manera mas efectiva y a la vez sea 
aprobado sus debates ; dicho presu,  u -sto es acorde a las necesidades y asi 
mismo para su fortalecimiento y cu pli lento a sus funciones; sabemos de sus 
capacidades profesionales y el respa do osítivo esta c rporacion edilicia. 

Tel. -3103524101 Dirección Carrera 50- 52-30 —Centro-Of.302 

Anexo: propuesta presupuesto anual J.A.L.2017 



Presidente Comité Centra 	
dministradora Local 

Tel, -3103524101 Dirección Carrera 50- 52-30 -Centro-Of.302 

JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

MUNICIPIO DE BELLO 

COMITÉ CENTRAL 

Bello, 06 de Noviembre-2016 

PRESUPUESTO AÑO 2017 

En sesión ordinaria del día 03 de noviembre/2016 de las juntas administradoras 

locales en el recinto del Honorable consejo municipal se aprobó y se tuvieron en 

consideración los siguientes aspectos para el respectivo presupuesto año 2017 asi:  

Fortalecimiento y Capacitaciones J.a.I... .................. ............ $.30'000.000 

Transporte Metro-Urbano (tarjeta Cívica) ....... 	..... ......... ....... .$.40'000.000 

Asistencia a Congresos nacionales de ediles... ..................... ..$.90'000.000 

Celebracióndía de las J.A.L.(S 	
acuerdo 038) ..................... $.50'000.000 

Elementos de Oficina y Dotación para la J.A.L...... ...... . ....... $.30'000.000 

Audiencias publicas (logística) ...... ......... ............... 
	........ .....$.30'000.000 

Dotacion 	
chalecos Y gorras y carnet de identificion .... ..... $.30 000.000 

Una integración entre fa 	s de ediles día de recre ción) ....... $.40'000.000 



El equipo de oficina que poseemos ya está obsoleto. Pues 12 años se hizo la dotación, 
y por tal razón:se, 	re cambio. 

Un equipo de ofio 

Equipo comptita 

1 cámara fotográfica 

1 archivador 

7 sillas 

1 mesa 

1 Tablet 

7 chalecos (7 carnets) 

7 tiqueteras para transporte masiir 

impresora y 

e conste de.  

BELLO 17 DE NOVIEMBRE 2016 

Nov 2[1 
in o 	e; rii) 

Y:H .. • 
SEÑORES 
COMITÉ DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CIUDAD 

Solicitud de dotación para- ty(;Hco9una 7 para el)2p17 t 

Lo correspondiente a la natilla navideña 

1. Computador 4?-11,71 ,t,i370 

t''.  LU1 A 	 1) .7.1-1..)-- 	,.12_4/1,...•,..e.M(,) 1  

CORDIALMENTE 	61))„,-C1 ,-,.t.-t-k-', \,7 al-UGIA, As 	• 
• 1»,;( i ''1. 

JAVIER SEPULVEDA 

PRESIDENTE 
JI 



RECIBIDO 1 8 NOVD ?ni 

0000(13 92 

Fecha: 17 de novierr bre dé 2016 

Señores 

COMITÉ ASUNTOS ECONÓMICOS 

HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE E ELLO 

IMPLEMENTOS PI) lA OPERAR DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL COMUNA 6 BELLAVISTA 

MUNICIPIO DE BELLO AÑO 2017 

La junta administrallora local comuna 6 del municipio de Bello, en uso de sus facultades entre otras, 

de velar por el' desarrollo y funcionamiento de su comuna, amparada en a ley 136 del 1994 y 

acuerdo municipal 034 del 2005 solicitamos que sean tomadas en cuenta luestras necesidades 

básicas para nuestrb funcionamiento y labor con la comunidad en el presupu esto del municipio de 
BELLO con debate e -lel año 2016 y para su ejecución en el año 2017 

Sede o loca! para reuniones y sesiones, entre otros 

Equipo de computo con su respectiva impresora 

Grabadora eriodística y cámara fotográfica 

Escritorio y,o muebles de oficina 

Papelería rc-•:,rna tamaño carta, tamaño cficio 

Sobres de manila tamaño carta, tamaño oficio 
Carpetas 

Archivadort: ,; A-Z 	• 
Lapiceros 

Lápices. 

Tablero acrLico con sus respectivos marcadores y caballete 

Equipo de teléfono con'su respectiva línea 

Cafetera eléctrica 

Mínimo 10 sillas plásticas con espaldar 

Colaboración y apoyo para los eventos de comuna, tales como celebración de fechas 

especiales (día de las madres,•día del padre, vacaciones recreativas, Halloween, navidad), 

colaboración con útiles o kits escolares en finales de diciembre p ira su repartición en 
principio de año: 	• 



La solicitud de la sede para nuestra coda ina ya se le hizo al señor alc lIde del municipio de 

Bello doctor César Suárez Mira por medio de derecho de petición cor número de radicado 

20161040864 en la fecha 24 de noviembre del presente año, se le entrego copia de dicho 

documento personalmente al señor ALCALDE; estamos ala espera de la contestación por 
parte de la administración. 

Esperamos 	pronta y satisfactoria respuesta en la siguiente dirección CRR 50 # 52-30 
ofiCina 302 

JORGEIVÁI\ JARAMILLO B 

C.0 98;707.043 • 

Presidente . 

SOBEIDA PATI \10 HERNÁNDEZ 

C.0 43.065.88 

Vicepresident J.A.I. 

. 	 
GLADIS SALDARRIAGA 

C.0 43.431.996 

Secretaria J.A.L 



Bello, 24 dé octilre de 2016 
11111111111111111111111111111111111111111111111111 

0161024115295512424146864 
derechos 	de peticion 
0cl:ubre 	24, 2016 	15:P9 

Radicado 	20161040t64 

Doctor 

CÉSAR AUGUS ro SUÁREZ MIRA 

Alcalde Municipal 

E.S.M. 

Asunto: Solicitud de sede JAL Comuna 6 

Cordial Saludo. 

Con el presente escrito, le solicito respetuosamente el espac,i) para la sede de 
funcionamiento ce la Junta Administradc -a Local de la Comuna 	Bellavista, en el 
ParqUe DeportiNio, Acuático e Infantil CORETTI, que en estos momentos se está 
reformando. 

Vemos viable 7,cupar un lugar allí para poder cumplir n estras funciones 
constitucionales ‘j'' legales según artículo ::i18 de la Constitución N :)cional, la Ley 136 
de 1-994 y el acuerdo municipal 03,1 de 2J05 en su artículo 11, y¿,que este espacio 
pertenece a-la Secretaria de Deportes y ,recreación, es decir no hay que construir nada nuevo, 	

vigilancia las 24 horas, está ubicado en un luger céntrico que nos 
permitirá hacer ri-

,ejor nuestro trabajo cor la comunidad. Hasta ahora las reuniones 
han'sido en lugares improvisados que no permiten crear identidar con las personas 
de la comuna. 

Esperamos nos- atienda esta solicitud ,rara bienestar de nue ;tro entorno y el 
mejoramiento de luestra actividad desde la JAL al correo electro lió° 

hatys -2705C(Dhomail.cof77 

2.11,  .iárt 

b~,1 ,1•10<b. 

Atentamente, 

JORGE I. JARAIVII:LL11-Bedoya 

Presidente JAI' 

Cél:111 37Y ig 57 
Hi  

Con,dopia: Sic rmária de 'Deportes y Recreaci¿n 
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C;oulté Central Junta Administradora Local 
(Ant) 

'.olieltud Recursos Para el A,io 2017 

RECIBIDO 1 13 N(JV 2U13 
0 00003 93 

=,:,;á solicita el apoyo de recursos con base en el acta de reunión de la 
.,ft;..idora local de la comuna 8 de fecha noviembre 17 de 2016 en la cual 
ro I(:)s recursos necesarios para el funcionamiento en el año 2017 

• a Continuación. 

ftripk mentos de oficina: 

as tamaño carta S10.600 c/u ($159.000) 
tamaño oficio $14.300 c/u ($214.500) 

$900 c/u ($21.600) 
, .:,readores $1.700 c/u ($40.803) 

,5:,,iltáciores $1.500 c/u ($36.000) 
$6,00Q, 

,,,,•;cloras $7.000 
«oradora $7.000. 

de escritorio con su respectiva impresora por 24;3.000.000. 
u. espacio por $400.000 mensuales para reuniones y cesiones 

pris1.1madas y extraordinarias para adecuar espacio provisional de 
($4.800.000 anuales) 

tipo.gerente con silla por 8800.000, 
tipo secretaria con silla por S500,000. 

i'irriE4X $22.0 0 0. c/u para un total de $660.000 

ñu :oa (•1,1.>.::; Aseo. 
tr....eros.$8..000 chi ($24.000) 



1-1~11-nárustradorat LOCal 
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rccos de limpiavidrios $24.000 
_.4,.-lcudideres (plumeros) $15.000 

n9.1c2r1E“1 los cOuiares de los 05 ediles por $15.000 mensuales para 
o o un celular corporativo. ($900.000 anuales) 

o do transporte integrado o cívica para los 05 ediles por $20.000. 
hl 	($1,200.000 anuales) 

11') indalación de 05 pesebres en los sectores de Niquia Parte Alta, 
T.:Saj¿;, Puerta del Norte, Cancha del Burro y Chiquinquirá por $500.000 
500.000) 

ias fiestas para el día del niño en el mes de noviembre, en los sectores 
'arte Alta, .Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del Burro y 

por $500.000 cada uno para asistir en diferentes barrios de la Un total.  db $2.500.000 

rceursos necesarios para el año 2017 correspondería a $17.597.900 
o ¿bpecificadp en cada uno de los puntos anteriores 

unternanó SLI Colaboración en el sentido de aprobar estos recursos 
como finalidad el desarrollo de nuestra comunad. 

1, 	• 

,..111SUS HERNÁNDEZ
Laedlenp: 

 
,Lii'i.lf,:lAdministradora Local Comuna 8. 



GERMAN DE JESÚS HERNÁNDEZ 
Presidente Comuna 8. 

FRANCISCO CASTAÑEDA 
Vicepresidente Comuna 8. 

Aolmii~traidcora Local 
Cornuna 8 

iiiiiwetturaiia, 

,arl.arait 11‹:3.«:1  que 

Apoyo en recarga a los celulares de los 05 ediles por $15.000 mensuales 
para cada uno o un celular corporativo). ($900.000 anuales) 

Subsidio de transporte integrado o cívica para los 05 ediles 
mensuales. ($1.200.000 anuales) 	 por $20.000.  

Apoyo para la instalación de 05 pesebres en los sectores de Niquia Parte Alta, 
Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del Burro y Chiquinquirápor 
$500,000 cada uno. ($2.500.000) 	 p  

Se organizó las fiestas para el día del niño en el mes de noviembre, en los 
sectores de Niquia Parte Alta, Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del 
Burro y Chiquinquirá por $500.000 cada uno para asistir en diferentes barrios de 
la Comuna. Por un total de $2.500.000 

El total de los recursos necesarios para el año 2017 correspondería a 
$17.597.900 de acuerdo a lo especificado en cada uno de los puntos anteriores 

Hora fin de la reunión 5:10 p, m. 

El .compañero Leonardo F. Medinp, se ausenta antes de finalizada la reunión. 

LEONARDO F. MEDINA 
Primer Secretario Comuna 8. 

SANDRA CECILIA ,MARÍN GALLEGO 

CLAUDIA MAZO 
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RECIBIDO 1 8 NOV 2D15 
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Bello, noviembre 17 de 2016 

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL 
BELLO 

Derecho de petición 

Cin_,Indo los países se desmoronan y se caen, lo único que quena de ellos es la cultura, 
por ese os tan importante. Un país sin cultura va a la desaparición. Deo que hay que dedicar 
un capital a:la cultura, crear productos útiles para el ser humano, tanto para su consumo corno 
para su conciencia." 

kejandro Jodorowsky 

Cordial saludo señores Concejales. 

El Consejo • Municipal de Cultura de Bello, es el organismo de participación 
ciudadana para la concertación entre el Estado y la sociedad civil, que en cada 

nivel territorial (NaciOn, departamento, municipio) se encarga de liderar y asesorar 
ál gobiernó parada formulación y ejecución de políticas culturales, de conformidad 

con lo. establecido. en la Ley de Cultura 397 de 1997. y en los Acuerdo 
Municipales: 021r,  de 1999, 007 de 2011, y el 05 de 2015. Uno de nuestros 

objetiVds. 	 •la ejecución del gasto público invertido en cultura", (Artículo 
Ley General de Cultura 397-1907). 

Doctor • Cesar Suárez Miro y Honorables concejales. Nos dirigimos 
'respetuosamente a ustedes como veedores del patrimonio artístico y cultural del 
municipio de Bello, con el fin de solicitar la revaluación del Proyecto de acuerdo 
022 del 10 de octubre de 2016 y el acuerdo 001 20 de febrero de 2016. 
Vemos con, preocupación, que estos acuerdos, van en detrimento del desarrollo 
artístico y cultural de nuestro rriLiiicipio, lo que significa un retroceso en el 
desarrollo social de Bello, la reconocida "ciudad de artistas", y"Ciudad de 
Progreso"., Si querernos seguir 1.inciendo honor a los anteriores slogans, es de 

suma importonciG fortalecer el r'Gn decenal de cultura asignando un presupuesto 
acorde cor-ilas políticas de desarrollo artístico y cultural que favorezca el progreso 

bienestar de la sociedad bellanita, tal como se acordó en el pacto ciudadano 
firmado por el serlor alcalde'Ccr Suárez Mira, como compromiso con la 



de Cultura 
CliqtLfsd 	DIrtw, 

comunidad y como vector principal de su campaña política. (ene;' irnos carta de 
compromiso). 

La ley de cultura en su Artículo 311 dieta: 

Al 'Municipio, corno entidad fundamental de la división político-administrativa del 
Estado,, le corresponde prestar los s,--vicios que determine la ley, construir las obras 
que dernande él progreso local, 'ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
las demás funciones que le asignen In Constitución y las leyes. 

Concejos Municipales' 
Art. 313. 
Corresponde•a los Concejos: 
[...] g. Dictar las normas necesarias r 	el control, la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico y cultura! 	municipio. 

Objetivos de Ley 
Objetivos complementarios 
ArtíCulo 61. Ley 397 de 1997 — Ley 
General de Cultura 
1 
Estimular el dearr011o cultural y 
contribuir al májoranliento de la 
Calidad de vida; de l'as coriuni-
dadesi.en• siad respectivos entes 
terrier íales: 

?• 
Actuar corrió entes articuladores de' 
las actividades relpóionadas con el 
fbmento, la 'promoción y la difusión 
del patrimonio cultural y artístico 
de laS'entidades territoriales. 
3. 1  • 
Pr6mover y hacer ::ecorrl'andacip 

nes que sean pertinentes para la 
ferrytulacion:, Ci1i'nplirniento y eva-
luacióh de los planes, programas y 
proyectes culturales. 
4.  
Hacer seguimiehtoa la ejecución 
del gasto Odl?li25:invertido en 
cultura: 	• 	• • 
1) 
Partidipar áia 1 s laberes 'de los erganes 	H7::or.--.•(..-(den y decisión, . 
presehtande propuestas para la formulac.:,r,1 u ajustad de los clanes 
de deáarrollo qué vinculen la dimensián cri c(ural al desarrollo del 
'MUnidipio/deOananiento. • • 
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2) 
:Apoyar y asesorar al alcalde/gobernador 	diseño e implementa- 
ció n dalas políticas cúbrales del rnunic;11 -)v)/ciep2rtarnento, teniendo 
en cuenta las políticas departamentales N, 

Las leyes anteriórmente citadas se 
acuerdo 022 del 10 de octubre de 
cultura $1.907.373.787, monto 
programas culturales por falta 
la cultura de nuestro municipio, si u 
reduciéndolo. No podemos. permilli 
artístico y cultural de Bello. 

El consejo Municipal de Cultura 
artisticos y culturales de nuestro 
fin de lograr un acuerdo justo que 

' crían Violando si se aprueba el proyecto de 
en la W:3gina'14 en el que se le asigna a 

:31 de este año 2017. Se han cerrado diversos 
qtiá destino entonces tendrá el arte y 

.2_ dn aumentar el presupuesto vamos cada vez 
esta 9iceda debemos preservar el patrimonio 

au-..,,np3ñaCIÓ de los diversos líderes 
Dio rr-H::emos presencia en este recinto con el 
icie 	!a sociedad bellanita. 

Agradecemos su atención y su buce: 
patrimonio artístico y cultural de in 

Atentamente, 

.„,---) 

j///7›-Gl,4" 	•,/..-/ / 
NIVIIAM PA HÉ:;-:,,C5 TARA.2:C.1': 
Presidente 
Cohlejo Municipal de Cultura de 

:olunc,1 en pro de la preservación del 
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I canddato a la ;glóaidía 	•a 	or el partido político ./ -> • 

DOsPués de•944(uPtlar y accrrJe.r ::::?Tn 	sec--.'r cultura! en Bello, 	 ;L!' OblitiCas cultúrales• dl,.sector.'rr•:: • ?:rillpro.1:pto, a inclUlr en mi 	 s• cloberno ;.os S, C1Ú 
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Befo, 15 de Noviembre de 2016 

elibkáigildi. 15 NÜV 
.0 	ja a  
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Honorable Concejal 

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ 

Presidente Comisión Asuntos Fconóminnr; 

Concejo de Bello 

ASUNTO: Ponencia al Proyecto de Acuerdo N° 022 DE 2016. "POR MEDIO DEL 

CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA 
LA VIGENCIA FISCAL 2016" 

Cordial saludo. 

Atendiendo a la asignación hecha por la mesa directiva de la corporación, 

procedemos a presentar la ponencia para primer debate al proyecto de acuerdo N° 

022 DE 2016. "POR MEDIO DEL CIJA! SF FRTARi PrP PI pPPCI ipi IECTO 

DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2017" 

Esta ponencia tiene como objetivo hacer los análisis pertinentes en materia 

normativa, técnica y de convivencia del Presupuesto Municipal para el año 2017. 

1. MARCO NORMATIVO 

1.1 	Constitución Política: 



Título XII del régimen económico y de la Hacienda pública, en el capítulo 

tercero del presupuesto; artículos 345 y siguientes, en especial lo dispuesto 

en los artículos 352 y 353 de la Constitución Política. 

1.2 	Decreto 111 de 1996: 

Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 

Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 

1.3 Acuerdo 021 de 2014: 

Por medio del cual se actualiza y adopta el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto del Municipio de Bello y sus entidades descentralizadas 

2. PRINCiPIOS PRESUPUESTALES ( Decreto 111 de 1996) 

ARTICULO 12. Los principios del sistema presupuestal son: la planificación, la 

anualidad, la universalidad, la unidad de caja, la programación integral, la 

especialización, la inembargabilidad, la coherencia macroeconómica y la 

homeóstasis (L. 38/89, art. 8°; L. 179/94, art. 4°). 

ARTIni. O 13, Planificación. E! presupuesto gcncra! dr, !zz • Ndción dabará -
guardar concordancia con los contenidos del plan nacional de desarrollo, del plan 

nacional de inversiones, del plan financiero y del plan operativo anual de 

inversiones (L. 38/89, art. 9°; L. 179/94, art. 5°). 

ARTICULO 14. Anualidad. El año fiscal comienza el 1° de enero y termina el 31 de 

diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asurarse 

compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa 

fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin 

excepción (L. 38/89;  art. 10). 



ARTICIII O 15. Universalidad. El presupuesto contendrá la totalidad de los 

gastos públicos que se espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva. En 

consecuencia ninguna autoridad podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con 

cargo al tesoro o transferir crédito alguno, que no figuren en el presupuesto (L. 
38/89, art. 11; L. 179/94, art. 55, inc. 3°; L. 225/95. art. 22). 

ARTICULO 16. Unidad de caja. Con el recaudo de todas las rentas y recursos de 

capital se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el 

presupuesto general de la Nación. 

PARÁGRAFO 1° Los excedentes financieros de los establecimientos públicos del 

orden nacional son propiedad de la Nación. El Consejo Nacional de Política 

Económica y Social, Conpes, determinará la cuantía que hará parte de los 

recursos de capital del presupuesto nacional, fijará la fecha de su consignación en 

la dirección del tesoro nacional y asignará por lo menos el 20% al establecimiento 

público que haya generado dicho excedente. Se exceptúan de esta norma los 

establecimientos públicos que administran contribuciones parafiscales. 

PARÁGRAFO 2° Los rendimientos financieros de los establecimientos públicos 

provenientes de la inversión de los recursos originados en los aportes de la 

Nación, deben ser consignados en la dirección del tesoro nacional, en la fecha que 

indiquen los reglamentos de la presente ley, 

Exceptúense los obtenidos con los recursos recibidos por los órganos de previsión 

y seguridad social, para el pago de prestaciones sociales de carácter económico 

(L. 38/89, art. 12; L. 179/94, art. 55, incs. 3, 8° y 18; L. 225/95, art. 5°). 

ARTICULO 17. Programación integral. Todo programa presupuestal deberá 

contemplar simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las 

exigencias técnicas y administrativas demanden como necesarios para su 

ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales 
vigentes. 



PARÁGRAFO.. E! programa presupuestal incluye las obras complementarias que 

garanticen su cabal ejecución (L. 38/89, art. 13). 

ARTICULO 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano 

de la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente 

conforme al fin para el cual fueron programadas (L. 38/89, art. 14; L. 179/94, art. 
55, inc. 3°). 

ARTÍCULO 19. Inembargabilidad. Son inembaruables las rentas incorporadas en 

el presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos de los 

órganos que lo conforman. 

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 

adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 

órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 

SU integiidad lus derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 

capítulo 4° del título XII de la Constitución Política. 

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando 

no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (L. 

38/89, art. ls; L. 179/94, aras. 60, 55, 1r:-. 3°). 

ARTÍCULO 20. Coherencia macroeconómica. El presupuesto debe ser compatible 

con las metas macroeconómicas fijadas por el gobierno en coordinación con la 

Junta Directiva del Banco de la República (L. 179/94, art. 7°). 

ARTÍCULO 21. Homeóstasis presupuestal. El crecimiento real del presupuesto de 

rentas incluida la totalidad de los créditos adicionales de cualquier naturaleza, 

deberán guardar congruencia con el crecimiento de la economía, de tal manera 

que no genere desequilibrio macroeconómico (L. 179/94, art. 8°). 



Estructura del presupuesto: 

Para la vigencia 2017, y continuando con la estructura presentada en el 

presupuesto 2016 se continuará con la estructura del formulario único territorial 

—FUT, que permitirá hacer seguimiento y control sobre la ejecución de recursos 

tanto por los diferentes sectores de inversión como en las unidades ejecutoras del 

presupuesto. 

Forma de cálculo: 

Dados los históricos de recaudo sobre lo presupuestado en vigencias anteriores, 

que oscila entre el 90 y el 95 %, y teniendo en cuenta las expectativas de las 

acciones que se han venido implementando para el fortalecimiento de los ingresos 

en la vigencia actual se proyectó el recaudo a diciembre de la vigencia 2016 de 

acuerdo al comportamiento dé ingresos y al valor esperado de recaudo se le 

incremento un 4% de conformidad con las recomendaciones del kit de planeación 

territorial, excepto para predial e industria y comercio que se incrementó el 10% de 

la expectativa de recaudo. 

Presupuesto de ingresos y rentas Municipales vigencia 2017. 

• - 	. 	1 	.9 	-E 	017 '7P  
, 

,, 	 RIPC   . 	. _
DrQ1R1 	T r - 1  ,. 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 359,773,761,340 100.00% 

INGRESOS CORRIENTES 136,011,010,224 37.80% 

INGRESOS TRIBUTARIOS 124,274,176,276 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 11,736,833,949 

TRANSFERENCIAS 221,314,414,576 61.51% 

RECURSOS DE CAPITAL 2,448,336,540 0.68% 



Presupuesto de gastos o acuerdo de apropiaciones vigencia 2017 

...1..m    " '',4.017 -1' PRESIONJEt*013111*.T.-,....-,.....4et 	- -r - 	- 	-- 	- 	. 	. 	. 	' :SECTOR 	 CONCEPTO 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENCIA FISCAL DE 2016 

- 	.1`i-4-  
. 

VALOR. 

359,773,761,340 
100 : ii.j5-.7;ii1:17, 	 -:.41W41", 	. 	'-'''. 	' 	1!--V'', 	' -, =, 21m,  - . ,.  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 57,359,717,136 
GASTOS DE PERSONAL 	 38,968,530,440 

GASTOS GENERALES 	 11,556,269,477 

TRANSFERENCIAS 	 6,834,917,219 

CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 3,126,980,847 
HONORARIOS CONCEJALES 	 1,394,002,106 

FUNCIONAMIENTO CONCEJO 	 1,732,978,741 

CONTRALORIA MUNICIPAL 1,950,336,117 
PERSONERIA MUNICIPAL 1,954,222,360 
.,./_0 	)1.,.1:.1141-51/17,4;40r51,,t,: .7,, 	4' 	:i1:14 	_ 	'‘ .̀4. 	, 	1; ,P-Akl.'' ',.:,,t;, jet-tl: "-Al-  

AMORTIZACIÓN ALA DEUDA 	 18,661,934,702 

PAGO DE INTERESES DEUDA PÚBLICA 	 9,299,638,016 

1 EDUCACIÓN 9.1.71,371415 
2 SALUD 85,527,437,647 

3 AGUA POTABLE Y SANEAMiEN l'u bÁSILÜ 2,334,980,016 

4 DEPORTE Y RECREACIÓN 2,870,735,811 

5 CULTURA 1,907,873,787 

6 SERVICIOS PUBLICOS DIFERENTES A ACUEDUCTO 
	 Al r,ANTARII i Ann Y ARFC1 8,328,455, 701 

7 VIVIENDA 1,066,144,810 

8 AGROPECUARIO 230,000,000 

9 TRANSPORTE 9,400,412,913 

10 AMBIENTAL 2,225,110,102 

11 CENTROS DE RECLUSIÓN 80,000,000 

12 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 3,788,360,061 

15 mcmOCW.51,1 DEL Z:ZiSARrs.C.:+ti..1... 44z,uúú,Oúu 

14 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL 2,760,200,000 

15 EQUIPAMIENTO 1,628,224,000 

16 DESARROLLO COMUNITARIO 288,000,000 

17 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 9,613,287,541 

. 	13 JUSTICIA Y SEGURIDAD 3,150,338,418 

19 GASTOS ESPECÍFICOS DE REGAL1AS Y COMPENSACIONES O 



Los principios presupuestales antes mencionados se encuentran incorporados 

mediante el Acuerdo 021 de 2014 artículo 10 

3. POLÍTICAS FINANCIERAS 

Durante la elaboración técnica del documento financiero que contiene los recursos 

para la financiación plena del gasto público y la inversión social del Municipio de 

Bello para la vigencia 2017 se pudo verificar, por parte de la Secretaria de 
Hacienda y Planeación la correlación entre el presente proyecto de acuerdo y el 

plan operativo anual de inversiones, en adelante POAI, es por ello que se debe 

sustentar en políticas financieras serias, acogidas por la Administración y que se 

traducen en políticas financieras del sistema presupuestal para el Municipio de 

Bello, que permitiría trazar una ruta en el fortalecimiento de ingresos, priorización 

dPI gesto, entre otras políticas, así como las que e continuación se discriminan: 

• Política de austeridad y priorízación de la inversión social, que permite 

elevar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Bello. 

• Fortalecimiento de los ingresos Municipales, mediante recuperación de 

cartera, cobro efectivo de los impuestos tasas y contribuciones, censo 

establecimientos de comercio, entre otros actos de fiscalización 

encaminados al cumplimiento de la Constitución política, las leyes 

comerciales tributarias, los acuerdos que en materia expida el Concejo 

Municipal y sancione el Alcalde, de conformidad con las normas superiores 

antes mencionadas. 

• El gasto público social y el mantenimiento y mejoramiento del patrimonio 

público, prevalecerán sobre los gastos Administrativos, 

• Sostenibilidad del pago del servicio de la deuda pública del Municipio De 

Bello. 
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JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

MUNICIPIO DE BELLO 

COJWITE 1ZNTRAL 

Bello, 06 de Noviembre-2016 

PRESUPUESTO AÑO 2017 

En sesión ordinaria del día 03 de noviembre/2016 de las juntas administradoras 
locales en el recinto del Honorable consejo municipal se aprobó y se tuvieron en 
consideración Inc siguientes aspectos para el respectivo presupuesto año 2017 asi: 

Fortalecimiento y Capacitaciones J a.1 
$.30'000.000 

Transpone Metro-Urbano (tarjeta Cívica) ............. 	..... 	....... .$.40'000.000 
Asistencia a Congresos nacionales de ediles 

	$.90'000.000 
Celebracióndía de las 	I ;Según z-cue7dü G38)... .......... . ...... $.50'000.000 

Elementos de Oficina y Dotación para la J.A.L............ 	$.30'000.000 
Audiencias publicas (logística) ...... . . 	. 

$.30'000.000 

Dotacion en chalecos y gorras y carnet de identificion..............$.30'000.000 

Una integración entre fa 11* s de ediles día de recre ci^n) 
	$.40'000.000 

TOT 

Presidente pórwté Cen
.7adk:Zu Lo 

Tel. -
310354101 Dirección Carrera 50- 52-30 -Centro-CW.302 

$.340'000.000 



Belio, octubre 27 Je 2016 

Señores 
COMISION DE PRESUPUESTO 
Concejo municipÉl de Bello 

O 1, 

9 17),) 	(Ü) : ri;) 

Respetados señores 

El Cabildo Municipal de Adultos Mayores del municipio Bello agradece a ustedes y 
al resto de corporados el apoyo que durante los últimos años nos han brindad 

Dado que en el a Alla' período de sesiones del Concejo municipa , esa corporación 
tendrá la oporturudad de analizar, discutir y aprobar el presupuel:.':o municipal para 

año 2017, k:s solicitamos incidir auevamente el rubro "Fortalecimiento, 
Capacitación y Funcionamiento del Cabildo Municipal de Adultca Mayores" y que 
este contenga un monto de cien millones de pesos ($100.000.01a)), ya que dentro 
de las actividades a desarrollar el próximo año se encueetnan: desarrollar 
actividades conmamorativas del día internacional de la torna de aoncie.ncia contra 
el maltrato y el, abuso al Adulto Mayor, día internacional Oel Adulto IVL.afor, 
integraciones deFCabildo Municipal del Multo Mayor, encuentro departamental de 
Cabildos Municipales de Adultos Mayores, capacitaciones para el Cabildo y 
Coordinadores de los grupos de Adultos Mayores durante todc el año y demás 
actividades conCernientes al que hacer del Cabildo Municipal de Adultos Mayores; 
necesitamos recursos económicos para el desplazamieno de nuestros 
Cabildantes a las diferente zonas tanto urbanas como rurales donde se 
encuentran los grupos organizados de Adultos Mayores del municipio y en 
general toda la comunidad Adulta Mayor objeto de nuestro trabaja, cumplir con las 
convocatorias a eventos de otros municipios que tengan relación con nuestra 
labor. 

Requerimos también, de papelería, impresora multifuncionai, cramputaclor portátil 
ventiladores, age idas para los coordinadores. 

Esperamos de ustedes esta colaboración la cual será muy importante para 
nosotros y para muchos de nuestros Adultos Mayores a quienes oodremos ayudar 
y seRfli.. 

De ustedet córdirnentc,,,, 

--:VC ci,15 
Presidenta CabilCo Municipal de Adultos Mayores 

<49: '-j?» 	 /lea: 

5 
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¡Participativo e incluyente! 
	

O O 0004 02 

ello, 23 de noviembre de 2016 

NOTA ACLARATORIA 

mdo cumplimiento al acuerdo 060 del 2001 del Archivo General de la Nación, 
:1, quinto parágrafo: Procedimiento para la radicación de comunicaciones 
Ificiales cuando existan errores en la radicación, se debe dejar constancia por 
scrito, con la respectiva justificación y firma del jefe de la unidad de 
-Irrespondencia. 

,ze deja constancia que le oficio con radicado recibido 00000342 del 23 de 
oviembre con asunto: inclusión de presupuesto con vigencia 2017, se aclara que 
or error en la radicación el radicado de este asunto es 00000402 

s„7.entamente, 

I 
I I 	I I Pi .4111k Iba ...II 

.11 María Iza e ;raid°. 
axiliar Administrativo. 

, mcejo Municipal. 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: conceiobello@gmail.com  

www.concejodebello.gov.co  



RECIBIDO 2 j NOV 2016 

00 000342 
Bello, Noviembre 9 dE 2016 	

,1", ,,,mr 

De: 	 JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL COMUNA 10- FONTIDUEÑO 

Para: 	COMISIÓN DE ASUNTOS ECONONIICOS DEL HONORABLE CON :EJO MUNICIPAL 

DE BELLO 

Asunto: 	Presu :,uesto comuna 10 para mesa central 2017. 

Respetados Señores concejales del municipio de Bello, cordial saludo, en virtu 1 de la reunión 

celebrada por los edil«s de la JAL de la comuna 10 hacemos entrega de las necesidades requeridas 

para la comunidad de dicha comuna, de los siguientes elementos: 

> Sede para la JAL. (arriendo) > $ 20.000.000 
> Equipamiento e implementos de oficina 

(escritorios, :omputador e impresora, 
papelería). 

> $ 8.000.000 

> Mesas y sillas para la adecuación del 
espacio, para la realización de reuniones 

y distintas actividades para beneficio de 
la comunidad. 

> $ 10.000.000 

> Implemento; de aseo. > $ 2.000.000 
> Subsidios de transporte (ediles) > $ 54.000.000 
> Adecuación 1e los espacios de la 

comunidad (cintura, reparaciones, 
sembrado de árboles, etc.) 

> $ 20.000.000 

> Insumos par i las distintas celebraciones 
de los días e peciales del año (día del 
niño, día de a familia, día de la madre, 
etc.) 

> $ 25.000.000 

En dicha reunión estir tamos que para la ejecución de todos estos proyectos la comuna 10 necesita 
de un presupuesto de $139.000.000 (Ciento treinta y nueve millones de pesos m/l) que serán 
administrados por la r espectiva JAL. 

Atentamente. 

J,i,l,i.,...4 rzuov,i iy,„:uuci,,u,
4 1  

9(1, 	 nw- cié  7,1 

María Dolores Monsclve 	 Se;gio Sánchez 	 air Zu ¡ga 
C.c 43.078.922 	 C. e 35.849.960 	 C. c. 1.020.442.55 
Presidenta 	 Vicepresidente 	 Secretario 

9)1, 111'16 lb '-)0 
 



Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com  

www.concejodebello.gov.co  

iParticipativo e incluyente! 

ello, 23 de noviembre de 2016 

00000-: 00 
00000400 

NOTA ACLARATORIA 

?_ndo cumplimiento al acuerdo 060 del 2001 del Archivo General de la Nación, 
.t, quinto parágrafo: Procedimiento para la radicación de comunicaciones 
ficiales cuando existan errores en la radicación, se debe dejar constancia por 
3crito, con la respectiva justificación y firma del jefe de la unidad de 
wespondencia. 

e deja constancia que le oficio con radicado recibido 00000340 del 22 de 
oviembre con asunto: presupuesto 2017 para las J.A.L comuna dos, se aclara 
Je por error en la radicación el radicado de este asunto es 00000400 

atentamente, 

irreffi  
ol María izate Giraldo. 
13xiliar Administrativo. 
,pncejo Municipal. 



___91so,--Comunal Rural Corregimiento de. San Félix 
rflcipio de Bello. 

ASOCOMUNAL RURAL DEL CORREGIMIENTO DE SAN FELIX 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, octubre 26 de 2016 
	

RECIBIDO 2 7 OCT 2016 

0 0 0 0 0 3 4 1 
ifIthva 

Señores 	 ti9 
Mesa Directiva 

Honorables Concejales del Municipio de Bello 

Asunto: Solicitud ckt inclusión de rubro presupuestal para el Corregimiento de San Felix 

Respetados Señores: 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente la Aso comunal Rural del Corregimiento San Félix del Municipio de Bello, 

les solicita a la honorable corporación, tener en cuenta en el presupuesto municipal de 2017, un 

rubro presupuestal para el plan anual de actividades de las juntas de acción comunal rurales 
asociadas del Corregimiento de San Félix. 

• Capacitación para las Juntas de Acción Comunal asociadas, en tenias de organización 
corporativa y fortalecimiento funcional. 

• Celebración del día Comunal (ley 743Representación del corregimiento en las actividades 

del orden municipal, departamental nacional según ley 1551 

• La suma solicitada son $200 millones de pesos. 

Agradezco de antemano el apoyo que puedar dispensar por esta importante zona rural del 
corregimiento de San Félix. 

c9b 

(29)101Q7016 



Bello, octubre 27 de 2016 

Señores 
COMISION DE PRESUPUESTO 
Concejo municipal de Bello 

RECIBIDO 1 6 NOV 2016 

000003 C6 
000003 8 6 
#4,ci Prere.e- 	- 

al.' /3 /4~5. 

Respetados señores 

El Cabildo Municipal de Adultos Mayores del municipio Bello agradece a ustedes y 
al resto de corporados el apoyo que durante los últimos años nos han brindado. 

Dado que en el actual periodo de sesiones del Concejo municipal, esa corporación 
tendrá la oportunidad de analizar, discutir y aprobar el presupuesto municipal para 
el año 2017, les solicitamos incluir nuevamente el rubro "Fortalecimiento, 
Capacitación y Funcionamiento del Cabildo Municipal de Adultos Mayores" y que 
este contenga un monto de cien millones de pesos ($100.000.000), ya que dentro 
de las actividades a desarrollar el próximo año se encuentran: desarrollar 
actividades conmemorativas del día internacional de la toma de conciencia contra 
el maltrato y el abuso al Adulto Mayor, día internacional del Adulto Mayor, 
integraciones del Cabildo Municipal del Adulto Mayor, encuentro departamental de 
Cabildos Municipales de Adultos Mayores, capacitaciones para el Cabildo y 
Coordinadores de los grupos de Adultos Mayores durante todo el año y demás 
actividades concernientes al que hacer del Cabildo Municipal de Adultos Mayores; 
necesitamos recursos económicos para el desplazamiento de nuestros 
Cabildantes a las diferente zonas tanto urbanas como rurales donde se 
encuentran los grupos organizados de Adultos Mayores del municipio y en 
general toda la comunidad Adulta Mayor objeto de nuestro trabajo, cumplir con las 
convocatorias a eventos de otros municipios que tengan relación con nuestra 

labor. 

Requerimos también, de papelería, impresora multifuncional, computador portátil 
ventiladores, agendas para los coordinadores. 

Esperamos de ustedes esta colaboración la cual será muy importante para 
nosotros y para muchos de nuestros Adultos Mayores a quienes podremos ayudar 

y servir. 

De ustedes cordialmente. z 

 

JOÁQ ,ici(zia<C)0,  323/0 7 69", 
Presidenta Cabildo Municipal de Adultos Mayores 
ca//e  974  m SI-0G 7497/o ÑrnIQ ikzi 

$ 9i e 6. 
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VIER SEP LVEDA --" 

PRESIDENTE 

BELLO 17 DE NOVIEMBRE 2016 

SEÑORES 
COMITÉ DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CIUDAD 

 

RECIBIDO 1 8 NOV 2016 

0 0 0003 90 
#,41, 

Solicitud de dotación paranlikLfor)una 7 para el 

 

El equipo de oficina que poseemos ya está obsoleto. Pues 12 años se-.hizo la dotación, 
y por tal razón se 	re cambio: 

Un equipo de ofi 	e conste de.  

Equipo compOta 	impresora y 

1 cámara fotográfica 

1 archivador 

7 sillas 

1 mesa 174 

1 Tablet 

7 chalecos (7 carnets) 

7 tiqueteras para transporte masi 

Lo correspondiente a la natilla navideña 

1 Computador 

cvd.tru:c,. 

CORDIALMENTE 

,e4". temul- 	a.,Q 

anzt 	yaloA ginci,u.a0/09c/t4120o,o0e,  



RECIBIDO 1 8 NOV 2016 

0.0 00 03 92 

Fecha: 17 de noviembre de 2016 

Señores 

COMITÉ ASUNTOS ECONÓMICOS 

HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BELLO 

IMPLEMENTOS PARA OPERAR DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL COMUNA 6 BELLAVISTA 

MUNICIPIO DE BELLO AÑO 2017 

La junta administradora local comuna 6 del municipio de Bello, en uso de sus facultades entre otras, 

de velar por el desarrollo y funcionamiento de su comuna, amparada en la ley 136 del 1994 y 

acuerdo municipal 034 del 2005 solicitamos que sean tomadas en cuenta nuestras necesidades 

básicas para nuestro funcionamiento y labor con la comunidad en el presupuesto del municipio de 

BELLO con debate en el año 2016 y para su ejecución en el año 2017 

Sede o local para reuniones y sesiones, entre otros 

- Equipo de cómputo con su respectiva impresora 

- Grabadora periodística y cámara fotográfica 

- Escritorio y/o muebles de oficina 

Papelería resma tamaño carta, tamaño oficio 

Sobres de manila tamaño carta, tamaño oficio 

- Carpetas 

- Archivadores A-Z 

Lapiceros 

Lápices 

Tablero acrílico con sus respectivos marcadores y caballete 

- Equipo de teléfono con su respectiva línea 

- Cafetera eléctrica 

- Mínimo 10 sillas plásticas con espaldar 

- Colaboración y apoyo para los eventos de comuna, tales como celebración de fechas 

especiales (día de las madres, día del padre, vacaciones recreativas, Halloween, navidad), 

colaboración con útiles o kits escolares en finales de diciembre para su repartición en 

principio de año. 



La solicitud de la sede para nuestra comuna ya se le hizo al señor alcalde del municipio de 

Bello doctor César Suárez Mira por medio de derecho de petición con número de radicado 

20161040864 en la fecha 24 de noviembre del presente año, se le entregó copia de dicho 

documento personalmente al señor ALCALDE; estamos a la espera de la contestación por 

parte de la administración. 

Esperamos su pronta y satisfactoria respuesta en la siguiente dirección CRR 50 # 52-30 

oficina 302 

t 

Sc5\4\c\z)  

JORG IVÁN ARAMILLO B 	 SOBEIDA PATIÑO HERNÁNDEZ 

C.0 9 .76-7-043_ 	 C.0 43.065.883 

Rresi 'ente J.A.L 	 Vicepresidenta J.A.L 

<j'Uy  

GLADIS SALDARRIAGA 

C.0 43.431.996 

Secretaria J.A.L 

c 



Bello, 24 de octubre de 2016 

II11111111111111111111111111b1111111111111111111111  
2016102415295512424140864  

derechos de peticion 
OclaJbre 24, 2016 15:29 

Radicado 	20161040L64 	P 	hb.s., a lomat« 
Sea ~I 

Doctor 

CÉSAR AUGUSTO SUÁREZ MIRA 

Alcalde Municipal 

E.S.M. 

Asunto: Solicitud de sede JAL Comuna 6 

Cordial Saludo. 

Con el presente escrito, le solicito respetuosamente el espacie; para la sede de 
funcionamiento de la Junta Administrado -a Local de la Comuna 3, Bellavista, en el 
Parque Deportivo, Acuático e Infantil CIORETTI, que en estos !fomentos se está 
reformando. 

Vemos viable ocupar un lugar allí para poder cumplir nl estras funciones 
constitucionales legales según artículo :18 de la Constitución Nacional, la Ley 136 
de 1994 y el acilerdo municipal 034 de 2005 en su artículo 11, ya que este espacio 
pertenece a-la Secretaría de Deportes y recreación, es decir no hay que construir 
nada nuevo, tiene vigilancia las 24 horas, está ubicado en un lugar céntrico que nos 
permitirá hacer Mejor nuestro trabajo con la comunidad. Hasta ahora las reuniones 
han sido en lugares improvisados que no permiten crear identidac con las personas 
de la comuna. 

Esperamos nos atienda esta solicitud ; para bienestar de nue:3tro entorno y el 
mejoramiento de nuestra actividad desde la JAL al correo electrónico 

hatus-2705@hoimail.com  

0/1/1/Áli—  
i 

JORGE I. JARAMILLO-Bedoya 
PresidentelAL 
Cel: 311 37z 19 57 

Con copra: Secretariía de Deportes y Recreación 



Junta Administradora Local 
Comuna 8 
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Señores: 	Comité Central Junta Administradora Local 
Befo (Ant) 

Noviembre 17 de 2016 

RECIBIDO 1 8 NOV 2016 
O O 0003 93 

Asunto: 
	

Solicitud Recursos Para el Año 2017 

Cordialmente se solicita el apoyo de recursos con base en el acta de reunión de la 
junta administradora local de la comuna 8 de fecha noviembre 17 de 2016 en la cual 
se establecieron los recursos necesarios para el funcionamiento en el año 2017 
como se indica a continuación. 

+4) Equipo e implementos de oficina: 
• 15 resmas tamaño carta $10.600 c/u ($159.000) 
• 15 resmas tamaño oficio $14.300 c/u ($214.500) 
• 24 Bolígrafos $900 c/u ($21.600) 
• 24 marcadores $1.700 c/u ($40.800) 
• 24 resaltadores $1.500 c/u ($36.000) 
• 01 grapadora $6.000. 
• 01 cosedoras $7.000 
• 01 perforadora $7.000. 
• Computador de escritorio con su respectiva impresora por $3.000.000. 
• Alquilar un espacio por $400.000 mensuales para reuniones y cesiones 

programadas y extraordinarias para adecuar espacio provisional de 
reuniones ($4.800.000 anuales) 

• 01 escritorio tipo gerente con silla por $800.000. 
• 01 escritorio tipo secretaria con silla por $500.000. 
• 30 sillas rimax $22.000. c/u para un total de $660.000 

• Implementos de Aseo. 
• 03 traperos $8.000 c/u ($24.000) 
• 03 escobas $7.000 c/u ($21.000) 
• 02 recogedores $6.000. c/u ($12.000) 
• 10 kilos detergente por $20.000 
• 06 galones de sampíc por $30.000 
• 01 manguera de 50 metros por $100.000. 
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Junta Administradora Local 
c amaina' 8 

Niquia, gama w te bada 
ggiicr, Ara* leso% aa Ea& 

• 12 frascos de limpiavidrios $24.000 
• 06 sacudidores (plumeros) $15.000 

❖ Apoyo en recarga a los celulares de los 05 ediles por $15.000 mensuales para 
cada uno o un celular corporativo. ($900.000 anuales) 

❖ Subsidio de transporte integrado o cívica para los 05 ediles por $20.000. 
mensuales. ($1.200.000 anuales) 

❖ Apoyo para la instalación de 05 pesebres en los sectores de Niquia Parte Alta, 
Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del Burro y Chiquinquirá por $500.000 
cada uno. ($2.500.000) 

Se organizó las fiestas para el día del niño en el mes de noviembre, en los sectores 
de Niquia Parte Alta, Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del Burro y 
Chiquinquirá por $500.000 cada uno para asistir en diferentes barrios de la 
Comuna. Por un total de $2.500.000 

El total de los recursos necesarios para el año 2017 correspondería a $17.597.900 
de acuerdo a lo especificado en cada uno de los puntos anteriores 

Agradezco de antemano su colaboración en el sentido de aprobar estos recursos 
los cuales tienen como finalidad el desarrollo de nuestra comunad. 

GER AN DE JESÚS HERNÁNDEZ 
Presidente Junta Administradora Local Comuna 8. 
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CONTROL OE ASISTENCIA ()E CONCEJALES; 2016 

z g5P-S/Ó4) 2  1. 	/ 4-P(4 

MOSQUERA GOEZ Ir ARLOS AUGUSTO. 	 M 

EDWIN ALEXANDER BUILES TORO 1111 	‘\)r - 
LORENA GONZN LEZ OSPINA 

— 	_ 	a ..._... 
'JESUS OCTAVI) JIMENEZ GIL .-, 	- ,..'7,._;•1 .7/ 
JUAN CAMILO GALLEJAS TAMAYO 	atim  
ELBERT LEÓN PATINO SERNA 

CESAR BLADINR SIERRA MARTÍNEZ 

JOSE ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
 

MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALI10 
----i 	, _.....—,.._./._." 

l-r All - ( ir 1-) vi  
JHON DAIVE JARAMILLO LOPEZ ...------ f: 

GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMAIITE alliWir 
11111111 

' 	I 
~Ali 	 1 

JUAN DAVID MIJNOZ QUINTERO 
! ,.)e) ,,, 	b 	\Ji 	 1 

BASILISO MOSC:1UERA ALVAREZ 

NICOLAS MARTiNEZ GONZALEZ 
1 ;' 	

-

- 	
, 

1  NUBIA ESTELL/1SUAREZ CARO grr_.-1 , 
.../iniir  

ALEXANDER Vi:RELA ARTEAGA IITIffi 
JESSICA JOHA NA ARANGO ARBOLEDA kiwi" 	, 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO 	jarsrar  ímor  
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPC. 	111.1£  

0,CiL 

, 	-/LILA-CW 	 6 y 
"T>2 c 7 	/ 

cik\--17 



¡Participativo e incluyente! 
SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA: DEL j C  DE NOVIEMBRE DE 2016 HORA: o  A.M. 

ASISTENCIA Y VOTACIÓN NOMINAL Y PÚBLICA DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 022 DEL 010 DE 
OCTUBRE DE 2016, "POR MEDIO DEL CUÁL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE BELLO.PARA LA 
VIGENCIA FISCAL,DEL AÑO 2017". 

"• HTAS. T.PA. ELEVADO 
ACUERDO 

NCEJALL7 NOT VGT#voTle 1- FURMAV " 
1 CARLOS AU USTO MOSQUERA GÓMEZ 

2 EDWIN ALEXANDER BUILES TORO 
tj,e5 (q jfo eS4-, 

3 
..._ 

YULIET LORENA GO NZÁLEZ OSPINA 
 

4 JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL 

5, JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO 

6 ELBERT LEÓN PATIÑO SERNA 

7 CESAR BLADIMIR SERNA MARTÍNEZ 
Sy, 5 1.  

8 JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
SI» 

 
5 t Sr 

ANTONIO OQUENDO GIRALDO II) a t4 e) 	. 
kJO Vino P ,eoarj¿ 

10 JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ  ,41  
i 1 (9,f91_.5miE qlRi2 LD0' BUSTAMANTE to e‘Y-1  W 0 N o 
12 JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO  

Ni () NO 11 ° ' 
13 BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ 	, 

s 1,, \I • S/ 
14 —9C0 L_ÁS G. MARTINEZ GONZÁLEZ 9 51 J 
15 NUBkA ESTÉLLA SUÁREZ CARO, 

tV O M` g o e,Sly g o 	<>S .(.' 
16— 

I  

Al_pwioz,VARELA ARTEAGA 
I 	• 	 . 	 • 	 , 	 • 

‘gN Ii.  S it  

17 ,J1spAJ9171,ANIi?k ARANG9 ARBOLEDA 00 
No 

18 LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO 
S 

19 MAURICIO ALBERTO, MEJÍA. OCAMPO 
NoeSt"(\3 0 No e("g 

TOTAL VOTACIÓN I T • 	t « tq. 13 . 

,RgsuLTADo: F,913 SI=,.  .°?1/  VOTOS POR EL NO 	  lv essn•ii F104te 

9 W: QUEDACOMO PROYECTO DE ACUERDO No. 	 DEL 	DE BRE DE 2016. Para  

..~10.' 	
-9-••••e 

JUAN 1.)/n31,11\91,/fiT.1,9,, !  

CÁRLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ 
Presidente 

P/01,2Iff 	Ola. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 11 
r '!11.1it 	" 	• 	 E-mail: concejobello@gmail.com  

eo a 	S '(rce 	 www.concejodebello.gov.co  
Ú 15V 

RO 1,01.4 CARLOS URO CARMONA 
Secretario General 
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¡Participativo e incluyente! 

En la ciudad de Bello a los 	4.  días del mes de noviembre de 2016, a las 
	a.m. , se reunieron los miembros 
siguientes Honorables Concejales: 

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ G,IRALDO 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA 0,CAMPO 

ALEXANDRES VARELA ARTEAGA 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL 

J-0SÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO 

JUÁNCAMILOCALLEJASTAMAY0 

MANUEL-ANTONIO OQUENDO GIRALDO 

YÚLIETI4 LOÉZÉNA GÓNZALEZ OSPINA 

ÓRDÉN 'DEL 'DÍIV 

ACTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

e esta comis 	n, integrada 
' 

por los 
rro p--7 hrf,  
0.0 (_44-u. 	13 

, 
 I

i 

j 

/ Si 

.5í 

$i 

S' 

`DI 

ÁleOntinUación se aprobó el siguiente orden del día: 

1.-VERIFICACION DEL QOURUM 

2.1  PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACUERDO No.022 DEL 010 DE 
OCTUBRE DE 2016, "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL 
PRESUPUESTO DE BELLO PARA LA-VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017". 

1'  
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Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente de la Comisión levanta la sesión a las 	 

Para constancia firma: 

  

   

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 

Presidente de lá Comisión  Secretario de la Comisión 

Elaboró: Carlos Arturo Carmona Rodríguez 



CARLOS A. CAR 
Secretario 

UEZ 

Notificados: 

JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GI rf. DO 

Elaboró: Carlos Arturo Carmona Rodríguez 
Digitó: Janeth sosa 

GÓMEZ CARLOS A. MO 
Presidente 

Cordialmente 

¡Participativo e incluyente! 
	

13 OCT 2016 
Bello, octubre 12 de 2016 
	

08 811 8. 
Doctores 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO 
Concejales 
Municipio de Bello 

Asunto: Designación de Ponentes Proyecto de Acuerdo de presupuesto No. 022 de 
Octubre 10 de 2016 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE 
BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017" 

En el desarrollo de la sesiones ordinarias correspondientes al tercer período legal, el cual 
se dio inicio el 1° de Octubre hasta el 30 de noviembre del año 2016 y en particular en la 
sesión ordinaria del día 12 de octubre de 2016 en el punto de asuntos varios el señor 
Presidente de la Corporación CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ hace alusión 
al nombramiento de ponentes pertenecientes a la comisión primera o de asuntos 
económicos, para primero y segundo debate del Proyecto de Acuerdo No 22 de 
Octubre 10 de 2016 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE 
BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017" y fundamentados en los artículo 
23, y 73 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 5, 10 y 86 del Acuerdo Municipal N° 033 de 
de 2005- en este sentido designa como ponentes para este proyecto de acuerdo a los 
siguientes Honorables concejales: 

1. Concejal JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
2. Concejal LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO 

Es de aclarar que en la Secretaría General del Concejo de Bello fue radicado, desde el 
10 de octubre de 2016 el Proyecto de Acuerdo No. 022 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 
2017". 

1 
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COMISI N, PERMANENTE DE ASUNTO 	ECONÓMICOS SESIÓN DEL 

NOVIEMBRE DE 2016 HORA: 	/ 	A.M. 

ASISTENCIA Y VOTACIÓN EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACUERDO 

No.022 DEL 010 DE OCTUBRE DE 2016, "POR MEDIO DEL CUAL SE 

w .ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEI. AÑO 2017". 

• „ 	CIMBRE Y APELLIDOS VOTACIÓN FIRMA • 

1____ CESAR BIZIDIMIR‘'>'.  SIERRA MARTÍNEZ 
I\  

2 LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO 
S i 

3 
MAURICIO' ALBERTO MEJÍA OCAMPO 

k 

S / 

4 ALEXANDER VARELAARTEAGA 
S ' 	— - 

--/ 

JESÚS QQTAVPAIVIENEZ GIL! 

6 JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
_. 

CC  
ch i 

7 JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO 
( 

8 
- 

NOÍQ113Rt: 	Y '‘5'1 : ':r ' 

- VIMUE1,./NNT919_19 OQUENDO qt RALDO 
,,i,,,,  

A 

I 

--YÚLITH1ÓREÑA GONZÁLEZ OSPINA S f 

POR EL NO= 

 

  

PARA CONSTANCIA FIRMAN: 
5 	J17.;.;ÜS 

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ 	CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 

Presidente 
	 Secretario de la Comisión 
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Bello, 15 de septiembre de 2015 

Doctor 
CARLOS CARMONA RODRIGUEZ 
Secretario General 
Honorable Concejo Municipal 
Bello - Antioquia 

ASUNTO: Techo Presupuestal Concejo Municipal 2017 

Respetado doctor Carmona: 

Como es de su conocimiento, el presupuesto del Concejo Municipal de Bello, hace parte del 

presupuesto general del Municipio de Bello. 

Esta próximo a radicarse el proyecto de acuerdo para aprobación del presupuesto de la vigencia 

2017; en el cual se determina la meta para los Ingresos Corrientes de Libre Destinación, en 

la suma de CIENTO QUINCEMIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL OCHENTOS SIETE PESOS M/L ($115.956.290.087.00), 

con un incremento en general del 4% respecto a los aprobados para el año 2016 de acuerdo 

a las directrices de estricta política de austeridad del Gobierno Nacional, en aras de mantener 

la sostenibilidad fiscal de país; lo cual limita las posibilidades de gasto y obliga a cualificar su 

ejecución. 

De acuerdo a lo preceptuado en la Ley 617 de 2000 en su artículo 11, le corresponde al Concejo 

Municipal el 1.5% de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación ICLD, para los gastos de 

funcionamiento, proyectados para cada vigencia, más el valor de los honorarios de los 

Concejales, establecidos en la Ley 1368 de 2009. 

El cálculo de los honorarios de los concejales de conformidad con el artículo 1° de la Ley 1368 

de 2009, se resume en la siguiente tabla: 

LEY 1368/2009 
CONCEJO IPC AÑO ANT 

(MODIFICÓ EL % DE LEY 
VR SESION 

617/2000) 
VR SESIONES 

2010 2%, 300,186 1,083,671,460 
2011 3.17°/0-  309,702 1,118,023,845 
2012 3.73%-  321,254 1,159,726,135 
2013 2.44% 329,092 1,188,023,452 
2014 1.94% 335,477 1,211,071,107 
2015 3.66% 347,755 1,255,396,310 
2016 6.77% 371,298 1,340,386,640 
2017 4.00% 386,150 1,394,002,106 

Código: F-GI-19, versión: 06, 
Julio 1 de 2014 
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Por consiguiente, en el proyecto de acuerdo de presupuesto 	 Alcaldía 

del año 2017, el techo presupuestal del Concejo Municipal, corresponde al siguiente detalle: 

TECHO PRESUPUESTAL CONCE30 MUNICIPAL VIGENCIA 2017 

Techo presupuestal Concejo Municipal año 2017: (1.5% ICLD para 
funcionamiento) $1.732.978.741 

Honorarios Concejales (Ley 1368/09). (Ver tabla) $1.394.002.106 

TOTAL PRESUPUESTO CONCE30 2017 $3.126.980.847 

Con el fin de dar cumplimiento al Artículo 60 del Acuerdo 021 del 22 de diciembre de 2014, 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal, se requiere que en el menor tiempo posible, se 
presente el proyecto de presupuesto del Concejo para la vigencia 2017, debidamente 
detallado en el formato anexo, garantizando en primera medida, los salarios, incluidos horas 
extras y prestaciones sociales del personal administrativo del Concejo, con el fin de 
incorporarlo al proyecto de presupuesto de la Administración municipal. 

Cualquier información al respecto con gusto será suministrada. 

Cordialmente, 

GUILL MO LEÓN GALVIS LOND 
Secretario de Hacienda 

Proyectó: Karol Gil 

Profesional Especializada - Presupuesto 

Código: F-GI-19, versión: 06, 
Julio 1 de 2014 



ASOCOMUNAL RURAL DEL CORREGIMIENTO [1.5.-  SAN FELIX 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, octubre 26 c":: 2016 

Señores 

Mesa Directiva 

Honorables Conce ales del Municipio de Bello 

RECIBIDO 2 7 OCT 2016 

O O 0341Oh 

Asunto: Solicitud 1! inclusión de rubro presupi éstal para el Corregimiento e San Felix 

Respetados Señor( s: 

Cordial saludo. 

Por medio de la pr ásente la Aso comunal Rural del Corregimiento San Félix c. :I Municipio de Bello, 

les solicita a la ho orable corporación, tener en cuenta en el presupuesto r. , unicipal de 2017, un 
rubro presupuestz para el plan anual de actiJidades de las juntas de ación comunal rurales 
asociadas del Corregimiento de San Félix. 

e Capacitado.' para las Juntas de Acción Comunal asociadas, en tc -las de organización 
corporativii y fortalecimiento funcional. 

• Celebración del día Comunal (ley 743Renresentación del corregimiell 	en las actividades 
del orden municipal, departamental nacional según ley 1551 

e La suma so Icitada son $200 millones de pesos. 

Agradezco de antemano el apoyo que pueda • dispensar por esta impoi.:ante zona rural del 
corregimiento de S )ri Félix. 

1 

e Ascr-Coinunal Rural Corregimiento d San Félix 

runicipio de Bello 



Belio, octubre 27 rie 2016 

Señores 
COMISIO11 DE F'ESUPUESTO 
Concejo municipk.  de Belio 

RE-LC11.:".3013C.) 	(VI 

(1..);) 	g'J1 	(9 

Respetados sesIores 

El Cabildo Municipal de Adultos Mayores del municipio Bello agradece a ustedes y 
al resto de corporados el apoyo que durante los últimos años nos han brindado. 

Dado que en el aotual periodo de sesiones del Concejo municipa , esa corporación 
tendrá le oportundad de analizar, discutir y aprobar el presupuelJto municipal para 
el año 2017, les solicitamos incluir nuevamente el rubro "Fortalecimiento, 
Capacitación y Funcionamiento del Cabildo Municipal de Adulto: Mayores" y que 
este contenga un monto de cien millones de pesos ($100.000.0C 0), ya que dentro 
de las actividades a desarrollar el próximo año se encuentran: desarrollar 
actividades conmemorativas del día internacional de la torna de conciencia contra 
el maltrato y el abuso al Adulto Mayor, día internacional d sl Adulto Mayor, 
integraciones del Cabildo Municipal del Adulto Mayor, encuentro departamental de 
Cabildos Municiaales de Adultos Mayores, capacitaciones ¡wra el Cabildo y 
Coordinadores de los grupos de Adultos Mayores durante toda el año y demás 
actividades conCurnientes al que hacer d Cabildo Municipal de Adultos Mayores; 
necesitarnos recursos económicos para el desplazarnierOo de nuestros 
Cabildantes 	las diferente,  zonas tanto urbanas como rurales donde se 
encuentran los erupos organizados de Aduitos Mayores del municipio y en 
general toda la comunidad Adulta Mayor Dbjeto de nuestro traba:, cumplir con las 
convocatorias a eventos de otros muniaipios que tengan relación con nuestra 
labor. 

Requerimos tarnhión, de papelería, impresora multifuncional, o ,mputaclor portátil 
ventiladores, agendas para los coordinadores. 

Esperamos de ustedes esta colaboración la cual será muy importante para 
nosotros y para muchos de nuestros Adultos Mayores a quienes podremos ayudar 
y servir. 

De ustedes cordialmente. 

• ' 
Presidenta Cabila() Municipal de Adultos Mayores 016- 
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JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

COMITÉ CENTRAL 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello 16 de Noviembre 2016. 

Señores Consejales: 

Comision de Asuntos Economicos. 

LUIS CARLOS HERNANDEZ 

CESAR BLADIMIR SIERRA 

JOSE ROLANDO SERRANO 

Municipio de Bello. 

Cordial saludo, me permito enviar a ustedes señores Honorables Consejales de la 
Comision de Asuntos Economicos la propuesta del presupuesto anual para la 
vigencia del año 2017 de las "JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES DE 
BELLO" , con el fin de que sea analizada de la manera mas efectiva y a la vez sea 
aprobado sus debates ; dicho presu -sto es acorde a las necesidades y asi 
mismo para su fortalecimiento y cu pli ento a sus funciones; sabemos de sus 
capacidades profesionales y el respa 	'positivo esta 	rpora ion edilicia. 

Ate. 

J 	J 

Presidente Comi Central —Junta Admiriaradora Local 

Tel. -31035241 o 1 Dirección Carrera 50- 52-30 —Centro-Of.302 

Anexo: propuesta presupuesto anual J.A.L.2017 



JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

MUNICIPIO DE BELLO 

COMITÉ CENTRAL 

Befo, 06 de Noviembre-2016 

PRESUPUESTO AÑO 2017 

En sesión ordinaria del día 03 de noviembre/2016 de las juntas administradoras 
locales en el recinto del Honorable consejo municipal se aprobó y se tuvieron en 
consideración los siguientes aspectos para el respectivo presupuesto año 2017 asi: 

Fortalecimiento y Capacitaciones J.a.l. 

Transporte Metro-Urbano( tarjeta Cívica) 	
$.40'000.000 

Asistencia a Congresos nacionales de ediles... ...... ........ ••$.90'000.000 

Celebracióndía de las J.A.L.(Según acuerdo 038) . 	 .$.50'000.000 
Elementos de Oficina y Dotación para la J A L 	 ..$.30'000.000 
Audiencias publicas (logística)....,,  

$.30'000.000 

Dotacion en chalecos y gorras y carnet de identificion ...... ........$.30'000.000 

J 

Tel. -3103 24101 Dirección Carrera 50- 52-30 —Centro-Of.302 

.$.30'000.000 

y 
Una integración entre fa 	s de ediles 

Presidente Dmité Cen ra 

5/ 
	

dm inistradora Local 

día de recre 

TOTÁ  

A 

ción) 	$.40'000.000 

$.340'000.000 
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CORDIALMENTE 11)  
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• • 	-  
JAVIER SEPULVEDA 

PRESIDENTE 

El equipo de oficina que poseemos ya está obSoleto.,Ppes12,a0s se hizo la dotación, 
y por tal razón:se 	re cambio. 

Un equipo de ofi 

Equipo con 	impresora y 

1 cámara fotográfica 

1 archivador 

7 sillas 

1 mesa 	.-M,k121114 

1 Tablet 

7 chalecos (7 (:arnets) 

7 tiqueteras para transporte masi 

Lo correspondiente a la natilla navideña 

1 Computador lyekit  ra17..Q 

BELLO 17 DE NOVIEMBRE 2016 
EGIBIPO j Nov 201 

I) 11U5 

    

SEÑORES 
COMITÉ DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CIUDAD 

Solicitud de dotación parairLIcoguna i para etypi171 
) 1 .11emil' 	 i.1/.:14 
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Fecha: 17 de noviembre de 2016 

Señores 

COMITÉ ASUNTO!. ECONÓMICOS 

HONORABLE CON ::EJO DEL MUNICIPIO DE E ELLO 

IMPLEMENTOS PiulA OPERAR DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL COMUNA 6 BELLAVISTA 

MUNICIPIO DE BELLO AÑO 2017 

La junta administraliora local comuna 6 del municipio de Bello, en uso de sus facultades entre otras, 

de velar por el desarrollo y funcionamiento cl.? su comuna, amparada en a ley 136 del 1994 y 

acuerdo municipal ()34 del 2005 solicitamos que sean tomadas en cuenta luestras necesidades 

básicas para nuestra funcionamiento y labor con la comunidad en el presupu ?sto del municipio de 

BELLO con debate e el año 2016 y para su ejecución en el año 2017 

- Sede o loca! para reuniones y sesiones, entre otros 
- Equipo de Imputo con su respectiva impresora 

Grabadora i!eriodística y cámara fotográfica 

Escritorio y1  o muebles de oficina 

Papelería re:ima tamaño carta, tamaño cficio 
- Sobres de rc anila tamaño carta, tamaño oficio 
- Carpetas 

Archivadora A-Z 

Lapiceros 

Lápices 

Tablero acrílico con sus respectivos marcadores y caballete 

Equipo de teléfono con su respectiva línea 
- Cafetera eléctrica 

Mínimo 10 	plásticas con espaldar 

Colaboración y apoyo para los evento; de 

especiales (día de las madres, día del padre, 

colaboració i con útiles o kits escolares en 

principio de año. 

comuna, tales como celebración de fechas 

vacaciones recreativas, Halloween, navidad), 

finales de diciembre para su repartición en 



r 	 •  

JORGE IVA IARAMILLO B 

C.0 9B.707. r.. 43 

Presidente 

La solicitud le la sede para nuestra com Ana ya se le hizo al señor alclIde del municipio de 

Bello doctor César Suárez Mira por medio de derecho de petición cor número de radicado 

201610408¿4 en la fecha 24 de noviembre del presente año, se le entregó copia de dicho 

documento personalmente al señor ALCALDE; estamos a la espera de la contestación por 
parte de la ¿,dministración. 

Esperamos ;u pronta y satisfactoria respuesta en la siguiente dirección CRR 50 # 52-30 
oficina 302 

\ 	..‘ 

SOBEIDA PATI Ü0 HERNÁNDEZ 

C.0 43.065.88.1 

Vicepresidenti .J.A.L. 

(i+  r{  

GLADI S SALDARRIAGA 

C.0 43.431.996 

Secretaria J.A.L 



Bello, 24 de oct Íbre de 2016 
111111111111111111111 HUN 115111111111111111 

2016102415295E12424140864  

derechos de peticion 
0(H:ubre 24, 2016 15:29 

Radicado 	20161040E64 

 

Y, Iridst 
laitit4 ti a 5.tiaintii 

Doctor 

CÉSAR AUGLI:TO SUÁREZ MIRA 

Alcalde Municip;-.1 

E.S.M. 

Asunto: Solicitu de sede JAL Comuna 6 

Cordial Saludo. 

Con el presente escrito, le solicito respetuosamente el espac:1) para la sede de 
funcionamiento c e la Junta AdministradCa Local de la Comuna '3, Bellavista, en el 
Parque Deporth o, Acuático e Infantil GORETTI, que en estos momentos se está 
reformando. 

Vemos viable ,cupar un lugar allí para poder cumplir nHestras funciones 
constitucionales legales según artículo :Ei18 de la Constitución N7,oional, la Ley 136 
de 1994 y el acul Tolo municipal 034 de 2 ..)05 en su artículo 11, y2 ,que este espacio 
pertenece a-la Si:cretaría de Deportes y , ecreación, es decir no hay que construir 
nada nuevo, tien: vigilancia las 24 horas, está ubicado en un lug2'r céntrico que nos 
permitirá hacer rr ejor nuestro trabajo cor la comunidad. Hasta aflora las reuniones 
han sido en lugar s improvisados que nc permiten crear identidacf con las personas 
de la comuna. 

Esperamos nos atienda esta solicitud Jara bienestar de nue ;tro entorno y el 
mejoramiento de luestra actividad desde la JAL al correo electró rico 

hatus-2705@homaiLcom 

.- - 
Atentamente, 

	

I 	/ 

	

, 	i,  

JORGE I. JARAMILW-Bedoya 

Presidente JAL 

Cel: 311 3712 19 57 

Con copia: Secretar a de Deportes y RecreaciC n 
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,I...:;01.-111.) Central Junta Administradora Local 
selle (Ant) 

Noviembre 17 de 2016 

RECIBIDO 1 8 NOV 2016 
0 00003 93 

9S.;olic tud Recursos Para el Al° 2017 

ee s3licita el apoyo de recursos con base en el acta de reunión de la 
znirnii-iltrz-.1dos local de la comuna 8 de fecha noviembre 17 de 2016 en la cual 
lablecieron los recursos necesarios para el funcionamiento en el año 2017 
se ind,:y.A continuación. 

Hquipoe irnplEmentos de oficina: 
13 reGrnas tamaño carta $10.600 c/u ($159.000) 
15 resmas tamaño oficio $14.300 c/u ($214.500) 

bolígran $900 c/u ($21.600) 
24 rnigreac).:wes $1.700 ciu ($40.80)) 

r::saltac.ores $1.500 c/u ($36.000) 
gr¿oad(Ta $6.000. 
cosedo:,'.---:is $7.000 

(31 perforadora $7.000. 
Computadcir de escritorio con su respectiva impresora por :13.000.000. 

espacio por $400.000 mensuales para reunic.'nes y cesiones 
prograrnad3s y extraordinarias para adecuar espacio provisional de 
reuniones ;$4.800.000 anuales) 
0 escritor tipo gerente con silla por $800.000. 
01 escritor) tipo secretaria con si111. 1 por $500.000. 
30 sillas rimax $22.000. c/u para un total de $660.000 

riplemenios (-1) Aseo. 
03 trapero $8.000 c/u ($24.000) 
03 ezzobw, S7.000 c/u ($21.000) 
02 l'(,:cogacbres $6.000. c/u ($12.000) 
iÜ kilo8 detergente por $20.000 

sss 

 

06 ,galones de sampic por $30.000 
inl,'Inque-a de 50 metros por $100.000. 
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c• 12 frescoe de limpiavidrios $24.0(0 
06 sacuddores (plumeros) $15.0(10 

Apoyo en recarga a los celulares de los 05 ediles por $15.000 mensuales para 
da uno o ue celular corporativo. ($9D0.000 anuales) 

subsidio de transporte integrado o cívica para los 05 ediles por $20.000. 
ensulllee. (11;1,200.000 anuales) 

ypoy(...5 pare la instalación de 05 pesebres en los sectores de Niquia Parte Alta, 
Iliquia Parte Baje Puerta del Norte, Cancha del Burro y Chiquinquirá por $500.000 
ewl,E.1 uno. ;.;32.50i.000) 

organizó ias fiestas para el día del niño en el mes de noviembre, en los sectores 
Niquia Parte Alta, Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del Burro y 

e.Tliquinquiri por $500.000 cada uno para asistir en diferentes barrios de la 
1.:;Oir#1.111a1. Por un 'ata! de S2.500.000 

de los recursos necesarios para el año 2017 correspondería a $17.597.900 
de,,  acuerdo a lo especificado en cada uno :ie los puntos anteriores. 

Allraclezco de antemano su colaboración Efi el sentido de aprobar estos recursos 
.-,;tiales tienen c')mo finalidad el desarrollo de nuestra comunad. 

/' 	1- 

GEI:bviAN DE jE.SjS HERNÁNDEZ 
Presidente Junta Administradora Local Comuna 8. 



GERMAN DE JESÚS HERNÁNDEZ 
Presidente Comuna. 8. 	 T/ 

FRANCISCO CASTAÑEDA 
Vicepresidente Comuna 8. 

Junta Administradora Local 
Comunal 8 

INI 	taima, mamut l te 113ilat 
1113egia, "ira It 4a> cima éa 

Apoyo en recarga a los celulares de los 05 ediles por $15.00C mensuales 
para cada uno o un celular corporativo. ($900.000 anuales) 

.,̀1) Subsidio de transporte integrado o cívica para los 05 ediles por $20.000. 
mensuales. ($1.200.000 anuales) 

o:- Apoyo para la ins".alación de 05 pesebres en los sectores de Niquia Parte Alta, 
Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del Burro y Chiquinquirá por 
$500.000 cada uno. ($2.500.000) 

Se organizó las f estas para el día del niño en el mes de noviembre, en los 
sectores de Niquic Parte Alta, Niquia Parte Baja, Puerta del Norte, Cancha del 
Burro y Chiquínquirá por $500.000 cada uno para asistir en diferentes barrios de 
la Comuna. Por un total de $2.500.000 

El total de los recursos necesarios para el año 2017 correspondería a 
$17.597.900 de acuerdo a lo especificado en cada uno de los puntos anteriores 

Hora fin de la reunión 5:10 p.m. 

El compañero Leonardo F. Medina se ausenta antes de finalizada la reunión. 

LEONARDO F. MEDINA 
Primer Secretario C-  muna 8. 

I .771:1 	ferrif-V-fc .„1-; 	Cl" _  

SANDRA CECILIA MARÍN GALLEGO , mvidna_ « ,.....-/j7Za-4, it/.  

CLAUDIA MAZO ‘'.(24  . • 	- 
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urna!) 
de Cultura de Bello 

uná (Iu(tod. z.or,  Oi+nen sioryr Huarnmvis 

Bello, noviembre 17 de 2016 

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL 
BELLO 

Derecho de petición 

"Cuando los países se desmoronan y se caen, lo único que queda de ellos es la cultura, 
por eso es tan importante. Un país sin cultura va a la desaparición. Creo que hay que dedicar 
un capital a la cultura, crear productos útiles para el ser humano, tanto para su consumo como 
para su conciencia." 

Alejandro Jodorowsky 

Cordial saludo señores Concejales. 

El Consejo Municipal de Cultura de Bello, es el organismo de participación 
ciudadana para la concertación entre el Estado y la sociedad civil, que en cada 
nivel territorial (Nación, departamento, municipio) se encarga de liderar y asesorar 
al gobierno para la formulación y ejecución de políticas culturales, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Cultura 397 de 1997, y en los Acuerdo 
Municipales: 021 de 1999, 007 de 2011, y el 05 de 2015. Uno de nuestros 
objetivos es: "Vigilar la ejecución del gasto público invertido en cultura", (Artículo 
61 Ley General de Cultura 397-1997). 

Doctor Cesar Suárez Mira y Honorables concejales. Nos dirigirnos 
respetuosamente a ustedes como veedores del patrimonio artístico y cultural del 
municipio de Bello, con el fin de solicitar la revaluación del proyecto de acuerdo 
022 del 10 de octubre de 2016 y el acuerdo 001 20 de febrero de 2016. 
Vemos con preocupación, que estos acuerdos, van en detrimento del desarrollo 
artístico y cultural de nuestro municipio, lo que significa un retroceso en el 
desarrollo social de Bello, la reconocida "ciudad de artistas". y "Ciudad de 
Progreso". Si queremos seguir haciendo honor a los anteriores slogans, es de 
suma importancia fortalecer el plan decenal de cultura asignando un presupuesto 
acorde con las políticas de desarrollo artístico y cultural que favorezca el progreso 
y bienestar de la sociedad belianita, tal corno se acordó en el pacto ciudadano 
firmado por el señor alcalde Cesar Suárez Mira, como compromiso con la 

, 	: 	• 
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comunidad y como vector principal de su campaña política, (anexamos carta de 
compromiso). 

La ley de cultura en sir Artículo 311 dicta: 

Al municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del 
Estado, le corresponde prestar los servicios que determine la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes, 

Concejos Municipales 
Art. 313. 
Corresponde a los Concejos: 
[...] 9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico y cultural del municipio. 

Objetivos de Ley 
Objetivos complementarios 
Artículo 61. Ley 397 de 1997 — Ley 
General de Cultura 
1, 
Estimular el desarrollo cultural y 
contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de las comuni-
dades en sus respectivos entes 
territoriales. 
2.  
Actuar como entes articuladores de 
las actividades relacionadas con el 
fomento, la promoción y la difusión 
del patrimonio cultural y artístico 
de las entidades territoriales. 
3.  
Promover y hacer recomendacio 

nes que sean pertinentespara la 
formulación, cumplimiento y eva-
luación de los planes, programas y 
proyectos culturales. 
4.  
Hacer seguimiento a la ejecución 
del gasto público invertido en 
cultura. 
1) 
Participar en las labores de los órganos de planeación y decisión, 
presentando propuestas para la formulación o ajustes de los planes' 
de desarrollo que vinculen la dimensión cultural al desarrollo del 
municipio/departamento. 
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2) 
Apoyar y asesorar al alcaide/gobernador en el diseño e implementa-
ción de las políticas culturales del municipio/departamento, teniendo 
en cuenta las políticas departamentales y nacionales: 

Las leyes anteriormente citadas sé estarían violando sí se aprueba el proyecta de 
acuerdo 022 del 10 de octubre de 2016 en la página 14 en el que se le asigna a 
cultura $1.907.373.787, Monto inferior al dé este año 2017. Se han cerrado diversos 
programas culturales por falta de presupuesto, qué destino entonces tendrá el arte y 
la cultura de nuestro municipio, si en vez de aumentar el presupuesto vamos cada vez 
reduciéndolo. No podemos. permitir que esto suceda debemos preservar el patrimonio 
artístico y cultural de Bello. 

El consejo Municipal de Cultura de Bello acompañado de los diversos líderes 
artísticos y culturales de nuestro municipio hacemos presencia en éste recinto con el 
fin de lograr un acuerdo justo que beneficie a la sociedad bellanita. 

Agradecemos su atención y su buena voluntad en pro de la preservación del 
patrimonio artístico y cultural de la comunidad. 

Atentamente, 

j 
MY IAM PA HECO TARAIONA 
Presidente 
Consejo Municipal de Cultura de Bello 



REGISTRO DE LOS ACUERDOS Y PACTOS CIUDADANQS POR LA CULTURA 
CON LOS CANDIDATOS A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE BELLO 

JUEVES 16 DE JULIO DE 2015 

RECINTO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

CONVOCATORIA DEL CONCEJO MUNICIPAL IDE CULTURA 

pon cc 	 en mt nicición 
Bello por el partido político 

Después de escuchar y acordar con el sector cultural en 'Bello, frente a  
políticas culturales del sector, me comprometo a incluir en m propueva re 
oobjerno íos s.g..uentes acuerdos c 	hç sedte-  Ecce 

candfdato sé c:omprorTiete 	re:•rIneeel 
Poiítica Pública de Cultura aprobada 	ei 4Cu dçMji.:`1,C.7 de 21)-7 
imoleritacion del Plan Decena; de Cviturn en el. cutttranw r.ot'respemdienle 
Acuerdoil4Unicipal 0.05 de 2015. 

2. El candidato se coinprornete a ;ocluir en ei Piao de Desaz-:-olic,  la Prcieccion de los .:tereclics 
culturales reconocidos por !e '...---onstitucidn y 'a Legislador; mloir.tylana mci,Jidas 
dol Pian Decenal de Cultura de; M lcipie deBero. 

3. El r-andidato se ,...ompornete a incluir en el Ptai 	Des,aricile la z..reacion de condiciones pala 
ejercicio de la Libertad de la actividad creativa como fundamento de las expresiones 
manifestaciones culturales de la poble.ciÓn bellanita, con rieno de oclusión y reconocimiento de 
la diversidad cultural del territorio y de la relación so 	con la biodlyersidaii y el amblenle 
natural. 

El candidato se coMpromete a Incluir en el Plar. de Desarrollo un enfoque de trensversalización 
de lo o:Mural come garantía de armidittlaon ce i2 dosti(m del gobierno en función del bienes!ar 
y la calidad de ida de la población be/lanita 

S. El candidato se compromete a ioChnt en el Plan de Desaii-ollo !as condiciones y unedios 
propicien le Democratización de la. creación aitistica y cultural. la circulación y acceso a los 
bienes y servicios culturales, la protección_ salvaguardia y clillusiÓn del patrimonio cultui.a; 

• 



l,trrna del represedi-ante 

Cutwra: 

Murnipal De 

candidato se Compromete e Incluir en él Pian de,  DeSeITOLIO una asignación presupuesta t pale. 

sector Cutture., gue r:einespenda a un pórcta¡e mIrútne del 2% de presupuesto presupuesto total anual 

det n-tunicip4o, de mode que se asegure también la ses-:.en,bilided del Plan Decenal de Cultura. 

7 	candor:lel-e se ,zo/nlrerrer,ee.t 1.1 	er 	Pler 	•:::tesárrn1.;r 	fn.,,na.leterriOt-cs Instettoonat de! 

atecloz' 	 `ye. es4ructa amifltstraiv 	e1/.5••-• • 	y .t..,•:;:"..rrt-es-t-,,ond*-4e fortalectmlenrc 

ftnencienr: acrwde rzn :13* demanda/ Ø P,e7 	 CJI:t.;.jfa y 'Jeas expectalty.as 

necesidadese tpotalact•f::•n crt e .,r• 	•: 	•ce a axsecIrvdsvhdua y 

colediva. 

OBSERVACIONES 

rrn dei Candidato 
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Befo, 25 de noviembre de 2016 

Bello, 25 de noviembre de 2016. 

Honorables Concejales 
LUIS CARLOS HERNANDEZ GIRALDO 
JOSE ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
Ponentes Proyecto 022 del 10/10/16 

RECIBIDO 2 5 NOV 2016//:‘,2ó f7 
000. 004 06 

Asunto: Respuesta a oficio del 22/11/2016 

En atención a las inquietudes planteadas en oficio del pasado 22 de noviembre al Proyecto de 
Acuerdo 022 del 10/10/2016, y de acuerdo a la reunión sostenida con ustedes EN LA Secretaria De 
Hacienda, en las que se analizaron las sugerencias respecto a algunas apropiaciones presupuestales 
en grupos poblacionales, se informa que la administración municipal, ha decidido aceptar las 
modificaciones sugeridas al anexo "Presupuesto de Gastos 2017". 

ACLARACION A LAS MODIFICACIONES 
1. Se apropian 10 millones de pesos más en el proyecto Inclusión Social para la Población LGTBI. V 
2. Se apropian 10 millones de pesos más en el proyecto Comedores Comunitarios para Adulto 

Mayor 
— 3. Se apropian 30 millones de pesos más en el proyecto Cabildo Adulto Mayor:--474  

4. Se reducen 40 millones de pesos en el proyecto Estilos de Vida Saludable para el Adulto 
Mayor. 

-- 5. Se reduce en 50 millones de pesos en el proyecto Actualización Catastral. I I  
6. Se dividen en dos los rubros de cada uno de los proyectos de participación ciudadana para las 

JAL y JAC 
7. Se apropian 4 millones de pesos más para Fortalecimiento Institucional y Organizativo de la 

Población Afrobellanita. 

Debido a las anteriores modificaciones, hay una modificación en el proyecto de acuerdo al pasar 50 
millones de pesos de la actualización catastral a los sectores sociales, se modifican ambos sectores en 
el mismo valor, esto es incrementa el Sector de Atención a Grupos Vulnerables — Promoción Social y 
se disminuye en Sector de Fortalecimiento Institucional; en las dema'l —  modificaciones no se afectan 
sectores. 

Los rubros modificados del presupuesto de gastos quedaran así: 
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$0.1000-,000 
r 

288,000,000 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

kcietnea Sociales - lAC 
• , 

DotadlOn del Espaciiolnseltocional. de las 

libillt0;11clarlinisliatil:ios a las eT~zaclolel si los ';  ,RIP 

loiaciltiko •• 

4-rformacian oiudtglanl 

114i0)-#1 de las Oiwinizacionel Sociales --TAL 

eatettdffilistrathankalas oizauizeciónes sopIdes, - JAL 

ATENCIÓN Y APOYO AL ADULTO MAYOR 1,425,000,000 

1-,:_p.1 	'1-,i 	 Ult14 	por 000;009 

.,:tábil 	 .o 49000,000 

RP Plan Decenal de Envejecimiento y Vejez 20,000,000 

os ilOixil 	1011511.0*01.4elült6 
á,  

000 0 

RP Est. Adulto Mayor - Centro Integral VIDA 247,500,000 
RP Est. Adulto Mayor - Atención a adultos mayores en estado de vulnerabilidad 
en los CBA 577,500,000 

ATENCION Y APOYO A GRUPOS AFROCOLOMBIANOS 
, 	. 

40,000,000 

RP Polalecimiegejtstitua 	y or 	ii4ive ¿lela ijobleión afilliellanita. ci, 000 

RP Política Publica y Plan Decenal Afro (Revisión, ajuste e implementación) 0 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 500,000,000 

RP Conservación Catastral 250,000,000 

:14'. 	17~0Áti3:Stral.:•• 
.- 	• •.:.• 

4. . 	''' Al 

RP Observatorio Inmobiliario 100,000,000 

Respecto del recaudo del debido cobrar, informo que a la fecha, se han venido implementando varías 
acciones para recuperación de dicha cartera que están siendo efectivas, y que continuaran su 
ejecución en la vigencia siguiente, con la que se espera recuperar recursos que permitan reforzar las 
acciones planteadas en el Plan de Desarrollo. Adicionalmente, se están implementando otras 
estrategias como el proceso de fiscalización tributaria que esperamos permita obtener resultados 
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CESAR AUGUSTO UAREZ MIRA 	 GUILJ MO LEON GALVIS LON 
Alcalde Munici Secretario de Hacienda 

mucho más efectivos sobre dichos ingresos. 

En relación al incremento proyectado, se informa que con el fin de continuar con la política de 
contener el déficit, la administración municipal ha decidido continuar con la meta proyectada del 4 y 
adicionar el presupuesto en la medida en la que se supera el recaudo. 

Frente a la inquietud sobre la financiación para abordar la problemática sobre el consumo de 
estupefacientes, informo que es competencia de la Secretaria de Salud, trabajar dicho tema de 
manera transversal, por lo que se financia con recursos del Sistema General de Participaciones de 
Salud Publica Colectiva, adicionalmente, existe un rubro dentro de protección integral adolescencia y 
juventud con el proyecto "MASPAZ menos consumo. Prevención y atención al consumo" por valor de 
30 millones de pesos. 

Respecto a los recursos de educación superior, se informa que se tiene previsto como estrategia para 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, crear una fundación a través de la cual diferentes 
empresas puedan realizar un aporte con beneficios tributarios y administrativos para subvencionar 
determinado número de becas, según el caso; adicionalmente, sesta en estudio la posibilidad de 
redireccionar la estampilla Pro U de A para educación superior en la población bellanita. 

Espero la presente satisfaga las inquietudes y sugerencias respecto al proyecto de acuerdo en curso. 

Cordialmente, 

Anexos: Proyecto de Acuerdo 022 modificado 

Código: F-GI-19, Versión: 11 
Julio 07 de 2016 

CO.SC-CER143689 SC-CER143688 GP-CER143891 

PBX: (57-4) 604 79 44 
Cro. 50 N° 51-00 - Código Postal: 051053 - Bello - Antioquia 

NT 890.980.112 -1 www.bello.gov.co  
IAladdladebello 	@Alcaídiadebello O (0Alcaldíadebello 
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O  GudaddeProgreso 

PROYECTO DE ACUERDO No. 022 
(Octubre 10 de 2016) 

"Por medio del cual se establece el presupuesto general del Municipio de 
Bello para la vigencia fiscal del año 2017" 

PREAMBULO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por los 
Artículos: 313 numeral 5, 352 y 353 de la Constitución Política de Colombia, y las leyes: 38/89 
— 99/93 - 179/94 - 225/95 — 388/97 - 617/00 - 715/01 — 769/02 — 810/03 - 819/03 - 1176/07 — 
1259/08 - 1416/10 - 1454/11 - 1473/11 - 1483/11 - 1530/12 - 1523/12 - 1551/12, 1753/15 los 
Decretos nacionales: 359/95 - 111/96 - 568/96 — 2093/03 - 2260/96 - 2639/96 - 192/01 - 
3402/07 - 028/08 - 1040/12 - 1077/12 - 819/12, los Acuerdos municipales: 06/13 — 021/2014 
Estatuto Orgánico de Presupuesto — 017/15,- 001 de 2016 y demás normas concordantes 
que los adicionen, modifiquen o sustituyan, 

ACUERDA 

CAPÍTULO l 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

ARTICULO 1. Fíjese los cómputos general del Presupuesto de Ingresos del Municipio de 
Bello para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del año 
2017 en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS MIL. ($359173161.340), según la siguiente estimación para el presupuesto de 
ingresos: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2017 

DESCRIPCIÓN RECAUDO PROYECTADO 14 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 369,773,791,340 100.00% 

INGRESOS CORRIENTES 136,011,010,224 37.80% 

INGRESOS TRIBUTARIOS 124,274,176,276 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 11,736,833,949 

61.51% TRANSFERENCIAS 221,314,414,576 

RECURSOS DE CAMAL 2,448,336,540 0.68% 

ARTÍCULO 2. Aprópiese para atender los gastos del Municipio de Bello durante la vigencia 
fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2017, en la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MIL. 
($359.773.761.340), de acuerdo a la siguiente estimación del presupuesto de egresos: 

      

111 
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PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA 2017 

SECTOR 	 CONCEPTO 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENCIA FISCAL DE 2016 

,TotALiiiasTos 1)E FU 	. 'ANIAiNTO 	 ' 

VALOR 

359,773,761,340 

. ,e4,a91,2se46o 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 57,359,717,138 

GASTOS DE PERSONAL 	 38,968,530,440 

GASTOS GENERALES 	 11,556,269,477 

TRANSFERENCIAS 	 6,834,917,219 

CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 3,126,980,847 

HONORARIOS CONCEJALES 	 1,394,002,106 

FUNCIONAMIENTO CONCEJO 	 1,732,978,741 

CONTRALOR IA MUNICIPAL 1,950,336,117 
PERSONERIA MUNICIPAL 1,954,222,360 

1OTALSE‘V1C10DE LA-DEUDA 	OUCA 27;901,572,7/.8.  
AMORTIZACIÓN ALA DEUDA 	 18,661,934,702 

PAGO DE INTERESES DEUDA PÚBLICA 	 9,299,638,016 

TOTAL ilvvIRsietrii POR SECTORES '..Z17,41,0,332 4.63 
1 EDUCACIÓN 131,776,371,355 

2 SALUD 85,527,437,647 

3 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 2,334,980,018 

4 DEFORTE Y RECREACIÓN 2,870,735,811 

5 CULTURA 1,907,873,787 
6  SERVICIOS PÚBLICOS DFERENTES A ACUEDUCTO 8,328,455,701 

7 VIVIENDA 1,066,144,810 

8 AGROPECUARIO 230,000,000 

9 TRANSPORTE 9,400,412,913 

10 AMBIENTAL 2,225,110,102 

11 CENTROS DE RECLUSIÓN 80,000,000 

12 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 3,788,360,061 

13 PROMOCIÓN DEL. DESARROLLO 445,000,000 

14 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL 2,810,200,000 

15 EQUIPAMIENTO 1,628,224,000 

16 DESARROLLO COMUNITARIO 288,000,000 

17 	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 9,563,287,541 

18 	JUSTICIA Y SEGURIDAD 3,150,338,418 

19 	GASTOS ESPECÍFICOS DE RESALTAS Y COMPENSACIONES O 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 3. Las disposiciones generales del presente acuerdo son complementarias del 
articulo 352 de la Constitución Política de Colombia, las Leyes: 38 de 1989, 179 de 1994, 
819 de 2003, 1483 de 2011, 1551 de 2012 y sus Decretos 358, 359 de 1997, Decreto 111 de 
1996, y el Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal Acuerdo 021 de 2014, deben 
aplicarse en armonía con éstas y buscan asegurar y facilitar la correcta ejecución del 
presupuesto de los órganos que conforman el Presupuesto General del Municipio para la 
vigencia fiscal 2017, en relación con la programación, elaboración, presentación, aprobación, 
modificación y ejecución del presupuesto, así como la capacidad de contratación y la 
definición del gasto público social. Para estos efectos, el Concejo, la Personería y la 
Contraloría Municipal, hacen parte del Presupuesto Municipal, 

En consecuencia, todos los aspectos relacionados con esta área quedan sometidos a dichas 
disposiciones y las que para tal efecto dicten el Gobierno Nacional o el Congreso de la 
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República. 

En caso de modificaciones al Estatuto Orgánico de Presupuesto, se autoriza al Alcalde 
Municipal para que realice los ajustes necesarios al Presupuesto de Rentas y Gastos de 
2017, con el fin de adaptarlo a las exigencias y requerimientos del nuevo Estatuto de 
Presupuesto Municipal. 

ARTICULO 4. CAMPO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA. El presente Acuerdo rige para los 
órganos y entidades que conforman el Presupuesto del Municipio de Bello, para estos 
efectos, el Nivel Central, el Concejo Municipal, La Personería Municipal y la Contraloría 
Municipal, hacen parte del presupuesto Municipal. Igualmente y en lo que aplique a las 
Empresas Industriales y Comerciales del Orden Municipal. 

Los anexos desagregados del presupuesto de egresas e ingresos no hacen parte integral del 
proyecto de presupuesto de la entidad, servirán de base explicativa de las sumas globales 
del presupuesto municipal para la respectiva vigencia fiscal, al igual, que las sumas 
asignadas a cada rubro o código presupuestal que permitirán la expedición del Decreto de 
Liquidación y realizar el seguimiento y la evaluación de la ejecución y comportamiento 
presupuestal. 

Las disposiciones contempladas en el presente Acuerdo tendrán vigencia durante el período 
de tiempo comprendido entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 
2017. 

ARTICULO 5, RENTAS MUNICIPALES. Corresponde a la Secretaría de Recaudo y Pagos, 
la ejecución del recaudo del Presupuesto Municipal. La ejecución del presupuesto de 
ingresos será de caja, a excepción de los recursos que por disposición de las Leyes, 
Ordenanzas u Acuerdos, se ejecuten bajo la figura de Sin Situación de Fondos (SSF). 

La ejecución de gastos será de causación entendiéndose por esta la expedición del registro 
presupuestal. 

ARTICULO 6. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. El servidor público 
que reciba una orden de embargo de los recursos del Municipio de Bello, está obligado a 
solicitar la constancia sobre la naturaleza y origen de dichos recursos a la Secretaría de 
Hacienda Municipal, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la respectiva 
arden. La oficina de Asesoría Jurídica tramitará inmediatamente ante la autoridad 
competente el respectivo desembargo. 

ARTICULO 7. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO. El Alcalde procederá a liquidar 
mediante Decreto, el presupuesto municipal y efectuará las aclaraciones y correcciones de 
leyenda necesaria para enmendar los errores de transcripción, aritméticos, numéricos, de 
clasificación y de ubicación que figuren en el Acuerdo del presupuesto y sus modificatorios 
para la vigencia fiscal de 2017. 

ARTICULO 8. MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO. El Alcalde Municipal realizará 
modificaciones presupuestales cuando durante la ejecución del Presupuesto de Municipio 
sea indispensable aumentar, reducir, aplazar o trasladar el monto de las apropiaciones para 
complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes ó establecer nuevos servicios 
autorizados por la Ley y los Acuerdos. Las adiciones, disminuciones, traslados o 
aplazamientos, se realizaran mediante Acto Administrativo expedido por el Alcalde. 

Se autoriza al Alcalde Municipal para realizar los ajustes necesarios de conformidad con las 
disposiciones legales sobre la materia que se llegaren a expedir, con las modificaciones al 
formato único territorial (FUT) - Decreto Nacional No. 3402 de 2007. 

1. ADICIONES AL PRESUPUESTO. El Alcalde podrá adicionar al presupuesto de 
Ingresos y Gastos durante la vigencia corriente, el mayor valor recaudado y/o asignado 
en rentas de destinaciones específicas. Para el caso de rentas de libre destinación, 
únicamente cuando el monto del recaudo haya superado el valor inicialmente aforado. 
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ARTICULO 11. PRIORIDAD EN PAGOS. El representante legal y el ordenador del gasto de 
los órganos que conforman el Presupuesto del Municipio de Bello, deberán cumplir 
prioritariamente con la atención del servicio de la deuda pública, servicios públicos 
domiciliarios, atención de los sueldos de personal, prestaciones sociales, seguros, 
sentencias, laudos, pensiones, cesantías, transferencias asociadas a la nómina e inversión. 

ARTICULO 12. CAUSACION Y PAGO DE OBLIGACIONES Y SENTENCIAS JUDICIALES. 
El pago de providencias judiciales así como todos los gastos accesorios de sentencias, 
conciliaciones, transacciones, indemnizaciones, laudos arbitrales y similares, así como los 
originados en tribunales de arbitramento o mecanismos de resolución alternativa de 
conflictos, cauciones o garantías bancarias o de compañía de seguros que se requieran en 
procesos judiciales, se atenderán con los recursos asignados a la Secretaria de Hacienda 
Municipal. 

Parágrafo. Cuando las decisiones anteriormente señaladas se originen como consecuencia 
de la ejecución de funcionamiento o de inversión, la disponibilidad presupuestal se expedirá 
con cargo al componente que originó la obligación principal. En caso de que no sea viable 
pagar con cargo al rubro correspondiente se procederá a cancelar con cargo al rubro de 
sentencias y conciliaciones. 

ARTÍCULO 13. CONVENIOS DE ASOCIACIÓN: El Alcalde Municipal queda facultado para 
suscribir contratos o conveníos interadministrativos con Entidades públicas y privadas y los 
establecidos en los artículos 95 y 96 de la ley 489 de 1998, por la cuantía que requiera, para 
el cabal cumplimiento de los programas contemplados en el Plan Operativo anual de 
Inversiones. 

El Alcalde Municipal podrá celebrar convenios solidarios con organizaciones civiles y 
asociaciones para el cumplimiento o la ejecución de determinadas funciones, de acuerdo con 
lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 6° de la ley 1551 de 2012. 

ARTICULO 14. CRUCES DE CUENTAS. Con el fin de promover el saneamiento económico, 
financiero y contable de todo orden, se autoriza a la Secretaría de Hacienda, para efectuar 
cruce de cuentas con afectación presupuestal sin situación de fondos sobre las deudas que 
recíprocamente tenga, previo acuerdo escrito acerca de las condiciones y términos del cruce 
de cuentas. 

ARTICULO 15. FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS. Para la correcta ejecución del 
Presupuesto de los Fondos de Servicios Educativos, los Rectores o Directores de los 
Establecimientos Educativos deberán observar las disposiciones contenidas en los Actos 
Administrativos que expida la Administración Municipal para tal efecto. Corresponde a la 
Secretaría de Educación Municipal, consolidar y remitir la información financiera de las 
Instituciones Educativas Oficiales del Municipio a la Dirección Administrativa de Presupuesto 
y Contabilidad del Municipio con el fin de incorporarla a la de la Entidad Territorial. 

ARTICULO 16. FONDO LOCAL DE SALUD. De conformidad con la Leyes 715 de 2001 y 
1122 de 2007, el Decreto 3042 de 2007, la Resoluciones 4204 de 2008, 991 y 1453 de 
2009, 1805 de 2010, 353 de 2011, el Acuerdo Municipal 017 de 2009 y demás normas que 
las regulen, modifiquen o sustituyan, el Fondo Local de Salud, estará conformado como una 
unidad especial del presupuesto, conformado por las subcuentas Régimen Subsidiado de 
Salud, Prestación de Servicios de Salud en lo no cubierto con Subsidios a la Demanda, 
Salud Pública Colectiva, y Otros Gastos en Salud; para cada una de las cuales se tendrá una 
cuenta maestra que haga unidad de caja al interior de sí misma. 

El registro, sustitución y/o cancelación de cuentas maestras registradas, estará a cargo del 
Secretario de Recaudos y Pagos. 

Parágrafo 1. Para asegurar el manejo de los recursos del sector salud como unidad especial c,(  PBX: (57-4) 604 79 44 
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del presupuesto, se mantendrá el centro de costos "Fondo Local de Salud" direccionado y 
controlado desde la Secretaria de Salud por el Director del Fondo Local de Salud, o quien 
haga sus veces, que será el responsable de asegurar la triangulación de la información 
financiera del sector, dando cumplimiento al manejo contable y presupuestal independiente 
que permita hacer seguimiento al flujo de recursos, e identificar claramente sus fuentes y 
usos; vigilar y hacer control sobre el cumplimiento de las reglas de operación de las cuentas 
maestras, y demás normatividad en materia financiera propia del sector. 

ARTICULO 17. PRESUPUESTO BIENAL DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS. Los recursos asignados del Sistema General de Regalías para el municipio de 
Bello como receptor directo de regalías y para el Sistema de Seguimiento, monitoreo y 
control del nuevo Sistema General de Regalías, deberán ser incluidos en el presupuesto de 
la respectiva entidad territorial, mediante decreto expedido por el Alcalde, una vez aprobado 
el proyecto respectivo y previo su ejecución. (Concordancia: Ley 1530 de 2012, Artículo 
96°). 
Dicha incorporación se adelantará en un capítulo independiente del presupuesto del 
respectivo órgano o entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje 
destinado para el funcionamiento del Sistema y cuando se acepte la designación como 
ejecutor de proyectos, designación que será adelantada por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión - OCAD. 

Los ingresos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de cada órgano o 
entidad territorial tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la del 
Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías. 

El proceso de afectación de las apropiaciones incorporadas en los presupuestos de las 
entidades territoriales con base en el inciso anterior, será el que corresponda al régimen 
presupuestal de la respectiva entidad, salvo en lo relacionado con la vigencia de las 
apropiaciones que será igual a la del Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías. 

ARTÍCULO 18. PRESUPUESTO BIENAL DE EGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS. El Presupuesto Bienal de Egresos del Sistema General de Regalías, contendrá 
la totalidad de las autorizaciones de gasto para ser ejecutados durante una bienalidad. El 
Presupuesto Bienal de Egresos del Sistema General de Regalías estará integrado por el 
Presupuesto de las Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones 
y los demás órganos que la ley defina. (Concordancia: Ley 1530 de 2012, Artículo 76°). En 
el presupuesto de egresos del Sistema General de Regalías, solo se podrán incluir 
autorizaciones de gasto que correspondan a: 

a) Las normas contenidas en la Ley 1530 de 2012 que organizan los órganos, entidades y 
fondos que forman parte del Sistema General de Regalías; 
b) Las destinadas a dar cumplimiento a los proyectos de inversión a ser financiados con los 
recursos del Sistema General de Regalías; 
c) Las participaciones de las entidades receptoras de asignaciones directas de regalías y 
compensaciones; 
d) Las destinadas a la vigilancia y control fiscales de acuerdo con lo previsto en la Ley 1530 
de 2012; 
e) Créditos judicialmente reconocidos. 

Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose 
de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y en los demás eventos, 
con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago. 

Para pactar la recepción de bienes y servicios en bienalidades siguientes a la de celebración 
del compromiso, se debe contar previamente con una autorización de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1530 de 2012 para asumir obligaciones con cargo a presupuestos de 
vigencias futuras. 
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Cuando en la ejecución de un contrato o convenio se determine que la provisión de un bien o 
servicio, o el cumplimiento de los requisitos de pago excedieran la bienalidad, estos se 
cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto siguiente. Lo anterior sin 
perjuicio de la responsabilidad que esto acarree al ordenador del gasto. (Concordancia: 
Artículo 93°, Ley 1530 de 2012). 

ARTÍCULO 19. VIGENCIAS EXPIRADAS: Las reservas presupuestales que al cierre de la 
vigencia fiscal de 2015 hayan constituido no hubieran sido ejecutadas a 31 de diciembre del 
2016, fenecerán presupuestalmente. 

En el Presupuesto General se podrán crear rubros por parte de la administración con fondo 
de vigencias expiradas con el fin de realizar el pago de las obligaciones legalmente 
contraídas pero que por diferentes motivos no fue posible atender cumplidamente durante la 
vigencia respectiva o no fueron incluidas en las reservas presupuestales excepcionales, en 
el ajuste o en las cuentas por pagar y que por no estar sometidas a litigio alguno no se 
requiere pronunciamiento judicial para autorizar su pago. 

La vigencia expirada no podrá utilizarse como un mecanismo de legalización de pagos de 
obligaciones adquiridas sin el lleno de los requisitos exigidos legalmente. En todos los casos, 
la vigencia expirada se ejecutará con cargo a una apropiación de ajuste presupuestal de la 
respectiva dependencia que le dio origen. 

ARTÍCULO 20. CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR: Las cuentas por pagar 
correspondientes a la vigencia anterior, serán constituidas mediante acto administrativo por 
el Secretario de Recaudos y pagos a más tardar el 20 de enero de la vigencia 2017. 

ARTÍCULO 21. RESERVAS EXCEPCIONALES: Las reservas presupuestales 
excepcionales, reglamentadas por el COMFIS, deben constituirse a más tardar el 31 de 
enero del 2017 por la Secretaría de Hacienda con los compromisos que a diciembre 31 de 
2016 no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente constituidos, desarrollen el 
objeto de la apropiación y cuyo origen obedezca a un caso fortuito o fuerza mayor. Las 
unidades ejecutoras del gasto, suministrarán la información que se requiera como soporte 
para la constitución de dichas reservas. 

ARTÍCULO 22. PAGOS DE VIGENCIAS ANTERIORES. Podrán causarse con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia corriente, las obligaciones por concepto de servicios personales 
asociados a nómina y contribuciones inherentes a la nómina, servicios públicos e impuestos 
correspondientes al último mes de la vigencia fiscal inmediatamente anterior, 

ARTÍCULO 23. REMISIÓN NORMATIVA: En lo no contemplado en el presente Acuerdo, se 
regirá por las disposiciones del Decreto Ley 111/1996, Ley 358 /1997, La Ley 617/2000, la 
Ley 819/2003, Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente u otra normatividad que los 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 

ARTÍCULO 24. VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
legal y surte sus efectos fiscales a partir del primero (01) de enero y hasta el treinta y uno 
(31) de diciembre de 2017, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Proyecto de Acuerdo presentado por, 
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Bello, Noviembre 22 de 2016 

Doctor 
CÉSAR AUGUSTO SUÁREZ MIRA 
Alcalde Municipal 
Ciudad 

Cordial saludo. 

El día 21 de Noviembre del año en curso, en la Comisión de Asuntos Económicos 
del Concejo Municipal, fue aprobado en primer debate el Proyecto de Acuerdo 022 
del 10 de Octubre de 2016 "Por medio del cual se adopta el presupuesto general 
del Municipio de Bello para la vigencia 2017", y en el marco de la discusión, se 
platearon algunas inquietudes y sugerencias por parte de los Concejales y de los 
representantes de los grupos poblacionales que asistieron a la sesión. 

A continuación relacionamos dichas inquietudes: 

En vista de que hay algunos programas que tienen muy poco presupuesto 
asignado, y que son trascendentales en el Plan de Desarrollo, proponemos 
que desde su despacho y desde la Secretaría de Hacienda, se fije una 
meta de recaudo de la cartera morosa a 31 de diciembre de 2017 por lo 
menos del 20% o 30%, para que los programas en mención puedan contar 
con los recursos necesarios. Tanto usted como nosotros sabemos que los 
montos actuales que por cartera morosa está dejando de percibir la entidad, 
son muy altos, y que de ser recuperados, podrían ser de muchísima utilidad 
para la inversión social a través de los programas y proyectos que están 
planteados en el Plan de Desarrollo Bello, Ciudad de Progreso. 
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2. A la fecha, y a dos meses de terminar el año 2016, el índice de Precios al 
Consumidor (IPC), sobrepasa el 5%. En el documento del presupuesto, la 
proyección se hace sólo sobre un aumento del 4% del IPC, proponemos 
una proyección mínimamente con el 5%, atendiendo a la realidad 
económica del país y siguiendo la tendencia del crecimiento de dicho índice 
mes a mes. 

3. No hay claridad frente a las estrategias (y su financiación) para abordar la 
problemátiCa del consumo de estupefacientes en la población joven y 
adolescente de la ciudad. Nos gustaría que se dieran a conocer las 
estrategias y sus fuentes de financiación. El proyecto de Adolescencia y 
Juventud, no tiene recursos asignados, nos gustaría conocer el porqué. 

4. Notamos con preocupación una reducción considerable en el rubro Justicia 
y Seguridad de la Secretaría de Gobierno. Quisiéramos conocer la 
justificación de dicha reducción y las posibles estrategias para el 
fortalecimiento de la seguridad en la ciudad. 

5. Los recursos asignados para educación superior son demasiado bajos. A la 
fecha se cuenta con una proyección de tan sólo doscientos millones de 
pesos ($200.000.000), monto que no presenta relevancia alguna, teniendo 
en cuenta el número de bachilleres que cada año egresan de nuestras 
instituciones educativas. El porcentaje de estudiantes que podrían 
subsidiarse con ese valor es realmente baja y no se estaría generando 
impacto alguno en materia de educación superior, proyecto bandera dentro 
de su campaña a la Alcaldía y en el Plan de Desarrollo. Quisiéramos 
conocer qué estrategias de cofinanciación o gestión externa están 
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Alcaldía, y argumentan que han existido actuaciones administrativas en las 
cuales ellos se han visto perjudicados. Lo invitamos a que dichos grupos 
sean escuchados. 

Finalmente, señor Alcalde, anexamos al presente oficio copia de las cartas 
allegadas al Concejo por parte de los representantes de los grupos poblacionales 
(ASOCOMUNAL y ASOCUMUNAL rural, Cabildo del Adulto Mayor, Comité Central 
Juntas Administradoras Locales, JAL Comunas 7 y 8, Concejo Municipal de 
Cultura), y esperamos que desde su despacho se dé respuesta a las inquietudes 
allí planteadas. 

Cordialmente, 



O Sello 
Parágrafo 1. Cuando se trate de adición de recursos provenientes de convenios 

interadministrativos y/o recursos del crédito, dicho convenio o contrato de empréstito 
servirá de base para efectuar la correspondiente adición, previo cumplimiento de las 
autorizaciones y requisitos presupuestales correspondientes. 

Parágrafo 2. Los rendimientos financieros generados por los recursos de destinación 
específica se adicionarán al presupuesto conforme lo disponga la Ley, Ordenanza o 
Acuerdo que defina la destinación de la renta. No obstante, si dichos actos 
administrativos no disponen la destinación de los rendimientos que llegaren a 
generarse, estos podrán ser adicionados para financiar proyectos de inversión social 
contemplados en el Plan de Desarrollo. 

Parágrafo 3. En todo caso, si el concejo municipal aprueba antes de la expedición del 
decreto de liquidación de presupuesto, un Acuerdo de vigencias futuras u otro Acuerdo 
que afecte la estructura del Presupuesto municipal, el Alcalde mediante decreto podrá 
realizar las modificaciones y adiciones pertinentes al presupuesto. 

2. REDUCCIONES Y/0 APLAZAMIENTO AL PRESUPUESTO: El Alcalde podrá en 
cualquier mes del año fiscal, reducir y/o aplazar las apropiaciones presupuestales en 
los términos y condiciones del Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente, como 
medida de contención del gasto, señalando los programas o proyectos que se 
pretendan afectar. 

3. TRASLADOS PRESUPUESTALES. El Alcalde podrá en cualquier mes del año fiscal, 
efectuar traslados de las apropiaciones presupuestales entre agregados, en los 
términos y condiciones del Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente para 
complementar las insuficientes y/o realizar los ajustes descritos en el inciso primero del 
presente artículo. 

ARTÍCULO 9. REQUISITOS PARA AFECTAR EL PRESUPUESTO. Todos los actos 
Administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales, deberán contar con 
certificados de disponibilidad (CDP) previos, que garanticen la existencia de apropiación 
suficiente para atender estos gastos. Todo CDP tendrá una vigencia de seis (06) meses a 
partir de la fecha de expedición, los cuales podrán ser cancelados por la Secretaría de 
Hacienda, de no existir solicitud de prórroga. 

Los contratos deberán estimarse en su plazo máximo hasta el quince de diciembre de la 
vigencia fiscal corriente, con el objetivo de realizar el respectivo cierre presupuestal y 
contable del ejercicio fiscal; si se requiere un plazo mayor al estipulado deberá contarse con 
autorización del COMFIS Municipal o quien haga sus veces. 

Parágrafo 1. El Municipio no será responsable de los compromisos que se adquieran sin el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el respectivo Registro de Compromiso 
Presupuestal, expedido por el Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, en los 
términos que señala la Ley, o sin la autorización para comprometer vigencias futuras 
expedida por el Concejo Municipal; el funcionario que actué o contraiga obligaciones no 
autorizadas por la Ley o por los Acuerdos se hará responsable fiscal, disciplinaria y 
penalmente. 

Parágrafo 2. En atención a los principio de planeación y anualidad del gasto, las 
obligaciones y compromisos que al treinta y uno (31) de diciembre de cada vigencia fiscal no 
se hayan cumplido y que estén legalmente constituidas y desarrollen el objeto de la 
apropiación, se podrán atender únicamente con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 
siguiente, previa autorización de vigencias futuras por parte del Concejo Municipal. 

ARTICULO 10. PROGRAMACION DEL PAC. La ejecución de los gastos del Presupuesto 
General del Municipio se hará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC 
Este es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual de fondos 
disponibles para realizar los pagos por parte de la Secretaria de Recaudos y Pagos. 
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m El día 21 de Noviembre del año en curso, en la Comisión de Asuntos Económicos 
del Concejo Municipal, fue aprobado en primer debate el Proyecto de Acuerdo 022 
del 10 de Octubre de 2016 "Por medio del cual se adopta el presupuesto general 
del Municipio de Bello para /a vigencia 2017", y en el marco de la discusión, se 
platearon algunas inquietudes y sugerencias por parte de los Concejales y de los 
representantes de los grupos poblacionales que asistieron a la sesión. 

A continuación relacionamos dichas inquietudes: 

1. En vista de que hay algunos programas que tienen muy poco presupuesto 
asignado, y que son trascendentlles en el Plan de Desarrollo, proponemos 
que desde su despacho y desee la Secretaría de Hacienda, se fije una 
meta de recaudo de la cartera morosa a 31 de diciembre de 2017 por lo 
menos del 20% o 30%, para que los programas en mención puedan contar 
con los recursos necesarios. Tanto usted como nosotros sabemos que los 
montos actuales que por cartera morosa está dejando de percibir la entidad, 
son muy altos, y que de ser recuperados, podrían ser de muchísima utilidad 
para la inversión social a través de los programas y proyectos que están 
planteados en el Plan de Desarrollo Bello, Ciudad de Progreso. 
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eiierentee sectores de inversión, tereendo en cuerea las unidades ejecutoras del 
gasto, y en el tema de inversión, 

3,1.2. METODOLOGIA EMPLEADA 

El Secretario de Hacienda, informa que para el cálculo del presupuesto de ingresos 
de la vigencia fiscal 2017, fueron tenidos en cuenta los datos históricos de recaudo 
en vlggncias anteeores, y el coMportaMiento particular sobre cada una de las rentas 
en la vigencia actual con las expectativas de recaudo de conformidad con las 
acciones que se han venido implementando para el fortalecimiento de los Ingresos 
y aquellas que según los informes de proyedción realizados por les Directores 
Administrativos de Rentas y Catastro surgen wmo estrategias nuevas para tal fin. 

Para el año siguiente se tiene previeta la reactivación del censo de nuevos 
establecimientos de comercio, dar oontinúidad a la valoración de activos, el cobro 
persuasivo y coactivo, el debido cobrar de obligaciones urbanísticas, la auditoria al 
impuesto de sca>retasa a le gaeollna, y lasrealizadas a los establecimientos de 
comercio por parte de la oficina de Rentas, la conservación catastral con la 
incorporación de los proyectos inmobiliarios que se vierten desarrollando en el 
Municipio que cumplen los requisitos normativos para ser incorporados en el 
presente año y que tendrán vigencia a partir del 10  de enero del año 2017 y de 
nuevas unidades de vivienda licenciadas, el cumplimiento de la actualización 
catastral, el inicio de proyectos corno él ce:lee/atore-, inmobiliario el cobro del 
impuesto de telefonía celular a los operadores, y la implementación de la 
Fiscalización Tributaria corno procedimiento independiente de la oficina de rentas; 
la aprobación de nuevos proyectos inmobiliario, te eallticentro Bellísimo en el tema 
de vivienda que ya se encuentran licenciedee, .1:re e urea 

Se tomó como base para el 2017, la proyección de recaudo sobre la vigencia actual 
con un crecimiento esperado del IPC del 4% para el general de las rentas, con el 
anailsis particular de las principales rentas tributarias del Municipio, en este caso, 
preeial e industria y comercio con las siguientes consideraciones: 

Sobre el impuesto predial, informa que 'se tomó como beere la expectativa de 
recaudo del 100% de lo prestepueetiado en la videncia actual, y una sobre ejecución 
en el rubro de vigencias anteriores sobre ei inicia e p 	..11 o ¡lente del 42%, tal 
Como se muestra en el siguiente cuadro: 

• • 
CONCEPTOS/Rtait(19- 	

xs:1.1-.1-.t 	el 

1  	

PRE-99mr..,i 
t):Erbrí 	

RAÑI: PAR  
AvpiC ihNii~.1116 TiA1,1.04 	%ÉSÉC, 
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irnOrma que según las (-.,onsderaclones del Olíector de !a Oficlna de Catastro, 
radicadas Mediante oficio 2016-016205 del 08 de septiembre de 2016, el cual se 
anexa, se presenta u- expectativa de crecimiento para 2017 sobre el predial de 
vigencla corriente entre el 37/2% y 91i2c,:-¿, pes() que sin embargo al analizar las tasas 
;Jel.:;recirniento de las vigencias anlencres que se muestran a contínuacián, se tomó 
—)M0 base para ei cddñulo del valor inlcial 2015 una tasa de creclittiento promedio 

ambos rubros del 10% sobre la expectativa de cierre en la vigencia actual, 

En el tema de la proyección de industria y comercio, se tiene que según el oficio cn 
Rrdicadd 2016-015872 del 6 de septiembre de 2016, recitado de la DirecciO'n de 
Rentas so estimó 	al rinalizaí el año 20 16 un recaude aptoximatio de 
$35.915.92,9.570 (sin vigencias anteríoles), teniendo en cuente que para el 27 de 
agosto se han ejecutado 622.343.975.637 que corresponde al 62% de la mete para 
dicho período, quedanuo por piecutrr $11571 364120 para tos cuatro meses 
restantes y a que tos ingresos ce los úbLrno 3 ceses del año 2015 fueron 

-, .536.125.000; adicionalmente, a que nos encontramos en proceso de ingresL 
de. Declaraciones de Régimen Común, y Sus ajustes se aplicarán especialmente en 
1W meses le septiembre, octubre y noviembre, y a las laboras de fiscal:radón qw

arie  
adelantando la dependencia;  los ingresos por retención y el apoyo del contraic. 

cie riscWizacjón Que se encuentra en ejeak:Mn hasta el mes de diciembre de 201C 
A cortniJacin se presente  !a expectativa do recaudo tornada corno base --‘l 
inciemente para 19 vigencia siguiente: 

roo Inris en ml; FRIA 
', i1.1,1, 14-1a y 

tkiiisuin y 

Se n fo m-1 a que de la proyeccIón de recaudo por impue.ysto de industria y comercio 
ile ia vigencia actual, se tomarer,  dome) expeclatwa de olerme. $1.000 millones de 
pesos menos de lo esperado, debido al comportamiento histórico del recaudo, 
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Sobre este valor se proyectó un incremento para 2017 del 10% fundamentado en 
las acciones de fortalecimiento a los ingresos, específicamente, el censo de 
establecimientos de comercio y la implementación del procedimiento de 
Fiscalización Tributaria. 

HISTORIC0 INDO tIA Y COMES O 
... 

AÑO --I - Vábras e,085eAites Presup4iestAdc.1 .. 
_.... , 

_  	_...,..... 
v•-,:unal, 0, , 	.,,i',-..4 Ejecudóry 

............__ 
Ejécuíit511 1`;' 1 
_ 

2010 	 $25.473,232.571 $23143.463.076 92.42% 
	2011 	 $27.5 3,-,..23.3 520.567.811,/$11. 7.62% 

2012 	 525.074.355 J3a $23.704.052:6 9 4 S 1% 

20134 	 528,140388.995 $74.366.429.437 81.599z 
2014 	 $30,990.038.44 ' $29.789.203.853 96.13 

$34.019339.599 $35.842.680.567 10536% 
2016 	 $3%.915g2g.95  $3s842s80.567  

Para la elatnracón del Presupuesto de Gasl,os;, se tuvo en cuenta, el histórico de 
los valores reportados en el formulario FUT de gastos de funcionamiento de los 
L7iiiireos 5 años, y se tuvieron en cuenta las particularidades de la vigencle corrlc.,nte 
en materia de dichos gastos; para la deu(i.a púbbca, las proyecciones de pago 
discriminadas por fnie, realizadas por ia Seeretaria de Recaudos y Pagos; y pata 
la inversión, los veleras necesarios para cubrir las competencias de Ley y la 
distribución del Plan Operativó Anual de inversión vigencia 2017 trabajado 
conjuntamente con la Secretaria de Planeación, de conformidad con el Acuerdo 009 
del 27 de mayo de 2016 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo del 
Municipio de Belio Antioquia para el periodo 2016-2019, denominado "Bello, ciudad 
de Progreso". 

31.3. PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Con la metodolog;a descrita para las proyecc:oneG. el ingieso esPcrado para la 
vigencia 2017 corresponde á $359.773 milione; de pesos, en resumen, ciasificado 
de la siguiente manera: 
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E. 1.',i- bi..4pLieto -iota! de ingiesos esta ciasiticado en recursos corrientes, que son 
los ingresos recurrentes, es decir, que se recaudan durante cada vigencia fiscal, las 
transferencias de ley recibidas y. los Recursos de Capital, definidos corno ingresos 
otaslona les por el articulo 31 del decreto 111 de 1996, norma orgánica de 
presupuesto, entre los que pueden citarse entre otros, los recursos del balance, los 
recursos del crédito con vencimiento mayor a un año, los rendimientos financieros, 
las donaciones, el valor de los recursos provenientes de la cof nanciación recibida 
de la Nación ylo :entidades territorrles, y la recuperación de cartera diferente a 
tributaria. 

Los Ingresos Corrientes, claáifiondos a su vez entre los Ingresos Tributarios, que 
contemplan la surr~ria de lec' recaudos por concepto de impuestos territoriales 
existentes que tienen origen en la normatividad legal vigente, y los Ingreses no 
Tributarios, que corresponde a los ingreso t por concepto de tasas y tarifas, multas 
y sanciones, y contribuciones. 

Las transferencias que contemplan los recursos recibidos en virtud de la 
normatividad existente por entidades gubernamentales para funcionamiento y/o 
inversión. 

A continuación, se presenta la composición por cada una de las fuentes de los 
recursos que representan el ingreso para la vigencia 2017. 
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presenta el desagregado del total del presupuesto de ingresos (ver anexo 1) y 
se pone a consideración el presupuesto de ingresos proyectado para la vigencia 
2017, el cual es aprobado por el monto total de $359,773,761,340 

3.14. PRESUPUESTO DE GASTOS 

El Presupuesto de Gastos para la vigencia 2017 corresponde a $359,773 millones 
de pesos, en resumen clasificado por componentes de la siguiente manera: 

1 

1 

Versión: 02 
de apalback5n: 2013 / 02 / 13 

1 

1 

RzcuRsostlE 

r(1T AL FUENTES DE RECURS 35,3,111;1541,10 

AQUI. 

' 	P 111A PIV.C1n11,,Re, 

',,,)(SIU 4:1A 6C17.11:31:R11, 

úfILMACIONFS URBA,  

(MAS dei.~fFS 

4TAS DE 1R4511.0 

CA4PAFIENDO AkeiDéTkl. 

=.:1111Kt SátMIPAII 

le 5 fj:. 

`MGCS EDUCA 
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1 
PRESUPUSE To:pe 	IG 	2 7 ,  

C L>'',''': EE r 1: 

	

7  ..n'tyt. PRESUPUESTO OE EGRESOS Vt EN .IA 11$CA..tjE 20 ri 	359,773,75 
„ . 	

•Z‘1,  „ 	Un 	< 	< 	 • ,,, = 	',, ;. 
GASTOS DL F 	NtM 	/DTP,ACf¿TN CE 

'”, TO.9 DI' PI P.-..+4) 	'' 	 38,968.530.440 

GAST 	GENERALES 	 11,568,289,4 

'1F4ANSFERERICWS 

	

O 1134,917,219 
..ONCE1011.„1‘417.PAL, DE SELLO 

ti)N.".>=7,vttos CONCE.:',4,1 ES 

FUNGIONAMINTO CetNCE,,C 	 1 327 741 
14 rRALC,RIA MUNICIPAL ,. 	 ......_„........  , 14   

1.„ 
Ap‘r ›RTZACIÓN A LA DL 	 111,ttirti • 

PAX DE IfTERESES DEUDA PUBLIC ‘t O3,O16  

EDLY ',C1,6 ' 	7 	, 171, 
'Y' '...' 

SE  
A,.- 	A r>LITAIILE Y 1,4AtiE.A 	IE 	'S '2 -7,34,980,016 

4 ^r. 	r<TE Y RECREACIÓN 7 8'.3 7.Z Ill 
. 	, t,, 

1 4, 	1,78?  mut.,0<b3u11-1.1-‹ENTE-5-NztIDED1 
,L,ciusAILLauta„.Y.,AtlEd 
.1v 

1,0S6,144,810 
,,, , 	, c. zusk-do 

230,100,00E 
• °,--zizoRTE 

,4tO41 	813  
8-- T4TAL. 

 
r„.rmrI,10.9 DE RED' 	' 

 
12 "",-'1,,,n6N v A-,..:Nr;ÓN DE 	RES 3,788„ 
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Se da a conocer la situación del pago de la deuda por fuente de financiación, en la 
que se observa para la vigencia 2017 como particularidad, la culminación del pago 
de la deuda con recursos del Sistema General de Participaciones de Propósitos 
Generes con el IDEA (2011); con recursos propios el Banco BBVA (2009) y el' 
banco de Bogotá (2010); el inicio del pagó por concepto de amortización a capital 
con recursos del Sistema General de Participaciones del Sector Agua Potable y 
Saneamiento Básir,o flor terrninacin dol perinde d 	rnci 7:7n .rtNITTTER • 

Gra+1:7,11. --n 

, 18,662 
S, WO 

P,M iVAC. 1.11. 

PAG1) 1/4'1 f 

PAGO DE LA DEUDA - 2017 

En el tema de regalías se informa que de acuerdo con la ejecución presupuestal del 
bienio actual, continuarán como recursos del balance $15,521.463 que coinciden 
con los valores acumulados de asignaciones directas de vigencias anteriores de la 
página dei SICOD1,5.', del Departamento Naconal d Planea. ór: DNP, y que 
sumados los valores de apropiación presupuestal de la vigencia actual dispuestos 
en la misma página, ascienden a 545.158.228 que Serán incorporados como saldo 
inicial del bienio 2017-2018 tuya ej ecución en el gasto eslaria sometida a la 
aprobación de proyectos presentados ante el °CAD. 
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1 Se presenta y analiza el detalle de la ejecución de gastos por componentes y sectores 
(Anexo 2), 
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La discriminación de los valores por vigencia y asignacion se resumen en el cuadro 
que se muestra a centinuacl,St t:,:treido del link de la página del SICODIS 

gov.,:;0,per7 a 
~tacióel 	 61,  fit,t¿rfififiltt " • ledirbd 
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Con respecto a las asignaciones pa ía la Secretaria de Planeación, y según lo 
informado por el profesional universitario de la Secretaria debtatienda, IDairo Adolfo 
Marín, encargado del tema de regalías, em. la Resolución 1308 del 12 de mayo de 
2015, por la cual se desagregan los recursos de funcionamiento destinados al 
fortalecimiento de las secretarias técnicas o de planeación municipales, secretarias 
lentas de los OCAD regionales, departamentales, de las CAR y nacional de CTI, 
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no hubo asignación para el Municipio de Bello, por lo que no se presupuestan 
reizriirsos del balance por este concepto; a la fecha no ha habido pronunciamiento 
siw re la distribución 2017-2018 a través de la que se autoriza la incorporación, en 

que la hubiere se propone presentarlo en la estructura inicial del 
FiesLicLiesto de Regalías para !a biena!ídad 2017 — 2018 en ceros, y en caso de 
que se expedida un acto administrativo antes de la aprobación del proyecto del 
presupuesto, én el Consejo Municipal para el 2017, Se presentaría como adenda, o 
se adicionaría durante la ejecución de la vigenCia. Propuesta que es aprobada. 

A 'continuación se Presentan los valores y estructura propuesta para el presupuesto 
de ingresos y gastos del sisIetrta general d Regalías para él bienio 2017-2018 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 2017 - 2018 

C0j iU  

MA GENEMAL DE REGALIAS 

snaciones Daectas vigencias 

el sistema 

T11,-  up,uEs_kr,V,IielP.t. 

228 

45,168,228 

UPUESTO DE 

PN.E,S,..!PUESTO 
.. 	./Nr 

AOMfli&TRACcIOPi CENTRAL  
8EcETAjAE OLANI-EACie, 109 9116 131 , 

.SION  
RECUCSOS OES. EALANCE 49,111.-i28 

- Gastes de fl,.verstón V19enciaa Anteriores 45,168,228 
Fortalecitnánto de ia Secretaria de Ptattear..1n .NAgencal ariter 
7-tortalecirnierad dúlasiernat d' 	MorOtOree. 1.5gliffníe.nica, -ZQntrer! y.  
1a1,Jación de  t SOR 	 

Se ore:sello el anexo con u ejecución de ingresos y gastos del Fondo Local de 
Salue. identificando fuentes y usos de los recursos por cada una de las subcuentas 
presupuestales en cumplimento de la Resolución 3042 de 2007 y demás normas 
concordantes, 

3.1.5. PLAN OPERAT1VÓ ANUAL DE INVERSIONES 

Se presenfa cuadro de homologación presupuestal al Pian de Desarrollo 'Belio, 
Ciudad de Progreso en el que se detalla por cada pilar, dimensión, línea, programa, 
y proyecto, los rubros de inversión por sector de corripetencia y unidad ejecutora 
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1 	Con las fuentes de financiación de 	1.1110 de ellos (Anejto 3), el cual fue trabajado 
y l'ocia ¡izado con los facliitadonat y les secretarios de despacho de cada una de las 
depeidencias. 

3,1.8. MARCO 118CAL DE MEDIANO PLAZO 

Reectc,  a la situación de los flcilcadores dci Pian Financiero dai Mate Fiscal de 
Mediano Plazo, se aclara qua se actualiza únicamente desde la vigencia 2010 en 
adelante, dedo que en febrero de la vigencia actual, se había actualizado el Plan 
Financiero con la ejecución 2015; y sen las expectativas de crecimiento se 
cuenta eón la existencia del superávit primario, contemplado en la Ley 819 de 2003, 
para todas las vigencias analizadas eh el Plan Financiero del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo 2015 - 2025, que reta de la diferencia entre la surnatoria de los 
ingresos corrientes y los recursos de capital, difere.ritée a desembolsos de Crédito, 
y a 5U-1-la de los gastos de funcionamiento e inversión en dada vigencia. 

1.0/15.11fil4h154.110 
LEY t 0515j4 5....1. we.00. peaul. 

4-4.01 	 IOÉT1112'515 

	

.`,•10,<:4 	 ......,,,- 	04544 	,14^ 

	

, 	1.1ill 	0. 	A Ell 	20 .711 	.1841F . 	1.5. 14/ 
?: d?? 	A 4,  	-».- 1.,,,1 	V941,4 	at,slo 

31 . 	25:1 tll 	.5 	tn.,79 
 

. 	leds 	 .911.494 	na.ols 	3.3Y.s75 	348,01/ 
../3.* 	:14.28T. 	- V .,',17 . . 	47M. 	.11')Eln 	.41 In 	 4??? 	44.8.13 	44,ln 	.17.5.11 

Con el presupuesto que se presenta para la vigencia fiscal 2017, la entidad 
territorial, tiene una Meta de superávit consistente don las políticas 
InacroeconótnIcal del Gobierno Nacional, de acuerdo á las consideraciones 
expuestas para a proyeeCíón de ingresos et1 la parte meaadologicá de la presente 
acta, y con incrementas del 3% para las diez (10) vigencias 8Se:eles siguientes; se 
presentan matee inditivas ae superávit primario que pretenden garantizar la 
sostenibifidad de, la détip::?, y el areirrianto económico dél Municipio durante las 
mismas, tal ramo Se: muestra a caían tiación eh la proyeecióh de los indicadores de 
solvencia y sestenibilidad de la Ley 358. 
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Con el presupuesto proyectado, la administración municipal del nivel central cumple 
con el indicador de Ley 617, toda vez que sus gastos de funcionamiento tan solo 
alcanzan el 49% de sus ingresos corrientes de abre destinación, siéndole permitido 
por ser Municipio de primera categoría el tope del 85%; de igual manera, los entes 
de control de orden rnunicipa I, cumplen con el topé de gastos de funcionamiento del 
indicador de Ley 61712000 Modificada por las Leyes 1368/09 para Concejo y 
1416/10 para Contraloría. 

3.1.8 DÓCUMENTO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

Se r 	1J la propuesta del documento del Proyecto de Acuerdo "Por medie, oei 
cual si- ,stablec,e el Presupuesto General del Municipio de Bello para la vigencia 
fiscal del año 2017, en 24 artículos que incluyen las disposiciones generales. 

Se pone en consideración el anteproyecto de Presupuestó para la vigencia 2017 
con todos sus anexos. El cual es aprobado por unanimidad 

4. COMPROMISOS 

Socializar en el Consejo dé Gobierno, él Proyectode Presupuesto para la vigencla 
fiscal 2017— Dr. Guillermo Galvis. 

a 
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5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

El Secretario Jurídico del Municipio de Bello, hace la claridad de que para el rubro 
de sentencias y conciliaciones el año entrante va a tener que hacerse ajuste porque 
están en curso varias demandas que podrían salir para esa vigencia. 

6. PROXIMA REUNIÓN 

1 
	

1. PIN DE LA REUNIÓN 

u 
	

Sin ótre3 ternas pendientes se cia pdr terminada lá reunión. 
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aillitéko, 18 NOV 2016 
Bello, Noviembre 17 de 2016 

	
O 8 a, 1, 8 9, 

/ 

Honorable Concejal 
CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ 
Presidente comisión de asuntos económicos 
Concejo Municipal de Bello 
Ciudad 

ASUNTO. Posibles inconsistencias: 

Analizando detenidamente el Proyecto de Presupuesto me permito 
hacerle dos recomendaciones que sería importante aclararlas, y que los 
Honorables Concejales ponentes de la Comisión que usted preside 
igualmente tengan conocimiento para que sean tenidas en cuenta: 

En la página 35 de la Exposición de Motivos del Proyecto de 
Presupuesto en el Numeral 2.4 CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 
DE LA LEY 617, allí se establece que se vienen cumpliendo con la 
misma, tanto por la administración central, como por los entes de 
control. Respetuosamente verificar lo de la Contraloría Municipal. 

En la Exposición de Motivos del Ente de Control, en el Proyecto de 
Acuerdo 025 de Octubre 28 de 2016, el Señor Contralor hace un 
análisis de la Ley 617 de 2000 en los últimos años, en el Ente de 
Control, verificar, qué situación se presenta con la 617 de 2000, pues 
con esa lectura no queda muy claro su cumplimiento. Con la reducción 
que se enuncia la cumpliría para el año 2017? 



Cordialmen 
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Lo anterior con el fin de que no sea objeto de debate y pueda tomarse 
en plenaria alguna decisión en contra de lo citado y que afectaría el 
proyecto. 

El acta del COMFIS Nro. 17 de Reunión Ordinaria, que se aporta, como 
requisito, a este proyecto de acuerdo, en sus 15 páginas, en la parte 
inferior de la hoja, dice lo siguiente:" Fecha de Aprobación: 2013/02/13. 
Y en el cuerpo de la misma no figura otra fecha de la citada reunión, ni 
del acta. 

CAR OS MARIO AP Á  A ORALES 
Ases Jurídico 
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Por qué en Adolescencia y juventud no tiene recursos propios? 
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Bello,. Noviembre 22 de 2016 

Doctor 
CESAR AUGUSTO SUAREZ MIRA 
Alcalde Municipal 
Ciudad 

Cordial saludo 

El día 21 de Noviembre del año en curso, en la comisión de asuntos económicos, 
donde se aprobado en primer debate el proyecto de acuerdo 022 del 10 de octubre 
de 2016, por medio del cual se establece el presupuesto general del municipio de 
bello para la vigencias fiscal del año 2017, se presentaron algunas sugerencias por 
Parte dé comunidades organizadas y por parte de los mismos Concejales de la 
Comisión, como de Concejales de la Comisión de asuntos sociales, petición que fue 
sometida a proposición y aprobada la misma: 

Por encontrasen Secretarias desfinanciadas en el Presupuesto por que no se hace 
se hace un esfuerzo, del 20 o 30% y como meta del cobro de la cartera morosa, que 
pQrr,nitiría inyectar recursos por más de $ 24.000.000.000.00, exigirle esa meta a las 
érnpreáas que vienen haciendo el cobro. 

Si la 'inflación en la ,actualidad, y faltando dos meses para finalizar el año, sobre 
pO? 05%, por que no se proyecta el presupuesto con el 5 o 6 %, y no con el 4%? 

Por qué no se amplían los rubros de Cultura? 

Por qué hay temas que se aprobaron en el Plan de desarrollo Municipal y no están 
en el presupuesto? 
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Como se van a trabajar los tema de juventud y adolescencia, consumo de 
estupefacientes e inseguridad? 

Por qué se reduce el rubro de justicia y seguridad? 

$200.000.000, para educación superior, que meta se va cumplir? eso alcanzara si 
a caso para 50 estudiantes? 

Que se piensa hacer con el recaudo, incluso de las grandes empresas? 

En que va y como se maneja las obligaciones urbanísticas? 

Vigías del patrimonio tienen proyectada la compra venta de la casa de Lola Vélez, 
por qué razón no se ha querido escuchar la propuesta por parte del señor alcalde? 

Se presenta un presupuesto y posterior se hace una reforma administrativa, ese 
presupuesto si esta adecuado o no al próximo organigrama del Municipio de Bello 
como tal?, 

Porque están tan olvidadas las mujeres bellanitas por la administración?, 
igualmente que se piensa con los artesanos bellanitas que han sido muy 
Golpeados? 

Se anexan copia de las cartas enviadas por las comunidades, con el fin de que 
usted señor alcalde y su equipo de trabajo, se pronuncie al respecto. ( Asocomunal 
Rural, Presidenta Cabildo Municipal de Adulto Mayores, Compite Central JAL, JAL 
comuna 7, JAL comuna 8, Consejo Municipal de Cultura de Bello) 

Cordialmente 

LUIS CARLOS HERNANDEZ GIRALDO 
Ponente 

JOSE ROLANDO SERRANBO JARAMILLO 
Ponente. 
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INFORME DE COMISION 
PROYECTO DE ACUERDO 022 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2016, POR 
MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE BELLO PARA LA VIGENCIAS FISCAL DEL AÑO 2017 

Siendo las 9:00 AM del día 21 de Noviembre del año 2016, la comisión de asuntos 
económicos, citada previamente por el señor presidente, el honorable concejal 
CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ, y los honorables concejales Ponentes 
LUIS CARLOS HERNANDEZ GIRALDO y JOSE ROLANDO SERRANO 
JARAMILLO, se reunieron con el fin de dar trámite al proyecto de acuerdo antes 
mencionado para su primer debate. 

Asistieron los 9 concejales de la comisión de asuntos económicos, para dar el primer 
debate a este proyecto de acuerdo, en su totalidad, así: 

COMISION DE ASUNTOS ECONOMICOS: 

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ, JOSE ROLANDO SERRANO 
JARAMILLO, JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL, JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO, YULIETH LORENA GONZALEZ OSPINA, LUIS CARLOS 
HERNANDEZ GIRALDO, MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO, MAURICIO 
ALBERTO MEJIA OCAMPO, ALEXANDER VARELA ARTEAGA. 

Asistieron igualmente los Honorables Concejales de la Comisión permanente de 
Asuntos Sociales, con voz, pero sin voto, NICOLAS GILBERTO MARTINEZ 
GONZALEZ, ELBERT LEON PATIÑO SERNA, Y JUAN DAVID MUÑOZ 
QUINTERO, EDWIN ALEXANDER BUILES TORO. 

Sé encuentra también el Secretario de Hacienda GUILLERMO LEON GALVIS 
LONDOÑO y su equipo de trabajo. 

Lá Secretaria de la Comisión informa que se cumplió con los requisitos exigidos por 
eJ artículo 73, inciso 1ero. De la Ley 136 de 1994, el reglamento interno, acuerdo 
033 de noviembre 19 de 2005, capitulo III, articulo 63 a 86. 

Lp,comisión le' dio el primer debate dentro del cual se dio lectura al contenido del 
proyecto de acuerdo, a la exposición de motivos del mismo, e igualmente a las 
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demás herramientas de valor y legales que deben integrar el expediente del 
proyecto para su aprobación como son: Ponencia del honorable concejal LUIS 
CARLOS HERNANDEZ GIRALDO Y JOSE ROLANDO SERRANO JARAMILLO. 

Acto seguido, luego de dar lectura a la documentación mencionada, el señor 
presidente, de la comisión de asuntos económicos, coloca en consideración el 
proyecto de acuerdo para que con votación nominal y publica determine si votan 
positivo o negativo el proyecto de acuerdo en su primer debate. 

Antes de dar la votación, toma la palabra el honorable concejal LUIS CARLOS 
HERNANDEZ GIRALDO. JOSE ROLANDO SERRANO JARAMILLO. Quienes 
hacen una defensa del Proyecto de Acuerdo, menciona las bondades del proyecto, 
con una intervención detallada del articulado, de la exposición de motivos, y demás 
herramientas que se requieren y que son de exigencia legal, se hace la lectura 
previa de varios comunicados que se hacen llegar a la Corporación, con el fin de 
qué se tengan, en cuenta en dicho Proyecto, como de la Mesa Central de las JAL, 
Comunicaciones de la JAL, de varias Comunas, Representas de la Acciones 
Comunales tanto Urbana como Rural, al igual que del Consejo Municipal de 
Cultura, quienes cada uno de ellos, los que estuvieron presentes, sustentaron su 
petición pOr epacio de 5 minutos. 

Se presentan dos proposiciones, las cuales fueron aprobadas por la Comisión, una 
del Honorable Concejal JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO, de suprimir el artículo 
1,3 del proyecto de acuerdo en discusión y otra del Presidente de la Comisión 
CESAR BLÁDIMIR SIERRA MARINEZ, en el sentido de la construcción de un 
documentó de las sugerencias planteadas por los Honorables Concejales y la 
comunidad para hacerla llegar a la administración. 

Intervienen en el debate los 4 honorables Concejales arriba citados, de la Comisión 
de Asuntos Sociales, con varias sugerencias al proyecto de acuerdo. Igual 
intervención haqen los concejales de las Comisión de asuntos económicos. 

SO, leajizó la Votación del proyecto en estudio ya identificado y arriba 
ÜñUridadó,' con la respectiva modificación, lo cual arrojo los siguientes resultados: 
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Dedos nueve (9) concejales miembros de la comisión de asuntos ECONOMICOS, 
9 votaron por el SI, ninguno por el NO, Lo que confirma que las Comisión 
Permanentes de Asuntos Económicos del Concejo Municipal de Bello, han resuelto 
que dicho proyecto pase a su segundo debate y sea elevado a acuerdo municipal. 

Atenta 

CA-  • 14A - 110. 	A A  MORAL S 
Secretario Comisión de Asuntos E onómicos 
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Bello, Noviembre 23 de 2016 

Señores 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

Ciudad 

CONCEPTO JURÍDICO: 

PROYECTO DE ACUERDO Nro. 022 DEL 10 DE 

OCTUBRE DE 2016, "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE BELLO PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017". 

El proyecto de acuerdo tiene como objeto o finalidad principal establecer 
las apropiaciones de los recursos que se destinan a garantizar la 
inversión y el correcto funcionamiento de la Administración Central, 
Municipio de Bello, y de los Órganos de Control, como del Concejo 
Municipal, además del cumplimiento oportuno de las obligaciones de 
endeudamiento adquiridas. 

Existen un sinnúmero de Normas de Jerarquía Constitucional como el 
Artículo 313, numeral 5to, Artículos 353 y 353, como Leyes y Normas 
Orgánicas del Presupuesto Nacional que se ajustan a esta iniciativa de 
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la Administración Municipal, como son las Ley 136 de 1994, Ley 358 
de 1997, 617 de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003, 1176 de 2007,1530 
de 2012, 1551 de 2012,e1 Decreto Ley 111 de 1996, y el Acuerdo 
Municipal 021 de 2014, así como del Acuerdo 009 de Mayo 27 de 2016, 
que aprobó el Plan de Desarrollo Municipal, " Bello Ciudad de Progreso", 
al igual que el Acuerdo Municipal Nro. 012 DE Junio 28 de 2016. 

Igualmente el Marco Fiscal de Mediano Plazo, presentado como anexo, 
sigue las exigencias del artículo 5to. de la Ley 819 de 2003, mediante 
el cual reglamenta su elaboración en las Entidades Territoriales. 

Igualmente el POAI que hace parte integral del Presupuesto General 
puesto a consideración del Concejo Municipal, materializa las metas y 
programas planteados, en el Plan de Desarrollo Municipal y apunta este 
Proyecto de Acuerdo a garantizar los recursos necesarios para financiar 
los diferentes proyectos. 

Se incluyen en el Proyecto de Presupuesto, las apropiaciones 
correspondientes a los recursos de inversión para la ejecución de los 
diferentes programas , los recursos destinados al funcionamiento de la 
Administración Central, los Órganos de Control que lo componen y los 
recursos que permitan dar cumplimiento a las obligaciones de 
endeudamiento. Etc. 

SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y NORMATIVO 

ARTICULO 312 En cada Municipio habrá una Corporación Pol(tico-
Administrativa, elegida popularmente para periodos de 4 años qu,9 se 
denominara Concejo Municipal.... 
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ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 
presupuesto de rentas y gastos. 

ARTICULO 315. Atribuciones del Alcalde: 

Numeral 5. Presentar oportunamente al concejo los proyectos de 
acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, 
obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás 
que estime convenientes para la buena marcha del Municipio. 

Numeral 6. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado 
el Concejo y objetar los que considere inconvenientes o contrarios al 
ordenamiento jurídico. 

LEY 136 DE 1994 

Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
¿rganización y el funcionamiento de los municipios. 

Artículo 71, Iniciativa: Los proyectos de acuerdo pueden ser 
presentados por los concejales, los alcaldes y en materia relacionada 
con las atribuciones por los personeros, los contralores y las juntas 
administradoras locales, también podrán ser de iniciativa popula,r, de 
acuerdo con la ley estatutaria correspondiente. 

rtículo 72°.- Unidad de materia. Todo proyecto de acuerdo debe 
referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o 
modificaciones que no se relacionen con ella. La presidencia del 
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El Alcalde 
E1 Los Concejales 
9 Los Personeros 
1,Q. 	El Contralor 
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Congreso rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto 
pero sus decisiones serán apelables ante la corporación. 

Los proyectos deben ir acompañados de una exposición de motivos en 
la que se expliquen sus alcances y las razones que lo sustentan. 

Artículo 91°.- Funciones. Modificado por el art. 29, Ley 1551 de 2012. 
Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la 
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el 
Presidente de la República o gobernador respectivo. 

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 

A) En relación con el Concejo: 

1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes 
para la buena marcha del Municipio. 

3- Presentar dentro del término legal el proyecto de acuerdo sobre el 
presupuesto anual de rentas y gastos. 

POTESTAD REGLAMENTARIA: 

Acuerdo Municipal 033 de noviembre 19 de 2005, articulo 58`,LinidátiYa 
para presentar proyectos de acuerdo: (art. 71, ley 136 de 1994): 
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